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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 29 de septiembre de 2015, por la que se modifica la 
de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras del concurso para el fomento de la investigación e 
innovación educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín 
Guichot» y premio «Antonio Domínguez Ortiz». 10

Resolución de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 
Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se 
convocan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de 
grado superior correspondientes al curso académico 2014/15. 17

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte  
y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Corrección de errores del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo (BOJA núm. 35, de 20.2.2014). 20

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita. 21
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Resolución de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por la Resolución que se cita. 22

Resolución de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por la Resolución que se cita. 23

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Vicente Simón 
Sempere se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 24

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Valeriano Lucas Ruiz 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 25

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Manuel José Alonso 
Núñez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 26

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Rafael Llácer Pantión 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 27

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María Dolores Guerra 
Martín se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 28

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña Ana Isabel Vázquez 
Martínez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 29

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María Trinidad Villar 
Liñán se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 30

Resolución de 28 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María José Charlo 
Molina se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 31

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Encarnación Mellado Durán. 32

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Antonio Jordán López. 33

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María Luisa Escudero Gilete. 34

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Juan Emilio Sánchez Moyano. 35

Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Juan Bautista Gallego Fernández. 36

Resolución de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Luis Pérez Urrestarazu. 37

Resolución de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María del Rosario del Rey Alamillo. 38
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Resolución de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María de la Cruz González García. 39

Resolución de 19 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Francisco Jesús Martín Mateos. 40

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 19 de noviembre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería de Educación. 41

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda publicar la 
Oferta de Empleo Público (OEP) del Personal de Administración y Servicios para el año 2015. 43

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 504/2015, ante la Sección Primera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 45

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 489/2015, ante la Sección Primera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 46

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural para el 
cumplimiento de la sentencia que se cita. 47

Resolución de 18 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Fomento y Vivienda para el cumplimiento de la sentencia 
que se cita. 49

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 14 de octubre de 2015, por la que se modifica la autorización de la escuela municipal de 
música «Ronda» de Ronda (Málaga). 51
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Orden de 26 de octubre de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 
Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 53

Orden de 3 de noviembre de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «La Oca» de Dos Hermanas (Sevilla). 129

Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 477/15 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 130

Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 469/15 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. 131

Resolución de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Ordenación Educativa, por la que se 
hace pública la relación de alumnas y alumnos que han obtenido Premio Extraordinario de Bachillerato 
correspondiente al curso 2014/15. 132

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 135

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 9 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 121/2015. 136

Edicto de 9 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, dimanante 
de Divorcio Contencioso núm. 1578/2014. 137

Edicto de 14 de septiembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante 
de Procedimiento Ordinario núm. 1510/2010 (PP. 2791/2015). 138

Edicto de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1306/2013. 140

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 19 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 547/2015. 141

Edicto de 19 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 111.1/2015. 142

Edicto de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de autos 
núm. 769/2015. 143
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Edicto de 24 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 681/2014. 144

Edicto de 13 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 363/2015. 145

Edicto de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 146/2015. 147

Edicto de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 166/2015. 149

Edicto de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 178/2015. 151

Edicto de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 130/2015. 153

Edicto de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 258/2015. 155

Edicto de 18 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 214/2015. 158

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 160

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 161

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 162

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 163

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 164

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 165

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 166
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Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 167

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 168

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 169

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita. 170

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita. 171

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales 
de compañía. 172

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos taurinos. 173

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de animales 
potencialmente peligrosos. 174

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se somete a información pública la ocupación de los terrenos, que afectados por la 
solicitud de expropiación forzosa, son necesarios para la explotación de la concesión minera que se cita, 
en el término municipal de La Mojonera (Almería). (PP. 2849/2015). 175

Anuncio de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se notifica el requerimiento del pago relativo a un expediente sancionador 
por infracciones laborales, según Sentencia núm. 368, de 3 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social 
núm. Tres de Almería. 177

Anuncio de 10 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa y 
la de autorización ambiental unificada correspondientes al proyecto que se cita, en el término municipal 
de Tarifa. (PP. 2840/2015). 178

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que a 
continuación se relacionan. 179
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Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 180

Anuncio de 24 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de Industria, Energía 
y Minas. 181

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 19 de octubre de 2015 a la persona que se cita. 182

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan. 183

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Educación en Málaga, por la que 
se acuerda publicar el siguiente acto administrativo. 184

Anuncio de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012. 185

Anuncio de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012 186

Anuncio de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012. 187

CONSejeRíA De SALUD

Notificación de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de acuerdo de conclusión y archivo que se cita. 189

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el que se 
notifica resolución de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos de operadores 
de grúas torre. 190

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
notificando Resolución de Expediente de Reintegro que se cita. 191

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras. 192
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Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras. 193

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras. 194

Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras. 195

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Corrección de errata del Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Gadestravel, S.L.» (BOJA núm. 229, de 25.11.2015). 196

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Anuncio de 18 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de Animales de compañía. 197

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 24 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 198

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a una resolución de archivo de solicitud de 
ampliación de núcleo zoológico en el Registro de Explotaciones Ganaderas. 199

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a resoluciones de inactivación de 
explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 200

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a resoluciones de inactivación de 
explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 202

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a una resolución de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera sobre mantenimiento y adquisición de la calificación de riesgo controlado 
frente a tembladera clásica. 204

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a subsanación de solicitud en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 205
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Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 206

Anuncio de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 207

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término 
municipal de la Iruela (Jaén). (PP. 2621/2015). 208

Anuncio de 29 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, de apertura del período de Información Pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Charco, t.m. de Almería. (PP. 
2479/2015). 209

Anuncio de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, del trámite de Competencia de Proyectos del expediente de modificación de 
características de concesión de aguas públicas superficiales y subterráneas de la Comunidad de Regantes 
Andévalo-Pedro Arco, en el t.m. de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 2701/2015). 210

Anuncio de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al Proyecto que se cita. (PP. 2858/2015). 211

Anuncio de 15 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, de inicio del deslinde parcial del monte público «Sierra Aguas y Jarales», situado en 
el término municipal de Casarabonela (Málaga). 212
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 29 de septiembre de 2015, por la que se modifica la de 5 de septiembre de 2011, por 
la que se establecen las bases reguladoras del concurso para el fomento de la investigación e innovación 
educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» y premio «Antonio Domínguez Ortiz».

P R E Á M B U L O

La Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso 
para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» 
y premio «Antonio Domínguez Ortiz» y se efectúa la convocatoria de su XXIV edición, regula en la actualidad 
estos premios, contribuyendo, mediante su convocatoria anual, a la promoción y distinción de experiencias de 
investigación e innovación ligadas al tratamiento educativo de los valores propios de la identidad andaluza, así 
como a mejorar, en general, la práctica docente en los centros y aulas de Andalucía.

Se trata de un concurso ya consolidado como instrumento eficaz de fomento y de reconocimiento de 
la labor investigadora e innovadora del profesorado en el ámbito del sistema educativo andaluz. Sin embargo, 
se hace necesaria la actualización de las bases, reguladas en dicha Orden, principalmente al objeto de adecuar 
la concesión de los premios a la realidad que el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación 
han supuesto en la implementación de las experiencias investigadoras e innovadoras, pero también para dotar 
aquellas de una mayor definición y simplicidad en otros aspectos.

El masivo uso de los medios y formatos informáticos, como blogs y páginas web, como contenedores de 
las experiencias susceptibles de ser premiadas, señala y apunta a una nueva realidad que no se puede obviar. 
Una realidad que disipa los límites, antes más fácilmente definibles, entre lo inédito y lo publicado. La utilización 
de esos medios electrónicos se hace hoy día indispensable, llevando ello parejo la publicidad de un trabajo cuya 
realización ya no se concibe al margen de dichos medios.

El artículo 9.2 de la citada Orden, refiriéndose a las características de los trabajos, señala que estos 
«deberán ser originales e inéditos y no haber sido sido premiados en otro concurso»». 

Hoy día, una experiencia estrictamente «inédita» resulta difícil a tenor de lo comentado en el párrafo 
anterior, por lo que parece más aconsejable la eliminación de dicho requisito como característica que deben 
observar los trabajos que se presenten a concurso, manteniendo sin embargo, los otros dos requisitos: la 
originalidad y el no haber sido premiados en otros concursos. 

Junto a ello, se hace necesaria una mayor especificación de las condiciones técnicas que deben observar 
los trabajos que se presenten, con vistas a garantizar de manera más eficaz la posterior difusión y divulgación de 
los que resulten premiados. A ello obedece la ampliación que se opera en los apartados 5 y 6 del anteriormente 
citado artículo 9.

Por otra parte, y en aras de una mayor definición y claridad, se procede a la simplificación de otros 
apartados, tanto del texto propiamente como de los anexos a cumplimentar por los participantes, de cara 
fundamentalmente a dotar de agilidad y transparencia el proceso de participación. Simplificación y clarificación 
que la permanente comunicación con el profesorado y con los centros, durante las sucesivas ediciones de los 
premios, nos hacen tener en consideración. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General competente en materia de innovación educativa, y 
de conformidad con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras del concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, 
premio «Joaquín Guichot» y premio «Antonio Domínguez Ortiz».

La Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso 
para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» 
y premio «Antonio Domínguez Ortiz» y se efectúa la convocatoria de su XXIV edición, queda modificada por la 
presente Orden en los términos siguientes:
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Uno. Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:
«Artículo 3. Personas solicitantes.
Podrán solicitar la participación en el concurso el profesorado de los niveles no universitarios, que a fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes se encuentre prestando servicios en centros públicos 
cuya titularidad corresponda a la Consejería competente en materia de educación de la Junta de Andalucía.» 

Dos. El artículo 5 queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Formas y modalidades de participación.
1. Las formas de participación previstas para el concurso son individual y en equipo. En el caso de 

participación en equipo, cada uno de sus miembros tendrá igualmente la condición de persona participante, 
debiendo cada uno de ellos aportar la declaración responsable a que se refiere el apartado c) del artículo 
11.2 de la presente Orden, así como, en caso de resultar beneficiario, cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 4.1 de la misma. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona representante del equipo, con 
poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, corresponden al mismo.

2. El concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa comprende las siguientes 
modalidades de participación:

a) Premio “Joaquín Guichot”, destinado a investigaciones educativas, así como a experiencias y materiales 
educativos de carácter innovador sobre Andalucía y su cultura.

b) Premio “Antonio Domínguez Ortiz”, destinado a investigaciones educativas, así como a experiencias 
y materiales educativos, sobre cualquier tema educativo, dirigidos a la innovación y mejora de la práctica 
educativa.

3. Cada participante, individual o en equipo, podrá concursar en cualquiera de las dos modalidades del 
apartado anterior, si bien cada trabajo presentado solo podrá optar a una de ellas.»

Tres. El artículo 9 queda redactado como sigue:
«Artículo 9. Características de los trabajos.
1. Los trabajos que se presenten deberán ir destinados al desarrollo y apoyo del currículo en alguno 

de sus ámbitos curricular, organizativo o funcional, de cualquier etapa del actual sistema educativo andaluz, 
y podrán ser investigaciones educativas, experiencias de buenas prácticas docentes o materiales de carácter 
innovador. No obstante, en las convocatorias anuales se podrán establecer, para cada modalidad de participación, 
temáticas preferentes de acuerdo con las líneas prioritarias de actuación de la Consejería competente en materia 
de educación.

2. Los trabajos deberán ser originales y no haber sido premiados en otro concurso.
3. En los trabajos presentados no figurará ningún dato identificativo de sus autores o autoras ni de sus 

centros de trabajo.
4. Los trabajos podrán presentarse sobre cualquier tipo de soporte: papel, digital, audiovisual, multimedia 

u otros. Si bien, en caso de presentación en soporte distinto al digital, deberá adjuntarse una copia en este 
soporte (DVD, CD, USB, o cualquier otro dispositivo digital) con el contenido del trabajo que se presenta, en 
formatos reconocibles por software libre.

5. En caso de que los trabajos incluyan aplicaciones informáticas, estas deberán ser multiplataforma 
y garantizar su correcto funcionamiento así como su visualización bajo Guadalinex Edu. Deberán acompañar, 
además, las instrucciones para su instalación y manejo, junto con los requerimientos mínimos necesarios para 
su ejecución.

Si se tratara de una página web o similar (formato html), se presentará en un único archivo comprimido 
(zip, rar, 7z) con todo el contenido estructurado en archivos y carpetas, de forma que pueda ser alojado en 
servidores propios.

6. Todas las personas autoras de los trabajos deberán contar con la correspondiente autorización o 
licencia para el uso, difusión y publicación de los textos, imágenes, recursos multimedia y aplicaciones 
informáticas que se incluyan en los trabajos.»

Cuatro. El artículo 11 queda redactado como sigue:
«Artículo 11. Solicitudes y documentación.
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Dirección General competente en materia de innovación 

educativa, se presentará conforme al formulario previsto en los Anexos I y II a la presente Orden, en el que se 
deberá optar por una de las dos modalidades: Premio “Joaquín Guichot” o Premio “Antonio Domínguez”. Dicho 
formulario estará disponible en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/educación.
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2. La solicitud deberá ser suscrita por todo el profesorado responsable de la autoría del trabajo 
presentado y se acompañará de la siguiente documentación:

a) Trabajo que se presenta al concurso, conforme a las características señaladas en el artículo 9 de la 
presente Orden.

b) Resumen de las características más relevantes del trabajo presentado, con una extensión máxima de 
veinte líneas o dos mil caracteres.

c) Declaración responsable del profesorado participante, conforme al Anexo II.»

Cinco. Se sustituyen los Anexos I y II a la Orden de 5 de septiembre de 2011 por los Anexos I y II a la 
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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(Página 1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD

CONCURSO PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

PREMIO "JOAQUÍN GUICHOT" PREMIO "ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ"

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL TRABAJO Y DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
TÍTULO DEL TRABAJO:

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONOS: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 AUTORÍA Y DECLARACIÓN
El profesorado firmante, como responsable de la autoría del trabajo que presenta, DECLARA:
1º Que el mismo es original y que no ha resultado premiado anteriormente en ningún otro concurso.
2º Que en caso de resultar premiado, se autoriza a la Consejería competente en materia de Educación de la Junta de Andalucía a la difusión prevista en el artículo 20.1
de la Orden de 5 de septiembre de 2011.
3º Que en caso de resultar premiado, se cede a la Consejería competente en materia de Educación de la Junta de Andalucía, el derecho de publicación conforme al
artículo 20.2 de la Orden de 5 de septiembre de 2011.

1

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

2

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

3

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

4

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

5

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

19
01

/1
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(Página 2 de 3) ANEXO I

19
01

/1

3 AUTORÍA Y DECLARACIÓN (Continuación)

6

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

7

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

8

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

9

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

10

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

11

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

12

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

13

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

14

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

15

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

16

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

17

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

18

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

19

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

20

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

21

NIF Apellidos y nombre % participación autoría *

Centro docente y localidad Código del centro Firma:

* La suma total de los % de participación del profesorado integrante de un equipo debe ser igual a 100. 
   (Anexar nuevos registros a la solicitud en caso necesario)
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(Página 3 de 3) ANEXO I

19
01

/1

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA4.1
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a 

la que se presentó 
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Trabajo presentado en su soporte original, en el cual no aparece ningún dato identificativo de sus autores o autoras ni de sus centros de trabajo. En caso de
presentación en soporte papel, se presenta asimismo una copia de trabajo en soporte digital.

Resumen de las características más relevantes del trabajo, con una extensión máxima de veinte líneas o dos mil caracteres.

Declaración responsable del profesorado participante (Anexo II).

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como (marcar con una X lo que proceda)

Solicitante.

Representante del profesorado autor del trabajo.

DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA
participar en el concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa en la modalidad anteriormente indicada.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería competente en materia de
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Gestión de actividades de perfeccionamiento del profesorado". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar los procesos administrativos de gestión, selección, concesión de premios y notificación asociados a este
Concurso.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Innovación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 SEVILLA (innovacion.ced@juntadeandalucia.es)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECLARACIÓN RESPONSABLE*

CONCURSO PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

PREMIO "JOAQUÍN GUICHOT" PREMIO "ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ"

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL TRABAJO Y DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
TÍTULO DEL TRABAJO:

2 DATOS DE LA PERSONA AUTORA O COAUTORA DEL TRABAJO 
APELLIDOS Y NOMBRE: NIF:

3 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como autora/coautora (tachar lo que no proceda) del trabajo arriba mencionado, DECLARA, bajo su expresa
responsabilidad:

1º Que cumple con los requisitos exigidos en las bases reguladoras del Concurso.

2º Que no se haya incursa en ninguna de las circunstancias impeditivas previstas en el artículo 4.1 de la presente Orden.
3º Haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualquier

administración o ente público o privado, nacional o internacional.

SÍ NO

Solicitadas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

€

€

€

4º Se COMPROMETE a presentar la correspondiente acreditación documental en caso de que le sea requerida.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:
* En caso de participación en equipo, este Anexo se cumplimentará y firmará de manera individualizada por cada uno de los miembros del mismo.

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería competente en materia de
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "Gestión de actividades de perfeccionamiento del profesorado". Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar los procesos administrativos de gestión, selección, concesión de premios y notificación asociados a este
Concurso.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Innovación, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 SEVILLA (innovacion.ced@juntadeandalucia.es)

19
01

/1
/A

02
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de grado superior correspondientes al curso académico 2014/15.

La Orden EDU/2128/2011, de 15 de julio, por la que se crean y regulan los Premios Nacionales de 
Formación Profesional de grado superior establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
plantea el reconocimiento a los méritos académicos, adquiridos y acumulados por el alumnado que ha obtenido 
calificaciones excelentes en sus estudios de Formación Profesional de grado superior. 

En el artículo 4.2 de la citada Orden se establece que las Administraciones educativas competentes 
podrán convocar y conceder Premios Extraordinarios en sus ámbitos territoriales respectivos. Asimismo, esta 
Orden contempla que el alumnado que obtenga Premio Extraordinario de Formación Profesional de grado 
superior podrá optar a los Premios Nacionales previa inscripción.

La Orden de 8 de junio de 2015, de la Consejería de Educación Cultura y Deporte (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 117, de 18 de junio de 2015), establece el procedimiento de concesión de los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior, cuya última convocatoria, correspondiente 
al curso 2013/14, se realizó al amparo de la misma.

En el artículo 3 de la citada Orden se establece que la Dirección General competente en materia de 
Formación Profesional Inicial convocará estos premios mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3 de la citada Orden de 8 de junio de 2015, como reconocimiento al esfuerzo, trabajo y dedicación de 
los alumnos que finalizan sus estudios de Formación Profesional de grado superior con excelente trayectoria 
académica,

R E S U E L V E

Primero. Objeto y financiación.
1. Convocar los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el curso académico 2014/15.
2. Se concederá un premio por cada familia profesional. El jurado podrá declarar desierto el premio 

correspondiente a alguna de las familias profesionales en caso de no existir propuesta de candidatura para el 
mismo.

3. La dotación económica de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior 
correspondientes al curso académico 2014/15 tendrá un montante final de 13.000 euros. Cada Premio 
Extraordinario de Formación Profesional de grado superior será de 500 euros brutos, que se harán efectivos con 
cargo a la aplicación 1300010330/G/42D/22608/00/01 del Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para 
el año 2016.

4. La concesión de estos premios estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existentes en el 
ejercicio económico de 2016.

Segundo. Requisitos de las personas candidatas.
1. De conformidad con el artículo 2 de la mencionada Orden de 8 de junio de 2015, podrá participar 

en el procedimiento de concesión, el alumnado que haya cursado y superado todos los módulos profesionales 
que constituyen el currículo de un ciclo formativo de grado superior de Formación Profesional Específica o Inicial 
de los catálogos de títulos de Formación Profesional de grado superior actualmente vigentes, por cualquiera 
de sus ofertas y modalidades y haya finalizado dichos estudios en centros docentes públicos y privados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Dicho alumnado deberá haber finalizado sus estudios de Formación Profesional de grado superior 
durante el año natural correspondiente la presente convocatoria (1 de enero a 31 de diciembre de 2015), con una 
calificación final del ciclo formativo igual o superior a 8,50 puntos. Dicha calificación será calculada atendiendo 
exclusivamente a la nota numérica de los módulos profesionales. A tales efectos no se tendrán en cuenta las 
calificaciones de «apto», «exento» o «convalidado».
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Tercero. Presentación de candidaturas y calendario del procedimiento.
1. La propuesta de las personas candidatas para la obtención de Premio Extraordinario de Formación 

Profesional de grado superior será realizada por las personas titulares de la dirección de los centros docentes 
públicos de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 4 de la referida Orden de 8 de junio de 2015.

2. El calendario de presentación de solicitudes será el siguiente:
a) En los cinco días hábiles siguientes al 7 de enero de 2016, la dirección de los Institutos de Enseñanza 

Secundaria en el que su alumnado, o el alumnado de los centros docentes privados adscritos al mismo, cumpla 
los requisitos, publicará en el tablón de anuncios del centro docente, así como en el centro privado docente 
adscrito, la relación de personas candidatas para optar a los premios, incluyendo al alumnado de dichos centros 
y de los centros docentes privados adscritos. A tal efecto, y dentro de este plazo, las personas titulares de la 
dirección de centros docentes privados deberán remitir, en su caso, la relación de dicho alumnado al Instituto 
de Educación Secundaria correspondiente. La relación de personas candidatas será publicada con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 4.2 de la citada Orden de 8 de junio de 2015, y deberá ajustarse al modelo que se 
recoge como Anexo I de la misma.

b) En los cinco días hábiles siguientes a la publicación de dicha relación, el alumnado que figure en la 
misma y que esté conforme en ser propuesto como candidato, comunicará por escrito a la dirección del Instituto 
de Educación Secundaria correspondiente, su conformidad mediante cumplimentación y entrega del modelo que 
se incluye como Anexo II de la mencionada Orden de 8 de junio de 2015, adjuntando la documentación a que 
hace referencia el artículo 4.3 de la misma.

c) En los cinco días hábiles siguientes a dicho plazo, la dirección de los Institutos de Educación Secundaria 
presentará la relación del alumnado finalmente propuesto como candidato para la obtención del Premio 
Extraordinario en la Dirección General competente en materia de Formación Profesional Inicial de la Consejería 
competente en materia de Educación, en el modelo que se acompaña como Anexo III de la mencionada orden 
de 8 de junio, así como los Anexos I, II y la documentación aportada por el alumnado (artículo 4 de la misma).

d) Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor hará pública la relación de 
candidaturas admitidas y aquellas que queden excluidas, especificando el motivo de su exclusión y el plazo para 
la subsanación de solicitudes. Dicha relación se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería competente 
en materia de educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de Formación Profesional 
Andaluza de la citada Consejería.

e) En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisional 
de candidaturas admitidas y excluidas, se podrán subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de la 
solicitud, así como aportar la documentación omitida.

f) Finalizado el plazo para la subsanación de solicitudes, el órgano instructor publicará la nueva relación 
de solicitudes admitidas por los medios citados en el apartado d).

Cuarto. Jurado y criterios de selección.
1. El jurado para la valoración de los expedientes de los candidatos estará compuesto por:
a) Presidencia: 
Doña Encarnación Cazalilla Gómez. Inspección General de Educación.
Don Jaime Pérez-Aranda Fernández. Inspección General de Educación (suplente).
b) Vocalías:
Don Antonio Reja Sánchez. Jefe de Servicio de Desarrollo del Plan Andaluz de Formación Profesional.
Doña Luisa Fernández Cejudo. Jefa del Servicio de Formación Profesional Específica (suplente).
Don Florentino Santos Porras. Profesor de Formación Profesional.
Don Francisco Javier Rojas Guerrero. Profesor de Formación Profesional (suplente).
Doña Rosa María Santos Rodríguez. Profesora de Formación Profesional.
Doña Zenaida González-Caballos Martínez. Profesora de Formación Profesional (suplente).
Don Valerio A. Mata Silva. Inspector de Educación.
Don Pedro J. Palacios Pavón. Inspector de Educación (suplente).
Don Cristóbal Barea Romero. Inspector de Educación.
Don Herminio Rodríguez Sánchez. Inspector de Educación (suplente).
c) Secretaría:
Doña Rebeca Masegosa Pérez. Funcionaria de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 

Educación Permanente.
Don José Antonio Calderón Oliveros. Funcionario de la Dirección General de Formación Profesional Inicial 

y Educación Permanente (suplente).
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2. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de grado superior se concederán teniendo en 
cuenta la mayor nota media del expediente académico, aplicándose,si fuera necesario, los criterios de desempate 
descritos en el artículo 6 de la citada Orden de 8 de junio de 2015, para lo cual se tendrán en cuenta los méritos 
logrados en el periodo estipulado de realización del ciclo formativo en cuestión (1 de septiembre de 2013 a 31 
de diciembre 2015).

Quinto. Efectos de la obtención de los Premios Extraordinarios. 
Las personas que resulten premiadas recibirán, además de la dotación económica prevista en la 

correspondiente convocatoria, un diploma acreditativo de tal distinción, que será anotado en su expediente 
académico mediante diligencia efectuada por la persona titular de la Secretaría del centro docente en el que 
esté depositado dicho expediente, y se hará constar en las certificaciones académicas que se emitan.

Sexto. Difusión y supervisión.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación, darán 

traslado de la presente Orden a todos los centros docentes a los que resulta de aplicación. 
2. Las personas titulares de los centros docentes que imparten enseñanzas de Formación Profesional 

de grado superior adoptarán las medidas necesarias para que la presente Orden sea conocida por toda la 
Comunidad Educativa y en especial por las Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

3. La Inspección Educativa velará por el cumplimiento de lo establecido en estas Instrucciones.

Sevilla, 20 de noviembre de 2015.- La Directora General, Purificación Pérez Hidalgo.



Núm. 232  página 20 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo (BOJA núm. 35, de 20.2.2014).

Habiéndose advertido la existencia de un error en el texto del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se procede a efectuar la corrección del mismo en la forma que a 
continuación se indica:

En el artículo 17, apartado tercero, letra k), donde dice:
«Una designada por el Consejo Andaluz de Consumo representativa de las organizaciones de personas 

consumidoras y usuarias.»

Debe decir:
«Una designada por el Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía representativa de las 

organizaciones de personas consumidoras y usuarias.»
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 16 de 
octubre de 2015 (BOJA núm. 206, de 22 de octubre de 2015), para el que se nombra al candidato/a que figura 
en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 24 de noviembre de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

DNI: 28.878.772 H.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Ortiz.
Nombre: Santiago.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección Tesorería.
Código puesto: 2146710.
Organismo autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 16 de 
octubre de 2015 (BOJA núm. 206, de 22 de octubre de 2015), para el que se nombra al candidato/a que figura 
en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 24 de noviembre de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O 

DNI: 05.629.516 J.
Primer apellido: Cobos.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Andrés.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección Inversiones.
Código puesto: 2145010.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia, resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 8 de 
octubre de 2015 (BOJA núm. 206, de 22 de octubre de 2015), para el que se nombra al candidato/a que figura 
en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 24 de noviembre de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

DNI: 31.647.923-S.
Primer apellido: Gilabert.
Segundo apellido: Vega.
Nombre: Francisco Fernando.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección de Ordenación y Organización.
Código puesto: 2139410.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Vicente 
Simón Sempere se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO 

Integrar a don Vicente Simón Sempere en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al área de conocimiento de Ingeniería Eléctrica 
y Departamento de Ingeniería Eléctrica y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo (DF004340).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Valeriano 
Lucas Ruiz se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Valeriano Lucas Ruiz en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al área de conocimiento de Construcciones 
Arquitectónicas y Departamento de Construcciones Arquitectónicas II y acogido al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF004339).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Manuel 
José Alonso Núñez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Manuel José Alonso Núñez en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al área de conocimiento de Derecho Civil y 
Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF004345).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que don Rafael 
Llácer Pantión se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO 

Integrar a don Rafael Llácer Pantión en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al área de conocimiento de Construcciones 
Arquitectónicas y Departamento de Construcciones Arquitectónicas II y acogido al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF004344).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116  
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.



Núm. 232  página 2� boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María 
Dolores Guerra Martín se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO 

Integrar a doña María Dolores Guerra Martín en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
su propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento de Enfermería y 
Departamento de Enfermería y acogida al régimen de dedicación a tiempo completo (DF004342).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116  
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña Ana Isabel 
Vázquez Martínez se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Ana Isabel Vázquez Martínez en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento de Construcciones 
Arquitectónicas y Departamento de Construcciones Arquitectónicas II y acogida al régimen de dedicación a 
tiempo completo (DF004341).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María 
Trinidad Villar Liñán se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 1.10.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la LO 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la LO 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña María Trinidad Villar Liñán en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su 
propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento de Geometría y 
Topología y Departamento de Geometría y Topología y acogida al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF004343).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso- administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que doña María José 
Charlo Molina se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con 
fecha 30.9.2015, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, 
antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de 
Universidades, y 20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO 

Integrar a doña María José Charlo Molina en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
su propia plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad y Departamento de Contabilidad y Economía Financiera y acogida al régimen de 
dedicación a tiempo completo (DF004346).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo 
de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña María Encarnación Mellado Durán.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. María Encarnación 
Mellado Durán, Catedrática de Universidad, del Área de Conocimiento de Microbiología, adscrita al Departamento 
de Microbiología y Parasitología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Antonio Jordán López.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Antonio Jordán 
López, Profesor Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Edafología y Química Agrícola, adscrita al 
Departamento de Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Luisa Escudero Gilete.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. María Luisa 
Escudero Gilete, Profesora Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Nutrición y Bromatología, adscrita 
al Departamento de Nutrición y Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Juan Emilio Sánchez Moyano.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Juan Emilio Sánchez 
Moyano, Profesor Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Zoología, adscrita al Departamento de 
Zoología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Juan Bautista Gallego Fernández.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Juan Bautista Gallego 
Fernández, Profesor Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Ecología, adscrita al Departamento de 
Biología Vegetal y Ecología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página 3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Luis Pérez Urrestarazu.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Luis Pérez Urrestarazu, 
Profesor Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Ingeniería Agroforestal, adscrita al Departamento 
de Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María del Rosario del Rey Alamillo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. María del Rosario 
del Rey Alamillo, Profesora Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la 
Educación, adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María de la Cruz González García.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los 
cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. María de la Cruz 
González García, Profesora Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, 
adscrita al Departamento de Bioquímica Vegetal y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Francisco Jesús Martín Mateos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 8 de septiembre de 2015 (BOE de 26 de septiembre de 2015), y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. Francisco Jesús Martín 
Mateos Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial, adscrita al Departamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes citada, y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería de Educación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA 
núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las 
siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Currículum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de noviembre de 2015.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: Secretaría General de Educación y Formación Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Dirección General.
Código: 1754910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: 

Características esenciales:
Grupo: C1/C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/€: XXXX–9.287,40.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 1.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2015, de la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda 
publicar la Oferta de Empleo Público (OEP) del Personal de Administración y Servicios para el año 2015.

La Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, dispone 
en su artículo 21.Uno.1 que, «a lo largo del ejercicio 2015 no se procederá en el Sector Público a la incorporación 
de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a 
Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores. Esta limitación se aplica a las entidades que integran el 
Sector Público delimitado en el artículo 20 de la misma Ley, en el que se incluyen las Universidades Públicas».

No obstante lo anterior, el apartado Uno.2.J) del referido artículo 21 establece que dicha limitación no 
será de aplicación en las plazas del Personal de Administración y Servicios de Universidad, en los que la tasa 
de reposición se fijará hasta un máximo de un 50%, siempre que, por parte de las Administraciones Públicas 
de las que dependan se autoricen las correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de 
empleo público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por otra parte, el apartado Cinco del mismo artículo 21 estipula que la validez de la autorización 
contenida en el apartado Uno.2 estará condicionada a que las plazas resultantes de la aplicación de la tasa 
de reposición de efectivos se incluya en una Oferta de Empleo Público que, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
deberá ser aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la finalización del año 2015.

Asimismo, el apartado Siete del artículo 21 define los apartados Uno, Dos, y Cinco como apartados de 
carácter básico dictados al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

Procede por tanto, que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla apruebe la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2015 de plazas de Personal de Administración y Servicios, conforme a la tasa de 
reposición aplicable, una vez que se ha procedido a la oportuna negociación con los órganos de representación 
del personal funcionario y laboral.

De acuerdo con la fórmula de cálculo establecida por el apartado 3 del citado artículo 21 de la Ley 36/2014, 
de 26 de diciembre, corresponde a la Universidad de Sevilla una tasa de reposición de 22 plazas, de las cuales 12 
corresponden a personal laboral y 10 a personal funcionario (conforme al número de jubilaciones, fallecimientos, 
excedencias, etc producidas en ambos colectivos). 

En su virtud, y visto el Acuerdo 9.2/C.G. de Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla de fecha 
30 de octubre de 2015 por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal de Administración y 
Servicios (que completa la de personal docente e investigador aprobado en Consejo de Gobierno de 10 de abril 
de 2015), conforme a la tasa de reposición correspondiente a esta Universidad para el año 2015:

R E S U E L V O

Primero. Publicar la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Sevilla para el año 2015 en los términos que constan en el Anexo I.

Segundo. Las convocatorias de dichas plazas se llevarán a efecto conforme a lo dispuesto en el art. 70 
del Estatuto Básico del Empleado Público, dentro del plazo en el mismo establecido y la publicidad prevista en 
dicha norma, el Reglamento General del PAS y el IV Convenio Colectivo del PAS Laboral de las Universidades 
Públicas Andaluzas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de noviembre de 2015.- El Rector en funciones, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA EL AÑO 2015 

A) PAS FUNCIONARIO

SUBGRUPO ESCALA NÚM. DE PLAZAS

A1 Técnica de Gestión (Letrado) 1
A2 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 9

B) PAS LABORAL

GRUPO CATEGORÍA NÚM. DE PLAZAS

II Titulado de Grado Medio 2
III Técnico Especialista 3
IV Técnico Auxiliar 7
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 504/2015, ante la Sección Primera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Ordinario número 504/2015, interpuesto por Empresas Aeronáuticas de Andalucía, contra la inactividad de la 
administración en la liquidación y el pago de la justificación de la subvención núm. 11/2011/J/570.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario número 502/2015, emplazar a 
cuantos resulten interesados y, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan personarse y comparecer 
en legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con el carácter de demandado, en el plazo de 
nueve días.

Cádiz, 25 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 489/2015, ante la Sección Primera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario número 489/2015, interpuesto por la Fundación de la Formación Profesional para el 
Empleo, contra la inactividad de la administración en la liquidación y el pago de la justificación de la subvención 
núm. 04/2010/J/191.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en 
relación con el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario número 502/2015, emplazar a 
cuantos resulten interesados y, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan personarse y comparecer 
en legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con el carácter de demandado, en el plazo de 
nueve días.

Cádiz, 25 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural para el 
cumplimiento de la sentencia que se cita.

La Sentencia núm. 138/2013 de 2 de abril, dictada por el Juzgado de lo Social núm. Uno de Huelva, en 
los Autos 1060/11, ha devenido firme, por lo que resulta necesario para dar cumplimiento a la misma modificar 
la relación de puestos de trabajo correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, dado 
que en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no 
existe puesto de trabajo vacante adecuado para el cumplimiento de la misma.

La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, expediente 409/15-617110, se realiza en los estrictos términos establecidos en la Resolución de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 28 de octubre de 
2015, que dispone el cumplimiento de la citada sentencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en virtud de la delegación 
de competencia para el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos 
procedimientos cuyos supuestos afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, efectuada por el artículo 19.4 de la Orden de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública de 26 de noviembre de 2012, modificada por la Orden de 29 de abril de 2013, por la que 
se delegan y atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en los términos recogidos en el Anexo 
a la presente Resolución.

Segundo. Los efectos derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán 
desde el 2 de abril de 2013.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2015.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Fomento y Vivienda para el cumplimiento de 
la sentencia que se cita.

La Sentencia núm. 346/2015 de 11 de junio, dictada por el Juzgado de lo Social núm. Cuatro de 
Almería, en los Autos 228/14 ha devenido firme, por lo que resulta necesario para dar cumplimiento a la misma, 
modificar la relación de puestos de trabajo correspondiente a la Consejería de Fomento y Vivienda, dado que en 
la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía no existe puesto 
de trabajo vacante adecuado para el cumplimiento de la misma.

La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, expediente 360/15-propuesta 267510, se realiza en los estrictos términos establecidos en la 
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de fecha 24 de julio de 2015, que 
resolvía la readmisión provisional en ejecución de sentencia no firme.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en virtud de la delegación 
de competencia para el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos 
procedimientos cuyos supuestos afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, efectuada por el artículo 19.4 de la Orden de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública de 26 de noviembre de 2012, modificada por la Orden de 29 de abril de 2013, por la que 
se delegan y atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de Fomento y Vivienda en los términos recogidos en el Anexo a la 
presente Resolución.

Segundo. Los efectos derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán 
desde el 1 de enero de 2014.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 2015.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 14 de octubre de 2015, por la que se modifica la autorización de la escuela municipal 
de música «Ronda» de Ronda (Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Ronda (Málaga), titular de la 
escuela municipal de música «Ronda» de dicha localidad, por el que solicita modificar la autorización con la 
que cuenta la misma, por ampliación a las enseñanzas elementales de iniciación a la danza, al amparo de lo 
dispuesto en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 16/2009, de 20 de enero.

Resultando que la citada escuela municipal de música, código 29000220 y domicilio en C/ Fátima, 
núm. 26, de Ronda (Málaga), cuenta con autorización para impartir los siguientes ámbitos formativos de las 
enseñanzas elementales de iniciación a la música: Música y movimiento, Práctica instrumental (piano, saxofón, 
trompeta y flauta travesera), Formación musical complementaria a la práctica de la música y Actividades de 
grupo.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga y de la Gerencia Provincial de la entonces Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de 
Málaga. 

Vistos: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 de abril), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza; el Decreto 16/2009, de 20 de enero (BOJA 
de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Danza 
en Andalucía; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta 
materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación solicitada a la escuela municipal de música «Ronda», código 29000220 
y domicilio en C/ Fátima, núm. 26, de Ronda (Málaga), cuyo titular es el Excmo. Ayuntamiento de Ronda, por 
ampliación de su oferta a las enseñanzas de danza y, como consecuencia de ello, queda autorizada como una 
escuela municipal de música y danza, con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

a) Enseñanzas elementales de iniciación a la música:
- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: piano, saxofón, trompeta y flauta travesera.
- Formación musical complementaria a la práctica de la música.
- Actividades de grupo.

b) Enseñanzas elementales de iniciación a la danza:
- Música y movimiento.
- Práctica de danza: danza contemporánea, ballet clásico y danza española.
- Formación musical complementaria a la práctica de la danza.
- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el registro de centros docentes.
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Tercero. El Ayuntamiento titular de la escuela remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Málaga 
la relación del profesorado de la misma con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 26 de octubre de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 
de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 52.2 la competencia compartida 
de la Comunidad Autónoma en el establecimiento de planes  de estudio y en la organización curricular de las 
enseñanzas que conforman el sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante el capítulo V 
«Formación profesional» del Título II «Las enseñanzas» los aspectos propios de Andalucía relativos a la ordenación 
de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, fija la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, 
que tendrán como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la 
Unión Europea y otros aspectos de interés social, dejando a la Administración educativa correspondiente el 
desarrollo de diversos aspectos contemplados en el mismo.

El Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y se fijan sus enseñanzas mínimas, hace 
necesario que, al objeto de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se desarrolle el currículo correspondiente a las mismas. Las enseñanzas correspondientes al título de Técnico 
Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines se organizan en forma de ciclo 
formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, y están constituidas por los objetivos generales y los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

El sistema educativo andaluz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
se fundamenta en el principio de promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y 
prácticas del sistema educativo.

El artículo 14 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía, establece que el principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo andaluz 
y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa. Esta norma contempla la integración 
transversal del principio de igualdad de género en la educación.

El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de estas 
enseñanzas. Esta formación profesional está integrada por estudios conducentes a una amplia variedad de 
titulaciones, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 que la Consejería competente en materia 
de educación regulará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el 
currículo de los módulos profesionales está compuesto por los resultados de aprendizaje, los criterios de 
evaluación, los contenidos y duración de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la determinación del 
currículo establecido en la presente Orden se ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, así 
como las necesidades de desarrollo económico y social de su estructura productiva. En este sentido, ya nadie 
duda de la importancia de la formación de los recursos humanos y de la necesidad de su adaptación a un 
mercado laboral en continua evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende promover la autonomía 
pedagógica y organizativa de los centros docentes, de forma que puedan adaptar los contenidos de las mismas a 
las características de su entorno productivo y al propio proyecto educativo de centro. Con este fin, se establecen 
dentro del currículo horas de libre configuración, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la presente 
Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lectivo semanal de cada módulo profesional y la 
organización de éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar el ciclo formativo. Por otra parte, 
se hace necesario tener en cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de formación profesional 
para facilitar la formación a las personas cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les permiten 
la asistencia diaria a tiempo completo a un centro docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen ciclos formativos de formación profesional de forma 
parcial, así como directrices para la posible impartición de los mismos en modalidad a distancia.
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En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente, y de acuerdo con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 13 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el currículo de las enseñanzas conducentes al título de 

Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, de conformidad con el 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación 
Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.

2. Las normas contenidas en la presente disposición serán de aplicación en todos los centros docentes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior 
en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Técnico Superior en Fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines conforman un ciclo formativo de grado superior y, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 12.1 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, están constituidas por los objetivos 
generales y los módulos profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, por el que 

se establece el título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y se 
fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

d) Identificar las normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución aplicables a cada 
proceso y producto para garantizar la calidad y trazabilidad del producto.

e) Seleccionar los parámetros de funcionamiento para asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares 
cumplen las condiciones de trabajo necesarias.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
g) Relacionar los parámetros, instrumentos y sistemas de regulación, para controlar los procesos de 

fabricación de productos.
h) Aplicar los procedimientos de toma de muestra y las técnicas analíticas, para determinar las 

características de los productos.
i) Aplicar técnicas biotecnológicas a la identificación de los organismos y biomoléculas que intervienen 

en el proceso productivo.
j) Aplicar técnicas de bioinformática para obtener datos biotecnológicos.
k) Aplicar técnicas de cultivo y métodos de separación y purificación, para obtener productos 

biotecnológicos.
l) Aplicar técnicas fisicoquímicas y los principios básicos de la galénica, para obtener productos 

farmacéuticos y afines.
m) Seleccionar los envases y la información asociada al etiquetado, para realizar las operaciones de 

acondicionado de productos.
n) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad para gestionar el almacenamiento de los productos.
ñ) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el 
espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.
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q) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».

u) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad.

v) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, los módulos 

profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de Técnico Superior en Fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia:
1387. Organización y gestión de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1388. Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1389. Operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1391. Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1392. Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1393. Técnicas de producción biotecnológica.
1394. Técnicas de producción farmacéutica y afines.
1395. Regulación y control en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1396. Acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 
0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.
b) Otros módulos profesionales:
1390. Principios de biotecnología.
1397. Proyecto de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1398. Formación y orientación laboral.
1399. Empresa e iniciativa emprendedora.
1400. Formación en centros de trabajo.
2. El currículo de los módulos profesionales estará constituido por los resultados de aprendizaje, criterios 

de evaluación, contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal como figuran en el Anexo I.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, desarrollarán el currículo del Título 

de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines mediante las 
programaciones didácticas, en el marco del Proyecto Educativo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo formativo del título de Técnico Superior 
en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, elaborará de forma coordinada las 
programaciones didácticas para los módulos profesionales, teniendo en cuenta la adecuación de los diversos 
elementos curriculares a las características del entorno social y cultural del centro docente, así como a las 
del alumnado para alcanzar la adquisición de la competencia general y de las competencias profesionales, 
personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. Los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo un número determinado 

de horas de libre configuración, de acuerdo con lo que establezcan las normas que desarrollen el currículo 
de las enseñanzas conducentes a la obtención de cada título. En su virtud, el currículo de las enseñanzas 
correspondientes al título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y 
afines incluye tres horas de libre configuración por el centro docente.
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2. El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por el departamento de la familia 
profesional de Química, que podrá dedicarlas a actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la 
competencia general del Título o a implementar la formación relacionada con las tecnologías de la información 
y la comunicación o a los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Química deberá elaborar una programación didáctica en 
el marco del Proyecto Educativo de Centro, en la que se justificará y determinará el uso y organización de las 
horas de libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente su objetivo, se deberán tener en cuenta 
las condiciones y necesidades del alumnado. Estas condiciones se deberán evaluar con carácter previo a la 
programación de dichas horas, y se establecerán con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se podrán organizar de la forma siguiente:
a) Las horas de libre configuración dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia 

general del título, serán impartidas por profesorado con atribución docente en algunos de los módulos 
profesionales asociados a unidades de competencia de segundo curso, quedando adscritas al módulo profesional 
que se decida a efectos de matriculación y evaluación.

b) Las horas de libre configuración que deban implementar la formación relacionada con las tecnologías 
de la información y la comunicación, serán impartidas por profesorado de alguna de las especialidades con 
atribución docente en ciclos formativos de formación profesional relacionados con estas tecnologías, y en su 
defecto, se llevará a cabo por profesorado del departamento de familia profesional con atribución docente en 
segundo curso del ciclo formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en tecnologías de la información 
y la comunicación. Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesionales asociados 
a unidades de competencia del segundo curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Si el ciclo formativo tiene la consideración de bilingüe o si las horas de libre configuración deben de 
implementar la formación en idioma, serán impartidas por docentes del departamento de familia profesional 
con competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del departamento didáctico del idioma correspondiente. 
Estas horas quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesionales de segundo curso asociados 
a unidades de competencia a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en centros de trabajo y de Proyecto.
1. Los módulos profesionales de Formación en centros de trabajo y de Proyecto de fabricación 

de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines se cursarán una vez superados el resto de módulos 
profesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

2. El módulo profesional de Proyecto de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines 
tiene carácter integrador y complementario respecto del resto de módulos profesionales del Ciclo Formativo de 
Grado Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 

3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y coordinación del módulo de Proyecto de fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, el profesorado con atribución docente en este módulo 
profesional tendrá en cuenta las siguientes directrices:

a) Se establecerá un periodo de inicio con al menos seis horas lectivas y presenciales en el centro 
docente para profesorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y adecuación de los diversos 
proyectos a realizar.

b) Se establecerá un periodo de tutorización con al menos tres horas lectivas semanales y presenciales 
en el centro docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los diversos proyectos durante su 
desarrollo. El profesorado podrá utilizar como recurso aquellas tecnologías de la información y la comunicación 
disponibles en el centro docente y que considere adecuadas.

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos seis horas lectivas y presenciales en el centro 
docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y evaluación de los diversos 
proyectos.

4. Todos los aspectos que se deriven de la organización y coordinación de estos periodos a los que se 
refiere el apartado anterior, deberán reflejarse en el diseño curricular del módulo de Proyecto de fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, a través de su correspondiente programación didáctica.

Artículo 8. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en Fabricación de 

productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines se impartan a alumnado matriculado en oferta completa, se 
deberá tener en cuenta que una parte de los contenidos de los módulos profesionales de Formación y orientación 
laboral y de Empresa e iniciativa emprendedora pueden ser comunes con los de otros módulos profesionales.



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página 5�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de elaborar las programaciones de aula, recogerán la 
circunstancia citada en el párrafo anterior, delimitando de forma coordinada el ámbito, y si procede, el nivel de 
profundización adecuado para el desarrollo de dichos contenidos, con objeto de evitar al alumnado la repetición 
innecesaria de contenidos.

Artículo 9. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines, cuando se oferten de forma completa, se organizarán en dos cursos escolares, con la 
distribución horaria semanal de cada módulo profesional que figura como Anexo II.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en Fabricación de 

productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines se cursen de forma parcial, deberá tenerse en cuenta el 
carácter de determinados módulos a la hora de elegir un itinerario formativo, de acuerdo con la siguiente 
clasificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación básica e imprescindible respecto de otros del 
mismo ciclo, de manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación complementaria entre sí, siendo aconsejable no 
cursarlos de forma aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación transversal, aplicable en un determinado número de 
módulos del mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
De conformidad con lo previsto en el artículo 11.6 del Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, los 

espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son 
los establecidos en el Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo 

corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, de las 
especialidades establecidas en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuerpos docentes, con carácter general, son las 
establecidas en el artículo 13 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las anteriores para 
las distintas especialidades del profesorado son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la impartición de los 
módulos profesionales que formen el título para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad 
pública de otras administraciones distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C). En todo caso, se 
exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los resultados de aprendizaje de los 
módulos profesionales o se acredite, mediante «certificación», una experiencia laboral de, al menos tres años, 
en el sector vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empresas relacionadas 
implícitamente con los resultados de aprendizaje.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de lo referido en el párrafo anterior, se deberá acreditar que se 
cumple con todos los requisitos, aportando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido, de conformidad a las titulaciones incluidas 
en el Anexo V C). Cuando la titulación presentada esté vinculada con el módulo profesional que se desea impartir 
se considerará que engloba en sí misma los resultados de aprendizaje de dicho módulo profesional. En caso 
contrario, además de la titulación se aportarán los documentos indicados en el apartado b) o c).

b) En el caso de que se desee justificar que las enseñanzas conducentes a la titulación aportada engloban 
los objetivos de los módulos profesionales que se pretende impartir:

1.º  Certificación académica personal de los estudios realizados, original o fotocopia compulsada, expedida 
por un centro oficial, en la que consten las enseñanzas cursadas detallando las asignaturas.

2.º  Programas de los estudios aportados y cursados por la persona interesada, original o fotocopia 
compulsada de los mismos, sellados por la propia Universidad o Centro docente oficial o autorizado 
correspondiente.
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c) En el caso de que se desee justificar mediante la experiencia laboral que, al menos tres años, ha 
desarrollado su actividad en el sector vinculado a la familia profesional, su duración se acreditará mediante el 
documento oficial justificativo correspondiente al que se le añadirá:

1.º  Certificación de la empresa u organismo empleador en la que conste específicamente la actividad 
desarrollada por la persona interesada. Esta actividad ha de estar relacionada implícitamente con los 
resultados de aprendizaje del módulo profesional que se pretende impartir.

2.º  En el caso de personas trabajadoras por cuenta propia, declaración de la persona interesada de las 
actividades más representativas relacionadas con los resultados de aprendizaje.

4. Las Administraciones competentes velarán para que el profesorado que imparta los módulos 
profesionales cumpla con los requisitos especificados y garantizar así la calidad de estas enseñanzas.

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 832/2014, 

de 3 de octubre, los módulos profesionales susceptibles de ser ofertados en la modalidad a distancia son los 
señalados en el Anexo VI.

2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que por sus características requieran que se 
establezcan actividades de enseñanza y aprendizaje presenciales que faciliten al alumnado la consecución de 
todos los objetivos expresados como resultados de aprendizaje, son los señalados en el Anexo VI.

3. Los centros autorizados para impartir estas enseñanzas de formación profesional a distancia contarán 
con materiales curriculares y medios técnicos adecuados que se adaptarán a lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo.

Disposición adicional única. Implantación de estas enseñanzas.
De conformidad con lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 832/2014, de 3 de 

octubre, las enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines reguladas en la presente Orden se implantarán en el curso académico 2015/16. A tales 
efectos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el curso académico 2015/16 se implantará con carácter general el primer curso de las enseñanzas 
conducentes al título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines 
reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho curso del título 
de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 193/1995, 
de 1 de agosto, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al título de Formación Profesional 
de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) En el curso académico 2016/17 se implantará con carácter general el segundo curso de las 
enseñanzas conducentes al título Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 
y afines reguladas en la presente Orden y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho curso 
del título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 
193/1995 de 1 de agosto.

Disposición transitoria única. Matriculación del alumnado en oferta completa durante el periodo de 
transición de las enseñanzas.

1. El alumnado matriculado en oferta completa en el primer curso del título de Técnico Superior en 
Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 193/1995, de 1 de agosto, que deja de 
impartirse como consecuencia de la entrada en vigor del título de Técnico Superior en Fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines regulado en la presente Orden, que no pueda promocionar a segundo, 
quedará matriculado en primer curso del título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. A estos efectos, serán de aplicación las convalidaciones recogidas en el anexo IV del 
Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre.

2. El alumnado matriculado en oferta completa en el primer curso del título de Técnico Superior en 
Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 193/1995, de 1 de agosto, que 
deja de impartirse como consecuencia de la entrada en vigor del título de Técnico Superior en Fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines regulado en la presente Orden, que promociona a segundo 
curso, continuará en el curso académico 2015/16 cursando el título de Técnico Superior en Fabricación de 
Productos Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 193/1995, de 1 de agosto. Los módulos profesionales 
que pudieran quedar pendientes al dejar de impartirse el título de Técnico Superior en Fabricación de Productos 
Farmacéuticos y Afines regulado por el Decreto 193/1995, de 1 de agosto, podrán ser superados mediante 
pruebas, que a tales efectos organicen los Departamentos de Familia Profesional durante los dos cursos 
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académicos siguientes al de desaparición del currículo, disponiéndose para ello del número de convocatorias 
que por normativa vigente corresponda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 26 de octubre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

MÓDULO PROFESIONAL: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 6.
CÓDIGO: 1387.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Define la organización y áreas funcionales de una empresa farmacéutica o biotecnológica, reconociendo 

los mecanismos de relación internos y externos.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los diferentes tipos de empresas del sector.
b) Se han caracterizado las áreas funcionales de una industria farmacéutica o biotecnológica.
c) Se han establecido los criterios para diseñar la organización de las empresas del sector.
d) Se ha reconocido el personal adscrito a las distintas áreas y su función.
e) Se ha elaborado un organigrama explicativo de las relaciones organizativas y funcionales internas y 

externas de la empresa.
f) Se ha descrito el flujo de información interna y externa relativa a la planificación, calidad y seguridad 

de los procesos.
g)  Se han explicado los mecanismos de relación entre los departamentos como parte imprescindible de 

la optimización de procesos, aumento de la calidad y mejora de la coordinación global del proceso.
h) Se han descrito los aspectos generales sobre instalaciones, edificios y espacios.

2. Caracteriza las normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución, relacionándolas 
con la seguridad y trazabilidad del producto obtenido.

Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido la importancia de establecer normas y guías para la correcta fabricación y buenas 

prácticas de distribución, en el sector farmacéutico y biotecnológico.
b) Se ha reconocido el objetivo y alcance de las normas de correcta fabricación (NCF) y la guía de 

fabricación como elemento fundamental de la documentación del lote.
c) Se han identificado los principios de calidad establecidos por las NCF y las responsabilidades de 

producción y de la unidad de calidad.
d) Se ha planificado la periodicidad de las auditorías internas y de las revisiones de calidad del producto.
e) Se ha especificado la cualificación y la responsabilidad del personal.
f) Se han evaluado las medidas para minimizar los riesgos de contaminación y contaminación cruzada.
g) Se han definido las instalaciones, áreas y servicios auxiliares, así como su higiene y mantenimiento.
h) Se han descrito los equipos de proceso y los procedimientos de mantenimiento, limpieza y 

calibración.
i) Se ha comprobado la validación de los sistemas informáticos, los procedimientos de funcionamiento y 

mantenimiento, así como el sistema de copias de seguridad.
j) Se ha descrito la recepción, cuarentena, toma de muestras, análisis y almacenamiento de materias 

primas, así como los controles de producción y en proceso. 
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k) Se ha descrito el envasado, etiquetado, almacenamiento y distribución del producto.
l) Se han descrito los controles de laboratorio y la validación de métodos analíticos.
m) Se han descrito los controles de cambios del proceso de fabricación.
n) Se han regulado el rechazo y la reutilización de materiales.
o) Se han definido la gestión de reclamaciones, las investigaciones asociadas y la retirada del mercado.
p) Se han concretado los agentes implicados en la comercialización del producto.

3. Aplica la guía de fabricación de un proceso farmacéutico o biotecnológico, siguiendo las normas de 
correcta fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se han elaborado, revisado, aprobado y distribuido los documentos empleados en la fabricación de 

productos intermedios o principios activos.
b) Se ha definido el control de emisión, la revisión, la sustitución y la retirada de documentos.
c) Se ha definido el período de conservación de los documentos.
d) Se han hecho anotaciones o correcciones en los registros siguiendo los procedimientos.
e) Se han archivado los registros siguiendo procedimientos. 
f) Se han registrado las incidencias y desviaciones durante el proceso de fabricación.
g) Se ha elaborado el método patrón para la elaboración de un intermedio o una sustancia activa.
h) Se ha descrito el protocolo de producción.
i) Se ha hecho el registro de producción de un lote.
j) Se ha cubierto un registro del laboratorio de control.
k) Se ha comprobado si un lote cumple las especificaciones para ser liberado.

4. Organiza las actividades de un área de trabajo, analizando los requerimientos planteados y las 
posibilidades de mejora.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado, en la planificación, las prioridades de producción.
b) Se han determinado las actividades de recepción y referenciado de los materiales.
c) Se han detectado los puntos del proceso donde se producen tiempos muertos y se han identificado 

los errores más frecuentes.
d) Se han definido criterios de optimización de la productividad y la seguridad.
e) Se ha fijado la secuencia de las operaciones en todos y cada uno de los componentes de los sistemas 

de fabricación.
f) Se ha elaborado la información necesaria para la preparación del personal de producción.
g) Se ha establecido el flujo de información entre el área de producción y los demás departamentos.
h) Se ha valorado el aumento de la automatización del proceso.
i) Se ha propuesto la implantación de innovaciones.

5. Caracteriza la normativa sobre autorización, farmacovigilancia de medicamentos y obligación de 
confidencialidad de los procedimientos de una empresa, analizando sus fundamentos.

Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de los 

medicamentos.
b) Se ha descrito el procedimiento de autorización y registro de los laboratorios fabricantes de 

medicamentos y de las industrias de fabricación de principios activos farmacéuticos y afines.
c) Se han analizado los protocolos para la realización de pruebas con medicamentos.
d) Se han descrito los procedimientos de farmacovigilancia de medicamentos.
e) Se han caracterizado las distintas formas de proteger la propiedad industrial.
f) Se han descrito las ventajas e inconvenientes de cada tipo de protección de la propiedad industrial.
g) Se ha caracterizado la información confidencial.
h) Se ha descrito cómo proteger la información confidencial de una empresa.
i) Se han descrito los límites de la obligación de confidencialidad y secreto.

Duración: 64 horas.

Contenidos básicos:
Definición de la organización y áreas funcionales de una empresa farmacéutica o biotecnológica:
– Clasificación de laboratorios farmacéuticos, de producción y de envasado. 
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– Estructura básica de las industrias farmacéuticas y biotecnológicas. Áreas. Funciones. Organigramas 
tipo.

– Análisis de diagramas de procesos. Flujos de información internos y externos.
– Relaciones funcionales de los diferentes departamentos. Influencia en la optimización, calidad y 

coordinación global del proceso.
– Aspectos generales sobre instalaciones, edificios y espacios.
Caracterización de las normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución de 

medicamentos y de principios activos:
– Normas de correcta fabricación (NCF). Objetivos. Alcance. Guías de fabricación. Buenas prácticas de 

distribución.
– Gestión de la calidad.

- NCF y principios de calidad.
- Responsabilidad de la unidad de calidad.
- Responsabilidad de producción.
- Auditorias internas.
- Auditorias externas. 
- Revisión de la calidad del producto.

– Personal. Niveles profesionales. Responsabilidad en la producción. Consultores.
– Riesgos de contaminación y contaminación cruzada.
– Edificaciones e instalaciones. Áreas. Servicios auxiliares. Configuraciones típicas. Higiene y 

mantenimiento. Agua. Aguas residuales y residuos. Iluminación.
– Equipos de proceso. Mantenimiento y limpieza. Calibración. 
– Sistemas informáticos. Funcionamiento. Mantenimiento. Copias de seguridad.
– Gestión de materias primas. Recepción y cuarentena. Muestreo y análisis. Almacenamiento.
– Controles de producción y en proceso. Plazos. Muestreo y análisis. Control de contaminación.
– Envasado, etiquetado, almacenamiento y distribución. Operaciones y materiales de acondicionamiento 

y etiquetado. Procedimientos de almacenamiento y distribución.
– Controles de laboratorio y validación. Análisis de productos intermedios y sustancias activas. Validación 

de métodos analíticos. Certificados de análisis. Fechas de caducidad y reanálisis. Documentación de validación. 
Revisión de sistemas validados.

– Control de cambios. Revisión y ampliación del alcance de los procesos de fabricación.
– Rechazo y reutilización de materiales. Devoluciones. Reprocesado.
– Reclamaciones y retiradas del mercado. Investigación asociada.
– Fabricantes y laboratorios contratados. Agentes intermedios, brokers, comercializadores, distribuidores, 

re-envasadores y re-etiquetadores.

Aplicación de la guía de fabricación:
– Sistemas de documentación. Características. Estados del documento. 
– Procedimientos para el control del estado de documentos. Codificación. Periodo de conservación.
– Procedimiento para las anotaciones, correcciones y archivado de registros.

- Registros de uso y limpieza de equipos. 
-  Registros de materias primas, intermedios, materiales de envasado y etiquetado de principios 
activos. 

- Registros de incidencias y desviaciones apreciadas en la fabricación.
- Registros de resultado del análisis final.

– Método patrón (registros maestros de producción y control). Fórmula patrón. Instrucciones de 
producción.

– Protocolo de producción (registros de producción de lotes y de control). Identificación de lote, fecha, 
equipos utilizados, resultados de laboratorio y controles en proceso. 

– Fabricación por lotes. Registro. Documentación del lote. Trazabilidad del proceso.
– Registros del laboratorio de control. Descripción de muestra, fecha, método analítico empleado, 

registro de datos y cálculos, declaración de aceptación según criterios establecidos. 
– Revisión del protocolo de producción de lotes. Cumplimiento de las especificaciones para liberación 

del lote.

Organización de las actividades de un área de trabajo:
– Métodos de trabajo. Planificación para la optimización de la producción.
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– Estudio y organización del trabajo. Análisis de tareas y descripción de puestos de trabajo. Actividades 
de recepción y referenciado de los materiales. Detección de tiempos muertos y errores. Optimización. Reducción 
de riesgos.

– Elaboración de hojas de instrucciones para la producción. Secuencia de operaciones. 
– Procedimiento Normalizado de Trabajo (PNT).
– Procedimiento Normalizado de Operaciones (PNO).
– Planificación y control de la producción continua y discontinua. Comunicación entre áreas.
– Optimización de procesos. Automatización. I+D+i.

Caracterización de la normativa sobre autorización, farmacovigilancia de medicamentos y obligación de 
confidencialidad:

– Procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos. Requisitos 
del solicitante. Procedimiento para la suspensión y revocación. Procedimientos comunitarios.

– Procedimiento de autorización y registro de los laboratorios fabricantes de medicamentos y de las 
industrias de fabricación de principios activos farmacéuticos y afines.

– Normas y protocolos analíticos, farmacotoxicológicos y clínicos relativos a la realización de pruebas de 
medicamentos.

– Farmacovigilancia de medicamentos. Fuentes de información. Agentes de farmacovigilancia. 
Modificación, suspensión o revocación de la autorización. Estudios post-autorización.

– Patentes. Marcas. Modelos de utilidad. Secretos industriales.
- Legislación.
- Ventajas e inconvenientes.

– Información confidencial. Protección.
– Límites de la obligación de confidencialidad y secreto.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de planificación 

y programación, control y aseguramiento de la calidad.

La función de planificación y programación incluye aspectos como:
- Elaboración de instrucciones/órdenes de trabajo.
- Asignación de recursos (humanos, materiales y temporales).
- Organización y optimización de procesos.
- Coordinación de procesos.
- Gestión de documentación.

La función de control y aseguramiento de la calidad incluye aspectos como:
- Seguimiento de los planes de calidad.
- Aseguramiento de la trazabilidad.
- Informes y registro de datos/resultados.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- La gestión de las áreas de una empresa farmacéutica, biotecnológica o afín.
- La aplicación y documentación de las normas de correcta fabricación de la empresa.
- El cumplimiento de la confidencialidad de los procedimientos de la empresa.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

d) Identificar las normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución aplicables a cada 
proceso y producto para garantizar la calidad y trazabilidad del producto.

ñ) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el 
espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
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p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

q) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».

u) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.
d) Garantizar la calidad y trazabilidad del producto, gestionando la documentación y el registro de datos 

del proceso productivo.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, 
con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.

t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa 
en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- La organización de una empresa farmacéutica, biotecnológica o afín.
- La documentación de las normas de correcta fabricación y de las guías de fabricación.
- La normativa de autorización y farmacovigilancia de medicamentos.
- La documentación de las buenas prácticas de distribución de medicamentos y principios activos.
- Las formas de proteger la propiedad industrial y la obligación de confidencialidad de los procedimientos 

de la empresa.

MÓDULO PROFESIONAL: CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 9.
CÓDIGO: 1388.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Aplica sistemas de control de calidad en los procesos de fabricación y acondicionamiento de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines, garantizando su funcionamiento y trazabilidad.
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Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los elementos de los sistemas de gestión de la calidad basados en las distintas 

normas.
b) Se han identificado los tipos de auditorías relacionándolas con la evaluación de la calidad.
c) Se han identificado los factores de las instalaciones que se deben controlar, para garantizar la calidad 

de los productos.
d) Se ha identificado la influencia de los parámetros de calidad en la obtención de productos finales.
e) Se han interpretado las normas y protocolos de fabricación y análisis propios del sector de 

producción.
f) Se han identificado los parámetros de control en el proceso de fabricación del producto.
g) Se han elaborado los informes técnicos de producción y control de proceso, incluyendo el tratamiento 

de datos.
h) Se ha comprobado la aplicación de la normativa de prevención de riesgos y protección ambiental en 

el control del proceso.
i) Se han identificado los equipos de medida, comprobando su calibración y mantenimiento.
j) Se han reconocido las anomalías y desviaciones que pueden producirse durante el proceso identificando 

las acciones necesarias para reconducirlo de nuevo.
k) Se han analizado los controles de las diferentes operaciones de acondicionado para asegurar el 

desarrollo del proceso.
l) Se ha comprobado la trazabilidad del producto como medida de registro e identificación.

2. Interpreta planes de ensayos y análisis de procesos de fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines, relacionándolos con criterios de aseguramiento de la calidad.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los sistemas de comprobación de la calidad planificando el control de materias 

primas, productos intermedios y finales.
b) Se han definido los métodos de determinación de los parámetros representativos de los productos y 

del proceso.
c) Se han identificado las técnicas y equipos necesarios para la determinación de los parámetros de 

control de calidad.
d) Se han establecido las frecuencias de muestreo e identificado los puntos de toma de muestras para 

ensayos y análisis.
e) Se ha elaborado un procedimiento normalizado de trabajo (PNT), que establece los criterios del plan 

de ensayos y análisis, en el proceso y en laboratorio.
f) Se han determinado los ensayos y análisis en línea, y los que deben ser realizados en el laboratorio.
g) Se han interpretado y analizado los resultados obtenidos mediante gráficos de control.
h) Se ha relacionado el plan de análisis y sus resultados con los riesgos medioambientales y la protección 

ambiental.
i) Se han elaborado documentos de registro de resultados.

3. Toma muestras según el plan de muestreo, utilizando los procedimientos y recursos de cada etapa.
Criterios de evaluación:
a) Se han establecido el número de muestras y el tamaño de las mismas para obtener una muestra 

representativa.
b) Se ha definido el procedimiento normalizado de muestreo.
c) Se ha establecido la frecuencia y las condiciones que deben ser especificadas en un procedimiento de 

toma de muestras. 
d) Se han distinguido los métodos de muestreo, manual o automático de una sustancia en proceso o 

producto final.
e) Se han identificado los equipos e instrumental para la toma de muestras, según el estado y condiciones 

físicas de la materia.
f) Se ha efectuado la toma de muestras y su traslado, garantizando su representatividad, controlando las 

contaminaciones y alteraciones.
g) Se han descrito los procedimientos de registro, etiquetado, transporte y almacenamiento, asegurando 

su trazabilidad.
h) Se han aplicado técnicas de muestreo según normativa de prevención de riesgos y protección 

ambiental.
i) Se han descrito las diferentes operaciones de tratamiento de muestras para ensayos.
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4. Realiza ensayos físicos y fisicoquímicos para controlar la calidad de los productos, aplicando técnicas 
estandarizadas.

Criterios de evaluación:
a) Se ha seleccionado el método de ensayo basándose en la precisión, exactitud y veracidad de la 

medida.
b) Se han definido las propiedades físicas y fisicoquímicas más importantes, y sus unidades de medida.
c) Se han identificado los principales parámetros físicos y fisicoquímicos que intervienen en el proceso 

de fabricación.
d) Se han analizado las características organolépticas que deben ser consideradas en la verificación de 

materias primas y productos acabados, en función de su estado físico y forma de presentación.
e) Se ha manipulado correctamente el material en la realización de ensayos físicos con aparatos simples, 

respetando las medidas de seguridad.
f) Se han realizado ensayos físicos y fisicoquímicos, utilizando procedimientos normalizados de ensayo.
g) Se han realizado los ensayos, aplicando la normativa de prevención de riesgos y protección 

medioambiental.
h) Se ha realizado un informe técnico interpretando los resultados.

5. Realiza análisis químico cuantitativo para controlar la calidad de los productos en proceso, aplicando 
técnicas estandarizadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han enunciado los fundamentos de las diferentes técnicas analíticas.
b) Se han seleccionado las técnicas analíticas relacionándolas con el tipo de muestra y el rango de 

medida.
c) Se ha preparado la muestra en función de la técnica analítica que se va a emplear.
d) Se han identificado los principales parámetros químicos del proceso. 
e) Se han realizado análisis de muestras, aplicando técnicas analíticas gravimétricas y volumétricas.
f) Se han efectuado análisis de muestras, aplicando técnicas instrumentales.
g) Se han clasificado los compuestos orgánicos, reconociendo sus propiedades y comportamiento 

químico.
h) Se han realizado los ensayos, aplicando la normativa de prevención de riesgos y protección 

medioambiental.
i) Se ha realizado un informe técnico interpretando los resultados.

6. Realiza ensayos microbiológicos o biotecnológicos para controlar la calidad de los productos, aplicando 
técnicas estandarizadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las variables que hay que considerar en la toma de muestras de productos 

estériles y no estériles.
b) Se han identificado los equipos empleados en la toma de muestras de productos estériles, así como 

los envases para su conservación.
c) Se han definido los tipos de pruebas de seguridad y las clases de sustancias sobre las que se realizan 

ensayos de esterilidad.
d) Se ha establecido el método de verificación de la eficacia de esterilización en función del procedimiento 

de esterilización, verificando sus puntos críticos.
e) Se ha evaluado la eficacia de antioxidantes, antimicrobianos y conservantes en los productos finales.
f) Se ha valorado la influencia sobre la estabilidad del producto, de los agentes conservantes, antioxidantes 

y esterilizantes, así como de los envases en contacto con el mismo.
g) Se han realizado análisis microbiológicos y ensayos biotecnológicos, según la normativa de prevención 

de riesgos y protección ambiental.
h) Se ha elaborado un informe técnico interpretando los resultados.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:
Aplicación de sistemas de control de calidad:
– Elementos de calidad. Aseguramiento de la calidad. Sistemas de gestión de la calidad. Normas.
– Evaluación de la calidad. Inspección y auditorías. Documentos. Registros.
– Evaluación de la calidad en las instalaciones. Factores a controlar. Inspección de operaciones de 

limpieza y desinfección. Contaminaciones cruzadas.
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– Evaluación del control en proceso del producto. 
- Parámetros de la calidad. Normas y protocolos de fabricación. 
- Parámetros de control. Documentos asociados a los controles de proceso.

– Inspección de los equipos de medida y control del proceso. Calibración. Mantenimiento.
– Anomalías de proceso. Desviaciones. Acciones correctoras.
– Acondicionamiento y almacenamiento.

- Evaluación del control de las operaciones de acondicionado. Envasado. Embalado. Etiquetado.
- Normas de productos acabados en función de sus propiedades. Trazabilidad.

Interpretación del plan de ensayos y análisis de procesos de fabricación:
– Planes de análisis y control. Planificación del control de calidad en la producción.
– Sistemas de control de calidad en producción y laboratorio.
– Parámetros más representativos del proceso de producción. Métodos y equipos de determinación. 

Establecimiento de las frecuencias de muestreo. Puntos de toma de muestras para ensayos y análisis.
– Procedimientos normalizados de trabajo (PNT). Criterios del plan de ensayos y análisis.
– Establecimiento de ensayos y análisis que hay que realizar. Ensayos físico-químicos, análisis químicos 

y bioquímicos.
– Tratamiento de resultados. Estadística aplicada. Tipos de gráficos de presentación de datos y 

resultados. Análisis y discusión de resultados.
– Riesgos medioambientales y protección ambiental. Relación con el plan de análisis y control y sus 

resultados.
– Técnicas de elaboración de informes. Documentos de registro de resultados.

Toma de muestras:
– Planes de muestreo. Por variables, por atributos. Muestra representativa. Número y tamaño de 

muestras. Criterios decisorios de interpretación de resultados. Nivel de calidad aceptable (AQL). 
– Procedimientos normalizados de muestreo. Frecuencia y condiciones de toma de muestras.
– Toma de muestras. Métodos. Equipos e instrumental.
– Tipos de muestreo. Según estado y condiciones físicas de la materia. Simple, doble y múltiple.
– Condiciones de manipulación, conservación, transporte y almacenamiento para distintas muestras. 

Fuentes de error en la toma y manipulación de la muestra. Registro, etiquetado y marcado de las muestras.
– Tratamiento de muestras para ensayos. Ensayos in situ. Acondicionamiento, operaciones mecánicas, 

térmicas y difusionales en la muestra.

Realización de ensayos físicos y fisicoquímicos:
– Medida de variables físicas y fisicoquímicas. Precisión, exactitud y veracidad de la medida. Errores.
– Ensayos fisicoquímicos de productos en planta y en el laboratorio. Parámetros físicos y fisicoquímicos 

(densidad, viscosidad, pH, disolución, estabilidad,  impurezas y otros). Unidades. Verificación de caracteres 
organolépticos (color, olor, sabor, textura, forma, dimensiones, homogeneidad y otros).

– Ensayos físicos. Instrumental y equipos. Ensayos de sólidos (propiedades mecánicas). 
– Ensayos de productos afines.
– Realización de ensayos sobre formas sólidas, semisólidas, líquidas y otras. Procedimientos normalizados 

de ensayo. Interpretación de resultados. Informe técnico.

Realización de análisis químico cuantitativo:
– Técnicas analíticas. Criterios de selección. Técnicas generales de manipulación de materia y materiales 

en el laboratorio. Elaboración del esquema de trabajo. Técnicas de limpieza de material de laboratorio.
– Preparación de disoluciones y mezclas. Tipos. Expresión de concentraciones. Sustancias patrón. 

Indicadores. Normalización de reactivos. Valoración de disoluciones. 
– Operaciones básicas de preparación de muestras para análisis. Acondicionamiento de la muestra. 

Operaciones mecánicas, térmicas y difusionales. Procedimientos normalizados de trabajo.
– Métodos volumétricos de análisis. Tipos. Aplicaciones.
– Métodos gravimétricos de análisis. Tipos. Aplicaciones. Separación y purificación de precipitados.
– Análisis de muestras por técnicas analíticas instrumentales: parámetros químicos que deben ser 

controlados en el análisis y control de fabricación y producto terminado. Calibración del instrumento y de la 
técnica analítica. Curvas de calibrado. Técnicas electroquímicas, ópticas, espectroscópicas y de separación.

– Identificación de compuestos orgánicos y síntesis de derivados. Análisis elemental y funcional 
orgánico.
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– Descripción del procedimiento de ensayo y equipos. Metodología de elaboración de informes. 
Trazabilidad e interpretación de resultados. Eliminación y tratamiento de residuos.

Realización de ensayos microbiológicos y biotecnológicos:
– Toma y preparación de muestras de productos biológicos estériles y no estériles (utensilios, envases, 

técnicas de muestreo, transporte, conservación, preparación de la muestra en el laboratorio).
– Controles de esterilidad.
– Clases de sustancias sobre las que se realizan pruebas de esterilidad (toxinas, pirógenos). Tipos de 

pruebas de seguridad.
– Ensayos de eficacia de los métodos de esterilización (controles físicos, químicos y biológicos).
– Agentes de estabilización y de conservación. Agentes antioxidantes  para  la conservación de los 

productos. Tipos.
– Agentes antimicrobianos. Antibióticos y quimioterápicos. Clasificación.
– Ensayos de eficacia de agentes antioxidantes y de conservación antimicrobiana. Métodos de evaluación 

de punto final y descriptivos.
– Análisis microbiológico en muestras. Recuentos de microorganismos en medios selectivos.
– Identificación de ADN para asegurar la trazabilidad en la industria. Identificación genética para 

marcadores de  ADN.
– Verificación de viabilidad de insertos y vectores en librerías genómicas y microorganismos modificados 

genéticamente.
– Elaboración de informes técnicos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de control de 

calidad en la producción de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

La función de control de calidad en la producción de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines 
incluye aspectos como:

- La aplicación de sistemas de control de calidad.
- La realización de análisis de control.
- La medición y control de variables del proceso.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en los procesos de:
- Preparación y análisis del plan de control de calidad de la producción.
- Toma y preparación de muestras.
- Medida de variables físicas, fisicoquímicas, químicas, microbiológicas y bioquímicas.
- Cumplimiento y control de la seguridad y protección ambiental.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

d) Identificar las normas de correcta fabricación y buenas prácticas de distribución aplicables a cada 
proceso y producto para garantizar la calidad y trazabilidad del producto.

h) Aplicar los procedimientos de toma de muestra y las técnicas analíticas, para determinar las 
características de los productos.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».
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La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

d) Garantizar la calidad y trazabilidad del producto, gestionando la documentación y el registro de datos 
del proceso productivo.

h) Determinar las características de los productos que intervienen en el proceso de fabricación.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, 
con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Técnicas de evaluación de sistemas de control de calidad.
- Toma y preparación de muestras.
- Realización de ensayos físicos, fisicoquímicos, químicos, microbiológicos y bioquímicos.
- Técnicas de ensayo en línea o a pie de máquina.
- Técnicas de análisis en el laboratorio. 

En la toma y preparación de muestras, la realización de ensayos de variables físicas o fisicoquímicas, 
análisis químicos, microbiológicos o bioquímicos, bien en la línea de producción o laboratorio, que según las 
fases se han de realizar, deben observarse actuaciones relativas a:

- Aplicación de las medidas de seguridad y equipos de protección individual.
- Aplicación de calidad en la realización del ensayo.
- Aplicación de la normativa de protección ambiental, relacionada con los residuos y tratamiento de los 

mismos.

MÓDULO PROFESIONAL: OPERACIONES BÁSICAS EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, 
BIOTECNOLÓGICA Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 10.
CÓDIGO: 1389.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Caracteriza las operaciones difusionales y asegura el correcto funcionamiento de los equipos de 

preparación de materias primas y productos, relacionándolas con su función en el proceso productivo.
Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
b) Se han clasificado las operaciones difusionales en la producción de materias primas y productos, 

describiendo sus aplicaciones industriales.
c) Se han descrito los principales principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones básicas de 

separación difusional.
d) Se han realizado los balances de materia y energía.
e) Se han seleccionado los equipos utilizados en las operaciones difusionales y se han descrito sus 

elementos constructivos.
f) Se ha establecido la secuencia de puesta en marcha, conducción y parada de los equipos.
g) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos, detectando las posibles desviaciones con 

respecto al programa de trabajo.
h) Se ha comprobado el cumplimiento del plan de mantenimiento de los equipos.
i) Se han asegurado la limpieza, la desinfección y el orden en el área de fabricación.
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2. Determina las operaciones de separación mecánica de preparación de materias primas y productos, 
relacionándolas con sus propiedades.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las operaciones de separación mecánica en la producción de materias primas y 

productos, describiendo sus aplicaciones industriales.
b) Se han descrito los principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones de separación mecánicas.
c) Se han definido los equipos e instalaciones, y sus elementos constituyentes, para las operaciones 

básicas de separación mecánica.
d) Se han realizado los balances de materia y energía, y cálculos asociados.
e) e) Se ha establecido la secuencia de puesta en marcha, conducción y parada de los equipos.
f) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos, detectando las posibles desviaciones con 

respecto al programa de trabajo.
g) Se han preparado los equipos para las operaciones de mantenimiento de primer nivel.
h) Se ha asegurado la limpieza, la desinfección y el orden en el área de fabricación.

3. Determina operaciones de galénica de preparación de materias primas y productos, relacionándolas 
con su función en el proceso productivo.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las operaciones básicas de galénica industrial en la producción de materias primas 

y productos.
b) Se han descrito los principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones básicas de galénica industrial.
c) Se han definido los diferentes parámetros que inciden en el proceso de fabricación.
d) Se han realizado los cálculos numéricos mediante los balances de materia y energía, el análisis 

granulométrico y las expresiones de las concentraciones en distintas unidades.
e) Se han caracterizado los sistemas dispersos en relación con las formas farmacéuticas a las que 

pueden dar origen.
f) Se han descrito las operaciones de agitación, compresión y recubrimiento para la obtención de formas 

farmacéuticas.
g) Se han definido los equipos e instalaciones, y sus elementos constituyentes, para las operaciones 

básicas y de galénica industrial.
h) Se ha establecido la secuencia de puesta en marcha, conducción y parada de los equipos.
i) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos, detectando las posibles desviaciones con 

respecto al programa de trabajo.
j) Se han preparado los equipos para las operaciones de mantenimiento de primer nivel.
k) Se han asegurado la limpieza, la desinfección y el orden en el área de fabricación.

4. Opera reactores, controlando las variables implicadas.
Criterios de evaluación:
a) Se han definido los principios de reacción química.
b) Se han clasificado las reacciones químicas más comunes para los procesos de fabricación 

farmacéutica.
c) Se ha establecido un balance de materia y de energía para calcular el rendimiento.
d) Se han determinado los factores que afectan al equilibrio químico y a la velocidad de reacción.
e) Se han descrito los diferentes tipos de reactores y sus elementos constituyentes.
f) Se ha seleccionado el catalizador en función de su influencia en el rendimiento de la reacción.
g) Se ha determinado la vida útil del catalizador.
h) Se han descrito las técnicas de recuperación/regeneración del catalizador.
i) Se ha establecido la secuencia de puesta en marcha, conducción y parada de los equipos de 

reacción.
j) Se ha verificado el correcto funcionamiento del reactor, detectando las posibles desviaciones con 

respecto al programa de trabajo.
k) Se han preparado los equipos para las operaciones de mantenimiento de primer nivel.
l) Se han asegurado la limpieza, la desinfección y el orden en el área de fabricación.

5. Aplica las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los 
riesgos asociados a los equipos.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen los equipos de reacción y los 

equipos de operaciones básicas de separación.
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b) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de los productos y 
equipos de trabajo empleados.

c) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar 
en la ejecución de las operaciones.

d) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de 
riesgos.

e) Se han identificado las principales señales y medidas de seguridad en los equipos, relacionándolas 
con el factor de riesgo.

f) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
g) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las 

operaciones realizadas.

Duración: 224 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de las técnicas de separación por difusión:
– Operaciones básicas. Clasificación.
– Operaciones de separación difusional. 

-  Clasificación. Tipos. Principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones. Parámetros. Aplicaciones 
industriales.

- Cálculos asociados. Balances de materia y energía. Rendimiento. Diagramas de fases.
- Equipos y elementos constructivos. Simbología. Asociación de equipos en serie y en paralelo.
-  Operaciones de puesta en marcha, conducción y parada. Anomalías. Preparación del mantenimiento 
de primer nivel. Limpieza, desinfección y orden en el área de fabricación.

Determinación de las operaciones de separación mecánica:
– Operaciones de separación mecánica.

-  Clasificación. Tipos. Principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones. Parámetros. Aplicaciones 
industriales.

- Cálculos asociados. Balances de materia y energía. Rendimiento.
-  Equipos, elementos constructivos e instalaciones. Simbología. Asociación de equipos en serie y en 
paralelo.

-  Operaciones de puesta en marcha, conducción y parada. Anomalías. Preparación del mantenimiento 
de primer nivel. Limpieza, desinfección y orden en el área de fabricación.

Determinación de las operaciones de galénica:
– Operaciones de galénica industrial.

-  Clasificación. Tipos. Principios fisicoquímicos de las diferentes operaciones. Parámetros. Aplicaciones 
industriales.

- Cálculos asociados. Balances de materia y energía. Análisis granulométrico.
-  Sistemas dispersos homogéneos y heterogéneos. Estabilidad. Mezclas y disoluciones. Expresiones 
de concentraciones. 

-  Agitación. Tipos de agitadores. Flujos axial, radial y tangencial. Compresión y recubrimiento. Prensas 
excéntricas o alternativas, y rotatorias.

-  Equipos, elementos constructivos e instalaciones. Simbología. Asociación de equipos en serie y en 
paralelo.

-  Operaciones de puesta en marcha, conducción y parada. Anomalías. Mantenimiento de primer nivel. 
Limpieza, desinfección y orden en el área de fabricación.

Operaciones con reactores:
– Principios de reacción química. Clasificación de las reacciones químicas. Estequiometría. 

Termodinámica. Balances de materia y energía en reacciones. Conversión, selectividad y rendimiento.
– Cinética química. Velocidad de reacción. Factores que afectan. Métodos de determinación de 

ecuaciones cinéticas. Equilibrio químico. Factores que afectan.
– Reactores químicos. Clasificación. Regímenes de operación. Variables de diseño. Asociación en serie y 

en paralelo. Biorreactores. Clasificación. Elementos constituyentes.
– Catalizadores químicos. Homogéneos y heterogéneos. Criterios de selección. Actividad, selectividad, 

vida útil y regeneración de catalizadores.
– Operaciones de puesta en marcha, conducción y parada. Anomalías. Mantenimiento de primer nivel. 

Limpieza, desinfección y orden en el área de fabricación.
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Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
– Riesgos inherentes a los equipos e instalaciones. Técnicas que analizan riesgos. Probabilidad, severidad 

y grado del riesgo. Causas más frecuentes de accidentes.
– Medios de prevención. Normativa de prevención de riesgos laborales. Medidas de seguridad. Medidas 

de protección personales (EPI) y colectivas.
– Señalización y seguridad de equipos. Tipos de señales de seguridad. Tarjetas de seguridad y bloqueo 

de equipos.
– Protección ambiental. Normativa de protección ambiental. Recogida, almacenamiento y eliminación de 

residuos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción 

y transformación en las industrias farmacéuticas, biotecnológicas y afines.

Las funciones de producción y transformación incluyen aspectos como:
- Preparación de materias primas.
- Conducción/ejecución del proceso/análisis.
- Preparación y puesta en marcha de maquinaria de fabricación y/o equipos de laboratorio.
- Tratamiento de subproductos.
- Registro/información de parámetros del proceso.
- Preparación de los equipos e instalaciones para las operaciones difusionales, mecánicas, de galénica y 

de reacción química.
- Puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones.
- Mantenimiento de primer nivel de los equipos/instalaciones.
- Preparación del área de trabajo para actuaciones externas de mantenimiento.
- Control del mantenimiento de primer nivel.
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- Preparación y mantenimiento de los equipos e instalaciones.
- Gestión del mantenimiento de los equipos de operaciones difusionales.
- Gestión del mantenimiento de los equipos de operaciones mecánicas y de galénica.
- Gestión del mantenimiento de equipos de reacción química.
- Verificación de las operaciones de mantenimiento de los equipos e instalaciones.
- Verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
l) Aplicar técnicas fisicoquímicas y los principios básicos de la galénica, para obtener productos 

farmacéuticos y afines.
o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 

los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:
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c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 
marcha y parada de los equipos.

l) Obtener productos farmacéuticos y afines, utilizando técnicas fisicoquímicas y galénicas.
o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Descripción de las operaciones difusionales, mecánicas y de galénica relacionándolas con la calidad 
establecida en los productos.

- Descripción de los equipos e instalaciones para las operaciones difusionales, mecánicas y de galénica.
- Caracterización de las reacciones químicas.
- Descripción de los reactores químicos.
- Realización de las operaciones de puesta en marcha, de los equipos e instalaciones.
- Mantenimiento básico de los equipos.
- Realización y verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y de 

protección ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL: PRINCIPIOS DE BIOTECNOLOGÍA. 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 9 
CÓDIGO: 1390. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Determina los organismos de interés biotecnológico, identificando sus propiedades y aplicaciones 

biotecnológicas. 
Criterios de evaluación:
a)  Se han reconocido las propiedades estructurales, bioquímicas y fisiológicas de las células procariotas 

y ecuariotas (vegetales y animales).
b)  Se han reconocido las propiedades estructurales, bioquímicas y fisiológicas que caracterizan y 

distinguen a los microorganismos.
c)  Se han clasificado los principales microorganismos empleados en los procesos de producción 

biotecnológica.
d)  Se han clasificado los vegetales y animales utilizados en los procesos de producción de productos 

biotecnológicos.
e)  Se han identificado las propiedades estructurales, bioquímicas y fisiológicas de los virus que infectan 

tanto a los microorganismos, como a los vegetales y los animales.
f)  Se han clasificado los principales virus empleados en los procesos de producción biotecnológica.
g)  Se han descrito los fundamentos de la microscopía.
h)  Se han descrito los principales componentes y accesorios de los diferentes tipos de lupas y 

microscopios.
i)  Se han aplicado diferentes técnicas de observación con lupas y microscopios, para la identificación, 

clasificación y cuantificación de microorganismos.
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2. Aplica técnicas cromatográficas para identificar metabolitos celulares, describiendo sus 
características. 

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales alcoholes, ácidos orgánicos y sustancias antioxidantes de origen 

biológico que poseen importancia biotecnológica.
b) Se ha reconocido la estructura, propiedades e importancia biológica de los nucleótidos, aminoácidos, 

lípidos y azúcares.
c) Se han identificado las aplicaciones biotecnológicas de nucleótidos, aminoácidos, lípidos y 

carbohidratos.
d) Se han clasificado las vitaminas y los principales coenzimas que se producen en los seres vivos, 

reconociendo su importancia biológica.
e) Se han clasificado los principales antibióticos sobre la base de su función y su origen microbiológico, 

estableciendo sus aplicaciones biotecnológicas.
f) Se han identificado los equipos, componentes y principales accesorios de los diferentes sistemas 

cromatográficos.
g) Se ha seleccionado la técnica cromatográfica apropiada para separar e identificar un metabolito.
h) Se han aplicado distintos tipos de cromatografías para la separación de diferentes metabolitos 

presentes en muestras biológicas estándar.

3. Aplica técnicas de extracción y separación para identificar macromoléculas celulares, describiendo 
sus características. 

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las macromoléculas presentes en los organismos.
b) Se ha definido la composición, las propiedades físico-químicas y las funciones de los ácidos nucleicos, 

describiendo su estructura y tipos.
c) Se han identificado las aplicaciones biotecnológicas de los ácidos nucleicos.
d) Se ha definido la composición, las propiedades fisicoquímicas, y las funciones de las proteínas, 

describiendo su estructura.
e) Se han descrito las aplicaciones biotecnológicas de las proteínas.
f) Se ha definido la composición, las propiedades fisicoquímicas y las funciones de los polisacáridos.
g) Se han enumerado las aplicaciones biotecnológicas de los polisacáridos.
h) Se han clasificado las operaciones de extracción, purificación y cuantificación de macromoléculas.
i) Se han aplicado operaciones de extracción, purificación y cuantificación de material genético, proteínas 

y polisacáridos.
j) Se han identificado los equipos, componentes y accesorios, de los diferentes sistemas de electroforesis 

utilizados para separar e identificar  macromoléculas.
k) Se han aplicado distintos tipos de electroforesis para la separación de diferentes macromoléculas 

presentes en muestras biológicas estándar.

4. Identifica los procesos metabólicos, relacionándolos con el desarrollo celular. 
Criterios de evaluación: 
a) Se ha caracterizado el metabolismo primario y el secundario.
b) Se han descrito los fundamentos del metabolismo energético.
c) Se han identificado los procesos de biosíntesis y degradación de los principales metabolitos celulares 

(azúcares, aminoácidos, lípidos y nucleótidos)
d) Se han reconocido los fundamentos de la regulación metabólica.
e) Se han clasificado los equipos y técnicas para realizar ensayos enzimáticos.
f) Se han medido actividades enzimáticas claves en el metabolismo celular, utilizando distintas células.
g) Se ha definido el concepto de transporte y el papel de la membrana celular.

5. Aplica técnicas de modificación genética, identificando sus ventajas para la mejora de la producción. 
Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los conceptos de gen y de cromosoma en los organismos procariotas y eucariotas, 

identificando intrones y exones e introduciendo el concepto de operón.
b) Se han descrito las bases de los procesos de replicación, transcripción y traducción del ADN.
c) Se han clasificado las enzimas utilizadas para la manipulación in vitro del material genético. 
d) Se han utilizado diferentes enzimas para manipular el material genético.
e) Se han descrito los procedimientos para la identificación de genes (hibridación, PCR y 

secuenciación).



Núm. 232  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

f) Se ha utilizado un PCR para la amplificación de un gen a partir de un ADN estándar.
g) Se han descrito los métodos de transformación genética de los organismos procariotas y de 

transfección en los eucariotas.
h) Se han transformado genéticamente distintas bacterias estándar mediante procedimientos naturales 

y artificiales.
i) Se han reconocido los vectores utilizados para la clonación de genes y la creación de librerías 

genéticas.
j) Se han preparado vectores de clonación a partir de bacterias.
k) Se han identificado los sistemas de expresión de genes para su aplicación en procesos 

biotecnológicos.
l) Se han analizado los niveles de producción de una bacteria transformada con un sistema de expresión 

de un gen testigo estándar.
m) Se han reconocido los métodos de mutagénesis in vivo e in vitro y los sistemas de selección de los 

mutantes generados.
n) Se han aplicado técnicas de mutagénesis sobre bacterias transformadas con sistemas de expresión 

basados en genes testigo estándar.
o) Se han descrito los fundamentos básicos de la ingeniería de proteínas y metabólica.

6. Aplica las técnicas básicas de la bioinformática, identificando sus aplicaciones en los procesos 
biotecnológicos. 

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las principales técnicas de bioinformática para el análisis genómico y proteómico.
b) Se han identificado los programas informáticos necesarios para el procesamiento de la información 

de interés en biotecnología.
c) Se han identificado las principales bases de datos de interés en biotecnología y las herramientas de 

navegación.
d) Se han caracterizado los procedimientos de instalación de los programas informáticos de acuerdo con 

las guías correspondientes y con las instrucciones recibidas. 
e) Se han identificado los procedimientos para el almacenamiento de la información relevante en bases 

de datos, estableciendo copias de seguridad.
f) Se han reconocido los algoritmos y las estrategias básicas para realizar cálculos estadísticos sobre 

conjuntos de datos biológicos.

Duración: 192 horas. 

Contenidos básicos: 
Determinación de organismos de interés biotecnológico:
– Propiedades de las células procarióticas. Propiedades de las células vegetales. Propiedades de las 

células animales. 
– Microorganismos de interés biotecnológico. 

- Propiedades y clasificación de los microorganismos procariotas. 
-  Propiedades y clasificación de los microorganismos eucariotas. Células vegetales y animales de 
interés biotecnológico.

- Propiedades y clasificación de los virus. Virus de interés biotecnológico.
– Microscopía. 

- Fundamentos de microscopía. Aumento, contraste y resolución.
- Normas, uso, mantenimiento y partes fundamentales del microscopio óptico. 
-  Tipos de microscopios. El microscopio óptico. Tipos (contraste de fase, U.V., campo oscuro, Nomar 
sky). El microscopio electrónico. Tipos (de transmisión y de barrido).

- Tipos de lupas.
-  Materiales de laboratorio utilizados en microscopía, como portaobjetos, cubreobjetos, colorantes, 
cámaras de recuento y aceite de inmersión.

– Identificación, clasificación y cuantificación de los microorganismos mediante el microscopio. Tinciones 
y sus tipos. Movilidad. Recuento de células con cámaras de recuento. Conteo de colonias.

Aplicación de técnicas cromatográficas para la identificación de metabolitos celulares:
– Definición de la Bioquímica. Moléculas orgánicas y biomoléculas de importancia en biotecnología. 

Composición, estructura y propiedades. Clasificación. Aplicaciones biotecnológicas.
- Los alcoholes, ácidos orgánicos y sustancias antioxidantes. 
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- Los carbohidratos. 
- Los lípidos. 
- Los aminoácidos. 
- Las vitaminas y coenzimas. 
- Los nucleótidos. 
- Los antibióticos.

– Equipos y técnicas cromatográficas. 
- Principios de cromatografía. Clasificación de las técnicas cromatográficas. Definiciones.
- La cromatografía en capa fina. Características. Aplicaciones. Equipos.
- La cromatografía de líquidos de baja presión. Características. Aplicaciones. Equipos.
-  Los cromatógrafos de líquidos de alta presión y sus detectores acoplados (HPLC). Equipos, 
componentes, manejo.

- Los cromatógrafos de gases y sus detectores acoplados. Equipos, componentes, manejo.

Aplicación de técnicas de extracción y separación para la identificación de macromoléculas celulares:
– Clasificación de las biomacromoléculas.

-  Composición, propiedades fisicoquímicas, y funciones de los ácidos nucleicos. Tipos. Estructura. 
Aplicaciones biotecnológicas.

-  Composición, propiedades fisicoquímicas y funciones de las proteínas. Estructura. Aplicaciones 
biotecnológicas.

-  Composición, propiedades físico-químicas y funciones de los polisacáridos. Aplicaciones 
biotecnológicas.

– Técnicas de extracción, purificación y cuantificación de biomacromoléculas. 
- Ácidos nucleicos.
- Proteínas.
- Polisacáridos.

– Equipos de electroforesis. Componentes. Técnica. Revelado.
- Electroforesis de proteínas.
- Electroforesis de ácidos nucleicos.

Identificación de procesos metabólicos:
– El metabolismo celular.

-  El metabolismo energético. Anabolismo y catabolismo. Fermentaciones. Rendimiento energético. 
Transportadores de electrones. ATP. 

- La biosíntesis y la degradación de los principales metabolitos celulares.
- La regulación metabólica. Mecanismos de actuación enzimática. Inhibición enzimática.  
- Técnicas de determinación de actividades enzimáticas. Equipos.

– La membrana celular y el transporte. Tipos de transporte a través de la membrana.

Aplicación de técnicas de modificación genética:
– Métodos de aislamiento, secuenciación y clonación de ADN.

-  Conceptos de gen y de cromosoma en organismos procariotas y eucariotas. Intrones y exones.  
Concepto de operón.

- La replicación, la transcripción y la traducción del ADN. Procesos y enzimas. El código genético. 
-  Enzimas utilizadas en ingeniería genética. Clasificación.  Definiciones. Utilización de enzimas de 
restricción, polimerasas, taq polimerasa, ligasas.

-  Procedimientos para la identificación de genes. Técnicas Southern-blot, PCR. Secuenciación de ADN 
(método Sanger). Chips de ADN.

-  Métodos de transformación genética. Transformación en bacterias. Transfección en células eucariotas 
(electroporación, biobalística, plásmidos).

-  Vectores para la clonación de genes y la creación de librerías genéticas (plásmidos, fagos, cósmidos, 
BAC, YAC). Librerías genómicas, ADNc.

- Sistemas de expresión de genes. Vectores de expresión. Componentes. Diseño.
– Métodos de mutagénesis.  Tóxicos y mutagenicidad. Test de Ames, Mutatox, Microtox. Mutantes 

usados en el laboratorio.
– Métodos de la ingeniería de proteínas. Diseño racional y evolución dirigida.
– Concepto de ingeniería metabólica. Ingeniería metabólica tradicional y genómica. Ejemplos.
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Aplicación de técnicas básicas de bioinformática:
– Concepto de bioinformática.
– Técnicas bioinformáticas para el análisis genómico y proteómico.

- Programas informáticos de interés en biotecnología.
-  Alineamiento de secuencias de ADN. Expresión de genes. Mapas genómicos. Diseño de primers. 
Alineamiento de proteínas. Conservación de dominios estructurales. Estructuras en 3D.

-  Bases de datos. ADN (EMBL, GenBank).  Proteínas (SwissProt, Trembl, Prosite, Enzyme). Genomas 
(ENSEMBL). Organismos y líneas filogenéticas (Taxonomic).

-  Herramientas de navegación asociadas a los programas y bases de datos utilizados. Instalación de 
programas.

- Almacenamiento de la información.
– Algoritmos y estrategias en cálculos estadísticos. Herramientas web para el análisis estadístico de 

datos.

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo profesional da respuesta a la necesidad de proporcionar una adecuada base teórica para la 

comprensión y aplicación de técnicas básicas de biotecnología. 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de planificación 

y programación, producción/transformación, protección del medio ambiente y prevención de riesgos laborales. 

La función de planificación y programación incluye aspectos como: 
- Elaboración de instrucciones de trabajo. 
- Organización y optimización de procesos.

La función de producción/transformación incluye aspectos como: 
- Preparación y puesta en marcha de equipos de laboratorio. 
- Ejecución del proceso/análisis.
- Control de las variables. 
- Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones. 
- Registro/información de parámetros. 

La función de protección del medio ambiente incluye aspectos como: 
- Cumplimiento de las normas ambientales. 

La función de prevención de riesgos laborales incluye aspectos como:
- Control ambiental del área de trabajo. 
- Cumplimiento de normas y procedimientos de seguridad. 
- Utilización de equipos de protección individual. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- La identificación de metabolitos y macromoléculas celulares. 
- La identificación de procesos metabólicos. 
- Ensayos de modificación genética. 
- Bioinformática básica.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

i) Aplicar técnicas biotecnológicas a la identificación de los organismos y biomoléculas que intervienen 
en el proceso productivo.

j) Aplicar técnicas de bioinformática para obtener datos biotecnológicos.
k) Aplicar técnicas de cultivo y métodos de separación y purificación, para obtener productos 

biotecnológicos.
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m) Seleccionar los envases y la información asociada al etiquetado, para realizar las operaciones de 
acondicionado de productos.

n) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad para gestionar el almacenamiento de los productos.
o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 

los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

q) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.
b) Organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios auxiliares, asegurando la calidad del 

producto.
c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 

del proceso productivo.
f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 

marcha y parada de los equipos.
i) Identificar organismos, metabolitos y macromoléculas de interés biotecnológico, aplicando técnicas 

biotecnológicas.
j) Obtener los datos biotecnológicos requeridos en el proceso productivo, utilizando bases de datos y 

programas informáticos.
k) Obtener productos biotecnológicos, aplicando técnicas de cultivo y métodos de separación y 

purificación.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Descripción de los organismos de interés biotecnológico. 
- Mantenimiento de los equipos de visualización de los microorganismos. 
- Descripción de las principales metabolitos de los seres vivos. 
- Descripción de las principales macromoléculas de los seres vivos. 
- Técnicas de análisis de las biomoléculas. 
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- Descripción de los principios del metabolismo celular. 
- Técnicas de análisis enzimáticos. 
- Técnicas de modificación genética. 
- Gestión de los sistemas bioinformáticos.

MÓDULO PROFESIONAL: SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, BIOTECNOLÓGICA Y 
AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 7.
CÓDIGO: 1391.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Caracteriza los tipos de riesgos, relacionándolos con el proceso productivo en las industrias 

farmacéutica, biotecnológica y afines.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los contaminantes químicos según su naturaleza y composición.
b) Se han valorado los riesgos de los productos químicos y los factores determinantes de su 

peligrosidad.
c) Se han clasificado los contaminantes físicos derivados del microclima del lugar de trabajo.
d) Se han identificado las principales fuentes de radiaciones ionizantes y los efectos biológicos de las 

radiaciones.
e) Se han clasificado los agentes biológicos según su naturaleza y grupos de riesgo, de acuerdo con la 

normativa.
f) Se han descrito las posibles vías de entrada de los agentes biológicos.
g) Se han descrito los riesgos propios de los equipamientos, de las máquinas y de las instalaciones 

presentes en un laboratorio o en una planta de producción biotecnológica.
h) Se han definido los principales puntos que hay que vigilar en la puesta en marcha de los equipos, en 

los ensayos que hay que efectuar y en el proceso.
i) Se han identificado los riesgos propios de los equipos y líneas que trabajan a presión o a vacío.

2. Caracteriza las instalaciones de seguridad, equipos y dispositivos de prevención de riesgos, 
interpretando la normativa de seguridad.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las instalaciones de seguridad de una planta de procesos.
b) Se han clasificado los distintos tipos de dispositivos de seguridad.
c) Se han determinado los elementos de seguridad asociados a los riesgos de los equipos.
d) Se han clasificado los equipos de protección individual y colectiva según el tipo de riesgo.
e) Se han identificado las principales señalizaciones de seguridad en las instalaciones, relacionándolas 

con el factor de riesgo.
f) Se ha realizado el cálculo de la densidad de carga de fuego de las áreas de trabajo.
g) Se han reconocido las instalaciones y medios de prevención de incendios.
h) Se han identificado los sistemas de prevención de fallos en el sistema de control, y de prevención de 

riesgos químicos, eléctricos, de incendio y explosión.
i) Se han identificado los sistemas de aislamiento biológico y protección radiológica.

3. Aplica las medidas de seguridad, atendiendo a los procedimientos y métodos de trabajo.
Criterios de evaluación:
a) Se han aplicado las normas de seguridad en la manipulación de sustancias en las distintas 

operaciones.
b) Se han interpretado y utilizado fichas de seguridad en la manipulación de productos.
c) Se han identificado los pictogramas y frases de indicaciones de peligro (H) y consejos de prudencia (P).
d) Se han descrito los métodos de extinción para las distintas clases de fuego.
e) Se han aplicado las normas de seguridad de las instalaciones con riesgo químico, físico o biológico.
f) Se han identificado las medidas de seguridad en la limpieza y desinfección de máquinas y equipos.
g) Se han aplicado las normas de seguridad en el mantenimiento de equipos e instalaciones.
h) Se ha realizado un análisis de riesgos aplicando la técnica más adecuada.
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4. Aplica medidas de protección ambiental, relacionándolas con la normativa.
Criterios de evaluación:
a) Se ha definido la Higiene industrial como disciplina preventiva que estudia las condiciones del 

medioambiente de trabajo.
b) Se han descrito los puntos críticos de los equipos de producción o de depuración que puedan afectar 

al medio ambiente.
c) Se han descrito los procesos susceptibles de producir contaminación, así como el tipo de contaminación 

que producen.
d) Se han realizado medidas de contaminantes in situ en la planta.
e) Se han determinado las condiciones del agua efluente y de la calidad del aire.
f) Se ha descrito el programa de vigilancia de la contaminación atmosférica.
g) Se han identificado las normas de protección ambiental.
h) Se ha valorado la importancia de aplicar medidas de protección ambiental.
i) Se han gestionado los residuos.

5. Define actuaciones ante situaciones de emergencia en un proceso farmacéutico, biotecnológico y afín, 
relacionándolas con los requerimientos de seguridad.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las acciones frente a las posibles emergencias que se pueden dar.
b) Se han definido las funciones de los miembros de los distintos equipos de emergencia.
c) Se ha descrito la estructura de un plan de emergencia.
d) Se ha realizado una evaluación del riesgo de una instalación de elaboración de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines.
e) Se han descrito las instrucciones y consignas del plan de emergencia.
f) Se ha descrito la actuación ante un incendio, explosión y otros.
g) Se ha descrito la actuación ante un derrame o fuga de un producto peligroso.
h) Se han definido las condiciones de evacuación en caso de emergencia.
i) Se ha descrito la actuación ante un accidentado.

Duración: 64 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de los tipos de riesgos:
– Contaminantes químicos. Naturaleza y composición. Clasificación de los productos químicos. Factores 

determinantes de la peligrosidad de los productos químicos.
– Contaminantes físicos. Clasificación. Radiaciones ionizantes. Fuentes. Efectos biológicos de las 

radiaciones. Tipos. Magnitudes y unidades radiológicas. Detectores de radiación. Clasificación de los detectores 
según su uso.

– Agentes biológicos. Clasificación según su naturaleza. Vías de entrada. Grupos de riesgo de los agentes 
biológicos. Riesgos en plantas y equipos de producción biotecnológica.

– Puntos de vigilancia en la puesta en marcha de equipos, en ensayos y en proceso. Riesgos de equipos 
y líneas de trabajo a presión o en vacío. Incendios, explosiones, fugas, derrames, electrocuciones, cortes y 
quemaduras.

Caracterización de instalaciones de seguridad, equipos y dispositivos de prevención de riesgos:
– Instalaciones de seguridad de una planta de procesos. Dispositivos de seguridad. Clasificación. 

Elementos de protección en una instalación de producción. Equipos de protección individual (EPI) y colectiva. 
Señalizaciones de seguridad en las instalaciones.

– Características del fuego. Clases. Densidad de carga de fuego de las áreas de trabajo. Equipos contra 
incendios.

– Prevención de los riesgos industriales.
- Prevención de fallos en el sistema de control.
- Prevención de los riesgos químicos, eléctricos, de incendio y explosión.
- Utilización específica de aislamiento biológico. Cabinas de seguridad biológica y EPI. Salas blancas.
-  Utilización específica de riesgo radiológico. Protección radiológica. Zonas. Barreras primarias y 
secundarias.
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Aplicación de medidas de seguridad:
– Sustancias peligrosas. Fichas de seguridad de productos químicos. Pictogramas de seguridad. Frases 

de indicaciones de peligro (H) y consejos de prudencia (P).
– Extinción de incendios. Métodos de extinción en función de la clase de fuego. Agentes extintores.
– Áreas con riesgo químico, físico y biológico. Seguridad en instalaciones biotecnológicas, farmacéuticas 

y afines. Señalización de seguridad biológica. Normas de seguridad en el mantenimiento, orden, limpieza y 
desinfección de las instalaciones, máquinas y equipos.

– Análisis de riesgos. Técnicas aplicables. Procedimientos normalizados de trabajo para la reducción de 
riesgos.

Aplicación de medidas de protección ambiental:
– Higiene industrial. Tipos de contaminación en los procesos productivos. Emisiones a la atmósfera, 

aguas residuales y residuos industriales. 
– Medida de contaminantes in situ en la planta. Medida de contaminantes físicos. Ruido, vibraciones, 

ambiente térmico (índice WBGT) y radiaciones. Control de la contaminación radiológica. Límites de exposición. 
Precauciones contra la contaminación atmosférica y derrames. Vigilancia.

– Normativa de protección ambiental en los procesos biotecnológicos, farmacéuticos y afines. Medida 
de parámetros ambientales. Valores de referencia de los contaminantes químicos, físicos y biológicos. Límites de 
toxicidad e inflamabilidad. Valores TLV y BEI. Evaluación del impacto ambiental. Normas ISO14000. Prevención y 
control integrado de la contaminación (IPPC). Auditorías medioambientales.

– Gestión de residuos. Tratamiento de aguas residuales. Tratamiento y minimización de residuos. Gestión 
de los residuos radiactivos. Tecnologías limpias.

Definición de actuaciones ante situaciones de emergencia:
– Clasificación de emergencias. Accidentes e incidentes. Acciones. Valoración de daños.
– Equipos de emergencia. Denominación, composición y funciones.
– Plan de emergencia. Interior y exterior. Evaluación del riesgo, medios de protección, planificación de 

emergencias e implantación.
- Actuación ante incendios, explosiones e intoxicaciones. 
- Actuación ante derrames y fugas de productos peligrosos.
- Otras actuaciones.

– Plan de evacuación. Implantación, señalización, simulacro.
– Primeros auxilios. Actuación ante heridas, traumatismos, quemaduras, intoxicaciones y contacto 

con fluidos orgánicos. Técnicas de reanimación cardio-pulmonar. Rescate y transporte de heridos y enfermos 
graves.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de protección 

medioambiental y prevención de riesgos laborales.

La función de protección medioambiental incluye aspectos como:
- Cumplimiento de las normas ambientales.
- Implementación de procedimientos de gestión ambiental.

La función de prevención de riesgos laborales incluye aspectos como:
- Control ambiental del área de trabajo.
- Cumplimiento de normas y procedimientos de seguridad.
- Utilización de equipos de protección individual.
- Actuación ante emergencias.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- Producción de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
- Acondicionamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
- Almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
- Gestión de residuos en los sectores farmacéutico, biotecnológico y afines.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.
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n) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad para gestionar el almacenamiento de los productos.
p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

n) Gestionar el almacenamiento de los productos en condiciones de orden y limpieza, cumpliendo las 
normas de seguridad y calidad.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre: 

- Factores determinantes de la peligrosidad de los productos químicos.
- Aplicación de las medidas de seguridad y utilización de equipos de protección individual.
- Aplicación de medidas de protección ambiental.
- Actuaciones frente a situaciones de emergencia.

MÓDULO PROFESIONAL: ÁREAS Y SERVICIOS AUXILIARES EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, 
BIOTECNOLÓGICA Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 9.
CÓDIGO: 1392.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Caracteriza las áreas de una planta de producción de productos farmacéuticos, biotecnológicos y 

afines, relacionándolas con los requisitos de calidad, ambientales e higiénicos.
Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las diferentes áreas que conforman las industrias farmacéutica, biotecnológica y 

afines.
b) Se han definido las exigencias técnicas y los factores ambientales que se deben aplicar en todas las 

áreas.
c) Se ha relacionado la necesidad del mantenimiento de las condiciones higiénico sanitarias establecidas 

en las áreas de producción con la calidad final del producto.
d) Se han identificado los servicios auxiliares, relacionándolos con su funcionalidad e importancia en el 

proceso.
e) Se han descrito los instrumentos, equipos, instalaciones auxiliares y sus elementos constituyentes.
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f) Se ha identificado la simbología utilizada en los locales y los diagramas de los equipos e 
instalaciones.

g) Se han identificado las medidas de prevención de riesgos y de protección ambiental.

2. Opera con equipos e instalaciones de purificación de agua, relacionándolos con las necesidades del 
proceso.

Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el ciclo del agua en el medio natural.
b) Se han determinado la importancia y tipologías del agua en los procesos de fabricación 

farmacéutica.
c) Se han definido las técnicas de obtención de agua con calidad farmacéutica para su uso en la 

fabricación de productos farmacéuticos, productos estériles y afines.
d) Se han determinado los posibles tratamientos del agua, relacionándolos con la calidad requerida.
e) Se han caracterizado las impurezas presentes en el agua, relacionándolas con los procesos de 

purificación requeridos para su uso. 
f) Se han definido los diferentes equipos de tratamiento y purificación de aguas y sus elementos 

constituyentes en función de los requerimientos del proceso.
g) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada de los equipos e 

instalaciones de tratamiento de agua.
h) Se han realizado los trabajos de mantenimiento básico de los equipos e instalaciones auxiliares.
i) Se han seguido las normas de orden, limpieza, prevención de riesgos y protección ambiental.

3. Opera con instalaciones de suministro de aire y otros gases, cumpliendo la normativa vigente.
Criterios de evaluación:
a) Se han descrito la composición y propiedades del aire.
b) Se han definido las características necesarias de aire para la climatización de zonas y áreas, 

relacionándolas con las necesidades de fabricación de productos farmacéuticos, estériles y afines.
c) Se han descrito las técnicas de limpieza del aire en las áreas de fabricación.
d) Se han descrito el tratamiento y el proceso para el acondicionamiento del aire, relacionándolo con la 

calidad requerida en el proceso.
e) Se han determinado los parámetros que se deben controlar en el aire y otros gases para el proceso 

de producción.
f) Se han identificado los gases más comunes requeridos en los procesos de fabricación de productos 

farmacéuticos y afines, relacionándolos con su funcionalidad.
g) Se han definido los diferentes equipos de suministro de gases, y sus elementos constituyentes, en 

función de los requerimientos del proceso.
h) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada de los equipos e 

instalaciones de suministro de gases.
i) Se ha comprobado el cumplimiento del plan de mantenimiento de los equipos e instalaciones.
j) Se han seguido las normas de orden, limpieza, prevención de riesgos y protección ambiental.

4. Opera con equipos de presión y vacío, siguiendo los procedimientos normalizados de trabajo.
Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la normativa vigente en equipos a presión.
b) Se han clasificado los equipos a presión.
c) Se han definido los diferentes equipos de presión y vacío y sus elementos constituyentes, en función 

de los requerimientos del proceso.
d) Se han determinado los parámetros que se han de controlar en las instalaciones de presión y vacío.
e) Se han controlado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada de los equipos e 

instalaciones de presión y vacío.
f) Se ha comprobado el cumplimiento del plan de mantenimiento de los equipos e instalaciones.
g) Se ha comprobado que los equipos hayan pasado las inspecciones periódicas reglamentarias.
h) Se han seguido las normas de orden, limpieza, prevención de riesgos y protección ambiental.

5. Maneja sistemas de producción de calor y frío, relacionando las condiciones ambientales con las 
requeridas para el desarrollo de los procesos.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido los conceptos básicos relacionados con los sistemas de producción de calor y frío.
b) Se han identificado los equipos e instalaciones de producción de calor. 
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c) Se han definido los equipos, instalaciones y los elementos constituyentes para la producción de calor. 
d) Se han definido las características y funciones del vapor en sistemas de producción de calor y frío.
e) Se han identificado los equipos e instalaciones de producción de frío. 
f) Se han definido los equipos, instalaciones y los elementos constituyentes para la producción de frío. 
g) Se han determinado los parámetros que se han de controlar en las instalaciones de frío y calor.
h) Se han realizado los cálculos numéricos de rendimiento energético. 
i) Se han valorado las operaciones de optimización del rendimiento energético de los procesos, analizando 

los equipos y líneas de distribución de los sistemas de calefacción y refrigeración.
j) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada de los equipos e 

instalaciones. 
k) Se ha comprobado el cumplimiento del plan de mantenimiento de los equipos e instalaciones. 
l) Se han seguido las normas de orden, limpieza, prevención de riesgos y protección ambiental.

6. Maneja equipos de transporte de materiales, analizando las características de la instalación en función 
de los productos transportados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las propiedades que caracterizan a los fluidos y a los sólidos.
b) Se han definido los conceptos básicos relacionados con las operaciones de transporte de sólidos y 

fluidos.
c) Se han definido las operaciones de transporte en función de la materia que se ha de transportar.
d) Se han identificado los equipos, instalaciones y sus elementos constituyentes en el transporte de 

sólidos y fluidos.
e) Se han determinado los parámetros que se han de controlar en las instalaciones de transporte de 

materias.
f) Se han realizado las operaciones de puesta en marcha, seguimiento y parada en los equipos e 

instalaciones.
g) Se han minimizado los riesgos de contaminación cruzada.
h) Se han supervisado los trabajos de mantenimiento básico de los equipos e instalaciones de transporte 

de sólidos y fluidos.
i) Se han seguido las normas de orden, limpieza, prevención de riesgos y protección ambiental.

7. Determina los procesos de higienización, limpieza y desinfección en una planta de producción, 
relacionándolos con los requerimientos del proceso.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido los conceptos de higienización, limpieza y desinfección.
b) Se han descrito las técnicas de higienización, limpieza y desinfección de los locales, equipos e 

instalaciones auxiliares.
c) Se han descrito los productos de limpieza, higienizantes y desinfectantes utilizados en los diferentes 

procesos.
d) Se han definido los niveles de desinfección y la capacidad de los desinfectantes.
e) Se ha establecido la compatibilidad química entre las diferentes tipologías de productos de limpieza, 

higienizantes y desinfectantes utilizados en los diferentes procesos.
f) Se han establecido las etapas del programa de limpieza, higienización y desinfección.
g) Se han cumplimentado las actuaciones e incidencias en el soporte adecuado.
h) Se ha definido la normativa de limpieza, higienización y desinfección.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de las áreas de una planta de producción:
– Áreas. Clasificación. Exigencias técnicas, condiciones ambientales e higiénico sanitarias necesarias.
– Servicios auxiliares en una planta de producción de productos farmacéuticos y afines. Definición. 

Clasificación. Funciones. Necesidad de los servicios auxiliares para el proceso.
– Descripción de los instrumentos, equipos, e instalaciones auxiliares, y sus elementos constituyentes. 

Funciones.
– Interpretación de diagramas y esquemas de los espacios, equipos e instalaciones auxiliares. Simbología 

aplicada. Elaboración de planos y diagramas.
– Normativa y medidas de seguridad y prevención de riesgos laborales.
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Operaciones con los equipos e instalaciones de tratamiento de agua:
– El agua en la naturaleza. Ciclo del agua.
– Necesidad del agua en los procesos de fabricación farmacéutica. Tipos de aguas de calidad 

farmacéutica. Agua purificada (PW), agua altamente purificada (HPW), agua para inyección (WFI) y agua para 
hemodiálisis, entre otras.

– Técnicas de obtención de agua con calidad farmacéutica. Tratamiento de aguas.
- Separación de partículas sólidas y gases disueltos.
- Destilación.
- Filtración. Microfiltración, ultrafiltración, nanofiltración y ósmosis inversa.
- Desionización y electrodesionización. Intercambio iónico. Desmineralización.
- Tratamiento con luz UV.
- Tratamientos combinados.

– Determinación de parámetros. Parámetros físicos, fisicoquímicos, químicos, biológicos y microbiológicos 
del agua. Instrumentos de medida.

– Equipos e instalaciones de tratamiento de aguas. Puesta en marcha y parada.
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de tratamiento de aguas.
– Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de tratamiento de aguas.
– Normativa de seguridad, prevención y de protección ambiental

Operaciones con las instalaciones de suministro de aire y otros gases:
– Composición, características y propiedades del aire.
– Climatización del aire. Condiciones higrométricas. Concentración de partículas y contaminantes. 

Calidad del aire en zonas limpias y áreas especiales.
– Esterilización de aire. Zonas limpias. Técnicas de limpieza del aire y de mantenimiento y control de la 

esterilidad.
– Determinación de parámetros. Presión. Relación entre presión, volumen y temperatura. Instrumentos 

de medida.
– Gases en la industria farmacéutica. 
– Gases medicinales. Características. Funciones. Equipos de suministro, elementos constituyentes, 

puesta en marcha y parada y plan de mantenimiento.
– El aire comprimido. Características. Distribución en planta. Equipos de suministro, elementos 

constituyentes, puesta en marcha y parada y plan de mantenimiento. Aire comprimido para el funcionamiento 
de los equipos y aire para proceso (en contacto con el producto y sin contacto con él).

– Procedimientos de orden y limpieza en las instalaciones de suministro de aire y otros gases.
– Normativa de seguridad, prevención y protección ambiental.

Operaciones con los equipos de presión y vacío:
– Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias, así como posteriores 

revisiones.
– Equipos a presión y sus elementos constituyentes. Tipos. Calderas, depósitos criogénicos, botellas de 

equipos respiratorios autónomos, recipientes a presión transportables y otros.
– Sistemas de vacío. Equipos e instalaciones de producción de vacío y sus elementos constituyentes. 

Bombas de vacío. Eyectores.
– Determinación de parámetros. Instrumentos de medida.
– Puesta en marcha y parada.
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de presión y producción de vacío. 

Inspecciones periódicas reglamentarias.
– Procedimientos de orden y limpieza en las instalaciones de producción de vacío.
– Normativa de seguridad, prevención y protección ambiental.

Manejo de los sistemas de calefacción y refrigeración:
– Conceptos y unidades de calor y temperatura. Calores latente y sensible. Mecanismos de transmisión 

de calor. Unidades. Instrumentos de medida.
– Sistemas de generación de calor. Descripción. Tipos. Equipos e instalaciones de producción de calor 

(calderas, bombas de calor, intercambiadores de calor, redes de distribución y otros). Principios físicos de 
funcionamiento. Parámetros de operación.

– Vapor farmacéutico. Características. Funciones.
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– Sistemas de refrigeración. Descripción. Tipos. Equipos e instalaciones de producción de frío 
(enfriadoras, máquinas de absorción, intercambiadores de calor, redes de distribución y otros). Principios físicos 
de funcionamiento. Parámetros de operación.

– Parámetros de control en instalaciones de frío y calor. Energía primaria consumida, potencia generada, 
rendimiento y otros. Descripción y determinación.

– Eficiencia energética. 
- Balances de materia y energía. Balances globales y parciales.
-  Definición y determinación de parámetros indicadores de la eficiencia energética. Coeficiente de 
operatividad (COP), rendimiento instantáneo, rendimiento estacional (EER) y otros.

-  Sistemas y equipos para la mejora de la eficiencia y la optimización energética. Calderas de 
condensación, enfriadoras de alta eficiencia, cogeneración, trigeneración y otros.

– Puesta en marcha y parada de los sistemas de calefacción y refrigeración de un laboratorio.
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de producción de calor y frío.
– Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de generación de calor y frío.
– Normativa de seguridad, prevención y protección ambiental.

Manejo de equipos de transporte de materiales:
– Estados de agregación. Propiedades asociadas al transporte.

-  Características de los fluidos. Viscosidad, densidad, compresibilidad y otros.
-  Características de los sólidos. Tamaño de partícula, distribuciones de tamaños, densidad aparente, 
humedad y otros.

– Conceptos básicos en las operaciones de transporte.
- Estática de fluidos.
- Dinámica de fluidos. Regímenes de operación. Pérdidas de carga.
- Estática y dinámica de la partícula.

– Sistemas de impulsión de líquidos. Instalación y operaciones de transporte de líquidos. Bombas. Tipos. 
Curvas características. Válvulas. Tipos.

– Sistemas de impulsión de gases. Operaciones, equipos e instalaciones de suministro de gases. 
Compresores, soplantes y ventiladores. Tipos. Funcionamiento. 

– Transporte de sólidos. Sistemas y operaciones de transporte de sólidos. Equipos de transporte de 
sólidos. Hidráulicos, mecánicos, neumáticos y otros.

– Simbología, representación y nomenclatura de máquinas y equipos de transporte de materias.
– Simbología y representación de elementos de tubería.
– Puesta en marcha y parada. 
– Contaminación cruzada. Conceptos básicos. Riesgos. Métodos de control y minimización.
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones de transporte de sólidos y fluidos.
– Procedimientos de orden y limpieza en las instalaciones y equipos de transporte de sólidos y fluidos.
– Normativa de seguridad, prevención y protección ambiental.

Determinación de los procesos de higienización, limpieza y desinfección:
– Conceptos de limpieza, higienización y desinfección. Técnicas. Frecuencia.
– Tipos de productos de limpieza, higienización y desinfectantes.  Definición. Niveles de desinfección. 

Eficacia y factores que pueden modificarla.
– Compatibilidad química. Sinergias y otros efectos derivados del uso combinado.
– Procesos de limpieza, higienización y desinfección. Etapas. Tratamiento térmico,  químico o por 

radiación.
– Documentación y soportes para el registro de las tareas e incidencias.
– Normativa de limpieza, higienización y desinfección.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción 

y transformación en las industrias farmacéuticas, biotecnológicas y afines.

La función de producción y transformación incluye aspectos como:
- Preparación y mantenimiento de los servicios auxiliares.
- Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones.
- Organización de las áreas definidas en una industria farmacéutica.
- Gestión de los servicios auxiliares.
- Mantenimiento de primer nivel de equipos e instalaciones.
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- Preparación del área de trabajo para actuaciones externas de mantenimiento.
- Control del mantenimiento de primer nivel.
- Control de los procesos de higiene y desinfección.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en los procesos:
- Preparación y mantenimiento de las áreas y los servicios auxiliares.
- Gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones de tratamiento de agua.
- Gestión del mantenimiento de las instalaciones de vacío y suministro de gases.
- Gestión del mantenimiento de los sistemas de calefacción y refrigeración.
- Gestión del mantenimiento de los sistemas de transporte de materias.
- Verificación de las operaciones de mantenimiento en las áreas, los equipos e instalaciones auxiliares.
- Verificación de los procesos de higiene y desinfección.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

e) Seleccionar los parámetros de funcionamiento para asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares 
cumplen las condiciones de trabajo necesarias.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

b) Organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios auxiliares, asegurando la calidad del 
producto.

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

e) Asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares cumplen las condiciones de trabajo necesarias.
o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Descripción de las áreas y espacios de una planta farmacéutica relacionándolos con la calidad 
establecida en los productos.

- Descripción de los equipos de generación de energía y transformación de energía.
- Descripción de los equipos e instalaciones de depuración de agua.
- Organización de los espacios, equipos e instalaciones.
- Realización de las operaciones de puesta en marcha, de los equipos e instalaciones auxiliares 

manteniendo las condiciones de seguridad y ambientales.
- Control y conducción de los equipos e instalaciones auxiliares.
- Realización del mantenimiento básico de los equipos auxiliares.
- Realización y verificación de los procesos de higiene y desinfección.
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MÓDULO PROFESIONAL: TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN BIOTECNOLÓGICA. 
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 7. 
CÓDIGO: 1393.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Prepara las instalaciones y los equipos para procesos de producción biotecnológica, relacionándolos 

con su uso o aplicación.
Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las instalaciones de que consta una planta de producción biotecnológica.
b) Se han identificado los equipamientos de uso más frecuente en una planta de producción 

biotecnológica.
c) Se ha realizado el mantenimiento de equipos y materiales de la planta de producción biotecnológica.
d) Se han aplicado métodos físicos y químicos de desinfección y esterilización a las instalaciones y 

equipos.
e) Se han identificado los protocolos de trabajo establecidos para el manejo de muestras biológicas.
f) Se han identificado los principales materiales, materias primas y reactivos utilizados en una planta de 

producción biotecnológica.
g) Se han identificado las barreras de contención de microorganismos para proteger al personal y evitar 

su difusión.
h) Se han aplicado los procedimientos de eliminación de los residuos biológicos.
i) Se ha establecido un diagrama detallado del proceso.

2. Aplica técnicas de cultivo de microorganismos para la producción, siguiendo los procedimientos 
normalizados.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las instalaciones, equipamientos, y materiales y operaciones básicas para el trabajo 

con los microorganismos.
b) Se han descrito las operaciones básicas para el trabajo con los microorganismos.
c) Se han reconocido los reactivos y se han preparado medios de cultivo para el aislamiento y cultivo de 

los microorganismos.
d) Se han cultivado microorganismos en diferentes medios de cultivo para que sirvan como inóculos en 

los procesos de fermentación a escala industrial.
e) Se han reconocido las técnicas microbiológicas específicas que han de utilizarse para trabajar a 

escala industrial con microorganismos manipulados genéticamente.
f) Se han descrito las principales técnicas para la identificación y validación de los microorganismos que 

van a ser utilizados a escala industrial.
g) Se han reconocido las principales técnicas de conservación de los microorganismos para su uso 

industrial.
h) Se han conservado distintos microorganismos, utilizando los procedimientos más adecuados en 

función de sus características y comprobando posteriormente su viabilidad.

3. Aplica técnicas de cultivo de células animales y vegetales para la producción, siguiendo procedimientos 
normalizados. 

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido las instalaciones, equipamientos, y materiales y operaciones básicas para el trabajo 

con células animales y vegetales.
b) Se han realizado operaciones básicas para manejar células animales y vegetales.
c) Se han reconocido y descrito los diferentes medios para el cultivo de células animales y vegetales.
d) Se han realizado cultivos de células, observando su tasa de crecimiento y sus posibilidades de 

escalado a nivel industrial, tanto en cultivos primarios como en líneas celulares.
e) Se han reconocido las principales técnicas para el cultivo de células animales y vegetales que han 

sido manipuladas genéticamente.
f) Se han reconocido y realizado las principales técnicas de conservación de las células animales y 

vegetales para su uso industrial, comprobando posteriormente su viabilidad.
g) Se han descrito las técnicas para la caracterización de células animales y vegetales.
h) Se han descrito las principales técnicas instrumentales para la visualización de las células animales y 

vegetales en los cultivos.
i) Se han descrito las principales técnicas de cuantificación de las células animales y vegetales en los 

cultivos, cuantificando las células de un cultivo.
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4. Caracteriza los biorreactores, relacionándolos con los procesos de producción biotecnológica. 
Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los principios generales de las operaciones de producción biotecnológica con 

biorreactores.
b) Se han identificado los componentes básicos, dispositivos auxiliares e instrumentos de medida y 

control de los biorreactores.
c) Se han identificado las características de los distintos tipos de biorreactores desde la perspectiva del 

tamaño, control, rendimiento y economía del proceso.
d) Se han diferenciado los principales modelos y configuraciones de los biorreactores que se utilizan en 

los procesos de producción biotecnológica.
e) Se han reconocido las operaciones básicas para la puesta en marcha de un biorreactor.
f) Se ha realizado un proceso de producción biotecnológica, utilizando un biorreactor.
g) Se ha realizado el cálculo del rendimiento, balance de materia y economía del proceso productivo a 

partir de los datos de sus operaciones.

5. Caracteriza los procesos de biocatálisis, relacionándolos con la producción biotecnológica. 
Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido los fundamentos de la enzimología, identificando los principales aspectos 

estructurales y funcionales de las enzimas.
b) Se han clasificado los tipos de enzimas, relacionándolos con sus usos industriales.
c) Se han reconocido los fundamentos de los procesos de biotransformación mediante catálisis 

enzimática o celular.
d) Se han descrito los principios fundamentales de la cinética enzimática.
e) Se han descrito los conceptos fundamentales de la ingeniería de medios de reacción.
f) Se han identificado las operaciones para la inmovilización de enzimas y células.
g) Se han descrito las principales técnicas para la mejora de los biotacalizadores, incluyendo las técnicas 

de ingeniería de proteínas.
h) Se ha realizado un proceso de producción biotecnológica, utilizando un biocatalizador.
i) Se ha realizado el cálculo del rendimiento, balance de materia y economía del proceso productivo a 

partir de los datos de sus operaciones.

6. Reconoce los procesos de producción biotecnológica, relacionándolos con los métodos de separación 
y purificación de los productos finales. 

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los principios generales de las operaciones de procesado de productos biológicos.
b) Se han descrito los procesos de producción de distintas moléculas de bajo peso molecular, de interés 

farmacéutico, mediante procesos fermentativos.
c) Se han identificado los diferentes procesos de producción de proteínas recombinantes, clasificándolos 

en función de los distintos tipos de cultivos celulares utilizados.
d) Se han identificado los procesos de producción de anticuerpos y vacunas mediante cultivos 

celulares.
e) Se han descrito los procesos de producción de polisacáridos de interés industrial, utilizando cultivos 

de bacterias y hongos.
f) Se han descrito los sistemas de producción de biomateriales por fermentación.
g) Se han descrito los principales procesos industriales en los que se utilizan biocatalizadores.
h) Se ha realizado el cálculo del rendimiento, balance de materia y economía de las operaciones de 

procesado de los productos biotecnológicos.

Duración: 105 horas. 

Contenidos básicos: 
Preparación de las instalaciones y equipos para procesos de producción biotecnológica:
– Instalaciones de las plantas de producción biotecnológica. Tipos de salas.
– Equipamientos de las plantas de producción biotecnológica (como centrífugas, termocicladores,  

equipos de electroforesis, de cromatografía y para cultivos celulares).
– Mantenimiento de equipos y materiales de la planta de producción biotecnológica.
– Métodos de desinfección y esterilización de instalaciones y equipos. Métodos físicos y químicos.
– Manejo de muestras biológicas. Normas de asepsia en el manejo de las muestras.
– Materiales, materias primas y reactivos para la producción biotecnológica. Tipos. Reactivos peligrosos.
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– Barreras de contención de microorganismos. Niveles de seguridad y contención. Barreras de seguridad 
primarias y secundarias. Normas y procedimientos estándar.

– Eliminación de los residuos biológicos. Clasificación y separación, tratamientos previos a su eliminación, 
almacenamiento.

– Diagrama de los procesos biotecnológicos. Tipos de procesos. Diagramas de flujo.

Aplicación de técnicas de cultivo de microorganismos:
– Instalaciones, equipamientos y materiales para manejar microorganismos. 

- Características de las instalaciones. 
- Equipos. Autoclaves, estufas, agitadores, centrífugas, baños termostáticos y otros.
-  Materiales. Placas y matraces para cultivos, utensilios de siembra, jarras para anaerobios, pipetas y 
otros.

– Operaciones básicas para manejar microorganismos. 
- Técnica aséptica en el manejo de microorganismos.
- Técnicas de siembra y aislamiento de los microorganismos.

– Aislamiento y Cultivo de los microorganismos. 
- Diseño de medios de cultivo.
- Cultivos aerobios y anaerobios. 
-  Cultivo de microorganismos manipulados genéticamente. Técnicas para el trabajo a escala 
industrial.

– Técnicas para la identificación de los microorganismos. Morfológicas, tintoriales, bioquímicas, 
serológicas y moleculares.

– Métodos de conservación de los microorganismos. Técnicas y procedimientos según las características 
de los microorganismos (como liofilización, criogenización y congelación).

Aplicación de técnicas de cultivo de células animales y vegetales:
–  Instalaciones, equipamientos y materiales para manejar células animales y vegetales, como campana 

de flujo laminar o de seguridad biológica, baño termostático, equipo de contaje, incubadores de CO2, contenedor 
de nitrógeno líquido, microscopio invertido, congelador, autoclave, y botellas y placas de cultivo.

– Operaciones básicas para manejar células animales y vegetales. Siembra, control y mantenimiento de 
los cultivos.

-  Diseño de medios para el cultivo de células animales y vegetales. Tipos de medios base y aditivos. 
Curvas de crecimiento para la selección de medios de cultivo.

- Cultivos primarios y líneas celulares. Obtención y seguimiento.
- Cultivo de células animales y vegetales manipuladas genéticamente.
-  Métodos de conservación de las células animales y vegetales (criogenización y congelación). 
Viabilidad.

– Técnicas para la caracterización de células animales y vegetales (PCR, cariotipos, anticuerpos).
– Técnicas instrumentales para la visualización de las células animales y vegetales (microscopios óptico 

e invertido).
– Técnicas para cuantificación de las células animales y vegetales (como cámara de Neuvauer y 

citometría de flujo).

Caracterización de biorreactores:
– Principios generales de las operaciones de producción con biorreactores. Criterios de diseño. Escala.
– Componentes básicos de los biorreactores. Dispositivos auxiliares. Instrumentos de medida y control 

de los biorreactores.
- Tipos de biorreactores. Características según tamaño, control, rendimiento y economía del proceso.
- Modelos y configuraciones de los biorreactores.

– Operaciones básicas para la puesta en marcha de un biorreactor.
- Tipos de operación (discontinua, semicontinua y continua).
- Cambio de escala (métodos, factores que intervienen).
-  Cálculo del rendimiento, balance de materia y economía del proceso productivo (balances general, 
por biomasa y por componentes).

Caracterización de procesos de biocatálisis:
– Fundamentos de la enzimología. 

- Estructura y función de las enzimas. Clasificación. Usos industriales.
-  Fundamentos de las biotransformaciones. Catálisis enzimática y celular. Cinética enzimática. Inhibición.
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– Ingeniería de medios de reacción.
-  Inmovilización de biocatalizadores y células. Métodos de inmovilización de enzimas (física y química) 
y células (como autofloculación o adsorción sobre soportes). Aplicaciones.

-  Mejora de los biocatalizadores. Técnicas de ingeniería de proteínas (obtención, evolución y 
mutagénesis dirigida de enzimas).

- Rendimiento, balance de materia y economía.

Reconocimiento de los procesos de producción biotecnológica:
– Principios generales de las operaciones de procesado de productos biológicos (como lisis celular, 

concentración centrifugación, extracción, liofilización, diálisis, filtración, evaporación).
– Procesos de producción.

- De biomoléculas de interés farmacéutico mediante procesos fermentativos.
- De proteínas recombinantes (vectores de expresión, cepas, medios de cultivo, purificación).
- De anticuerpos y vacunas (productos recombinantes, anticuerpos monoclonales).
- De polisacáridos (como dextrano o alginato).
- De biomateriales (ingeniería genética para la producción de polihidroxialcanoatos).
-  De sustancias de interés farmacéutico mediante biocatalizadores (como esteroides o antibióticos 
sintéticos).

– Cálculo del rendimiento, balance de materiales y economía del proceso integrado de separación y 
purificación.

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción 

y transformación en las industrias biotecnológicas. 

La función de producción y transformación incluye aspectos como: 
- Preparación de materias primas.
- Conducción/ejecución del proceso/análisis. 
- Preparación y puesta en marcha de maquinaria de fabricación y/o equipos de laboratorio. 
- Tratamiento de subproductos. 
- Registro/información de parámetros del proceso. 
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y protección ambiental. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
- Preparación y mantenimiento de los equipos e instalaciones para la elaboración de productos 

biotecnológicos. 
- Gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones. 
- Puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones. 
- Conducción y control de los equipos e instalaciones en una línea de elaboración de productos 

biotecnológicos. 
- Preparación de los cultivos de organismos utilizados para la producción. 
- Preparación y aplicación de biorreactores. 
- Preparación y aplicación de biocatalizadores. 
- Verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

e) Seleccionar los parámetros de funcionamiento para asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares 
cumplen las condiciones de trabajo necesarias.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
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g) Relacionar los parámetros, instrumentos y sistemas de regulación, para controlar los procesos de 
fabricación de productos.

j) Aplicar técnicas de bioinformática para obtener datos biotecnológicos.
k) Aplicar técnicas de cultivo y métodos de separación y purificación, para obtener productos 

biotecnológicos.
o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 

los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.
b) Organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios auxiliares, asegurando la calidad del 

producto.
c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 

del proceso productivo.
f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 

marcha y parada de los equipos.
k) Obtener productos biotecnológicos, aplicando técnicas de cultivo y métodos de separación y 

purificación.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre: 

- Mantenimiento de las instalaciones y equipos de producción biotecnológica.
- Técnicas de cultivos de organismos.  
- Mantenimiento y puesta en marcha de biorreactores. 
- Técnicas de biotransformación.  
- Gestión de procesos biotecnológicos. 
- Realización y verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental.
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MÓDULO PROFESIONAL: TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN FARMACÉUTICA Y AFINES.
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 9.
CÓDIGO: 1394.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Caracteriza los productos farmacéuticos y afines, relacionándolos con los criterios de clasificación y 

su aplicación.
Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado los productos farmacéuticos y afines de acuerdo con sus acciones farmacológicas 

y/o usos terapéuticos y su uso externo o interno.
b) Se han descrito las distintas presentaciones de los medicamentos industriales, fórmulas magistrales 

y preparados oficinales.
c) Se han definido los productos y tecnologías utilizados en la fabricación farmacéutica.
d) Se han descrito los tipos y características de los medicamentos basados en plantas medicinales, 

sanitarios, homeopáticos y veterinarios.
e) Se han definido la disposición externa que se da a las sustancias medicamentosas para facilitar su 

administración (en adelante formas farmacéuticas) tanto de los medicamentos como de los productos afines.
f) Se ha establecido la vía de administración de los productos farmacéuticos.
g) Se han definido las propiedades fisicoquímicas de los principios activos.
h) Se han definido las propiedades fisicoquímicas de los excipientes.
i) Se han determinado los principales factores que afectan a la estabilidad de un medicamento.

2. Caracteriza los procedimientos y técnicas de producción de formas farmacéuticas sólidas, 
relacionándolas con las normas de correcta fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido los compuestos que constituyen una forma sólida.
b) Se han clasificado las diferentes formas sólidas.
c) Se han determinado los parámetros que influyen en la formulación de un comprimido o forma sólida.
d) Se han descrito las propiedades que caracterizan una forma sólida.
e) Se han determinado las tecnologías de formulación de formas sólidas para la administración por 

distintas vías.
f) Se han definido las diferentes operaciones para la elaboración de formas sólidas farmacéuticas.
g) Se han aplicado las técnicas de producción en la elaboración de una forma sólida.
h) Se ha establecido el diagrama de flujo en la formulación de una forma sólida.
i) Se han definido las plantas, salas y equipos para la formulación de formas sólidas.

3. Caracteriza los procedimientos y técnicas de producción de formas líquidas, semisólidas y otras, 
relacionándolas con las normas de correcta fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las propiedades que caracterizan una forma líquida, semisólida y otras.
b) Se han determinado los parámetros que influyen en la formulación de formas líquidas, semisólidas y 

otras.
c) Se han clasificado las diferentes formas líquidas, semisólidas y otras.
d) Se han determinado las tecnologías de formulación de formas líquidas, semisólidas y otras.
e) Se han descrito los procesos y protocolos para la elaboración de formas líquidas y semisólidas, 

siguiendo las normas de correcta fabricación.
f) Se ha establecido el diagrama de flujo en la formulación de una forma líquida y de otras formas 

farmacéuticas.
g) Se han definido los espacios y los equipos para la formulación de formas líquidas, semisólidas y 

otras.
h) Se ha elaborado una forma líquida y una semisólida.

4. Determina las técnicas de producción para productos estériles, relacionándolas con las normas de 
correcta fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las técnicas de producción de productos estériles. 
b) Se han definido los métodos de esterilización de productos, envases y formas preparadas.
c) Se han descrito los diferentes procesos aplicados en la fabricación de formas estériles.
d) Se han descrito las técnicas de control de la esterilidad. 
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e) Se han definido los procedimientos normalizados de actuación en la fabricación de estériles. 
f) Se han establecido los diagramas de fabricación aséptica y por esterilización, describiendo la 

simbología de los equipos y sus elementos.
g) Se han definido las características de las salas y de los equipos para la formulación de productos 

estériles. 
h) Se ha determinado el método de trabajo en las instalaciones de fabricación de estériles.

5. Fabrica productos farmacéuticos y afines, controlando las variables implicadas.
Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la información técnica del producto, identificando las calidades, formas y unidades 

que se deben obtener.
b) Se han establecido los planes de producción, régimen, condiciones de los equipos y tiempos de 

fabricación.
c) Se ha controlado el flujo de circulación de materiales, asegurando los parámetros de calidad.
d) Se han definido los recursos necesarios en la zona de fabricación para el desarrollo óptimo del 

proceso.
e) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos e instalaciones.
f) Se ha organizado la puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones, siguiendo las normas 

de correcta fabricación.
g) Se ha determinado la secuencia de trabajo y la prioridad de los trabajos de mantenimiento de los 

equipos e instalaciones.
h) Se han asegurado la limpieza, la desinfección y el orden en el área de fabricación.
i) Se ha cumplimentado la guía de fabricación, garantizando la trazabilidad del proceso.
j) Se ha actuado cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales y de salud ambiental.

Duración: 105 horas.

Contenidos básicos:
Caracterización de los productos farmacéuticos y afines:
– Concepto de medicamento. Clasificación de los medicamentos. En función de sus propiedades 

fisicoquímicas, complejidad, acceso, origen, acciones farmacológicas, usos terapéuticos, vías de administración 
y técnica de elaboración. 

– Biotecnología en la producción de medicamentos.
– Medicamentos basados en plantas medicinales. Clasificación y características generales.
– Productos sanitarios. Clasificación y características generales.
– Homeopatía. Clasificación y características generales.
– Productos veterinarios. Clasificación y características generales.
– Concepto de formulación. Definición de formas farmacéuticas. Clasificación. Criterios de selección.
– Vía de administración de las formas farmacéuticas. Digestiva, tópica, parenteral y respiratoria.
– Excipientes. Requisitos. Criterios de selección. Características organolépticas, saborizantes, 

aromatizantes y colorantes, entre otras. Gases propelentes.
– Concepto de preformulación. Principios activos. Código ATC. Propiedades fisicoquímicas de un principio 

activo. Caracteres organolépticos, pureza, solubilidad, tamaño y forma de la partícula, y velocidad de disolución, 
entre otros.

– Inestabilidad en los medicamentos. Causas. Incompatibilidades (humedad, temperatura, desarrollo 
microbiano, luz, transporte y envase, entre otras).

Caracterización de los procedimientos y técnicas de producción de formas farmacéuticas sólidas:
– Formas farmacéuticas sólidas. Composición.
– Clasificación de formas sólidas. Comprimidos, polvos, granulados, cápsulas, tabletas, supositorios y 

óvulos, entre otras. Vías de administración. Oral, tópica (polvos dérmicos, sticks), rectal y vaginal.
– Comprimidos. Tipos de comprimidos y de recubrimientos. Comprimidos de liberación modificada. 

Formulación. Liberación del principio activo.
– Cápsulas. Tipos de cápsulas. Características generales. Cápsulas de gelatina blandas y duras. Tamaños 

y capacidades. Liberación del principio activo.
– Formas orales sólidas especiales. Formas de liberación inmediata, regulada o controlada.
– Parámetros de formulación de las formas farmacéuticas sólidas. Caracterización, elección de 

excipientes y tecnología de formulación, entre otros.
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– Caracterización de formas sólidas. Caracteres organolépticos. Características físicas, características 
químicas, farmacotécnicas y microbiológicas.

– Tecnologías de formulación de formas sólidas. Etapas de elaboración de formas sólidas.
– Operaciones para la elaboración de formas sólidas farmacéuticas. Características. Tipos de proceso. 

Técnicas de producción. Equipos para la elaboración de formas sólidas (mezcladores, tamizadores, secadores y 
elevadores, entre otros), máquinas de comprimir y capsuladoras. Bombos de recubrimientos.

– Diagramas de procesos. Diagramas de bloques, de flujo y P&I, entre otros.
– Plantas farmacéuticas. Horizontal y vertical. Características de las salas y los equipos e instalaciones 

en una planta farmacéutica.

Caracterización de los procedimientos y técnicas de producción de formas farmacéuticas líquidas, 
semisólidas y otras:

– Formas farmacéuticas líquidas, semisólidas y otras formas farmacéuticas. Propiedades.
– Parámetros de formulación.
– Clasificación de formas líquidas. Soluciones y emulsiones orales, jarabes y otras formas farmacéuticas. 

Vías de administración. Digestiva, parenteral, respiratoria y tópica.
– Clasificación de formas farmacéuticas semisólidas. Suspensiones para aplicación tópica. Cremas, 

pomadas, pastas y geles. Nuevas formas de dosificación. Administración transdérmica. Microemulsiones. 
Liposomas. Caracterización.

– Tecnologías de formulación. Etapas y protocolos de elaboración de formas líquidas y otras formas 
farmacéuticas. Normas de correcta fabricación.

– Diagramas de procesos. Diagramas de flujo.
– Equipos e instalaciones para la elaboración de formas líquidas y otras formas farmacéuticas.

Determinación de las técnicas de producción de productos estériles:
– Esterilización.  Conceptos básicos. 
– Técnicas básicas de fabricación de productos estériles. Métodos de esterilización de productos, envases 

y formas preparadas. Características de fabricación de productos estériles. Requisitos de los inyectables.
– Control en la fabricación de productos estériles. 
– Principios de actuación en fabricación de estériles. Procedimientos normalizados.
– Diagrama de fabricación aséptica y por esterilización. Simbología de los equipos y sus elementos. 
– Áreas especiales de producción. Equipos e instalaciones de elaboración de productos estériles. 

Métodos de trabajo.

Fabricación de productos farmacéuticos y afines:
– Fases del proceso de fabricación. Operaciones de fabricación. Fabricación por lotes. Información 

técnica del producto.
– Diagrama de flujo. Variables de proceso.
– Conducción de una línea de fabricación de formas farmacéuticas y afines.
– Puesta en marcha y parada de una línea de fabricación de productos farmacéuticos.
– Mantenimiento de los equipos e instalaciones en la producción de formas farmacéuticas.
– Normas de correcta fabricación. Prevención de la contaminación cruzada en la producción. Limpieza 

y desinfección. 
– Guía de fabricación. Trazabilidad del proceso. Documentación.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción 

y transformación en las industrias farmacéuticas.

Las funciones de producción y transformación incluye aspectos como:
- Preparación de materias primas.
- Conducción/ejecución del proceso/análisis.
- Preparación y puesta en marcha de maquinaria de fabricación y/o equipos de laboratorio.
- Tratamiento de subproductos.
- Registro/información de parámetros del proceso.
- Preparación de los equipos e instalaciones para la elaboración de productos farmacéuticos y afines.
- Puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones.
- Conducción del proceso.
- Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones.
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- Preparación del área de trabajo para actuaciones externas de mantenimiento.
- Control del mantenimiento de primer nivel.
- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- Preparación y mantenimiento de los equipos e instalaciones para la elaboración de productos 

farmacéuticos y afines.
- Gestión del mantenimiento de los equipos e instalaciones.
- Puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones.
- Organización de los procesos de producción en esterilidad.
- Conducción y control de los equipos e instalaciones en una línea de elaboración de productos 

farmacéuticos y afines. 
- Verificación de las operaciones de mantenimiento de los equipos e instalaciones.
- Verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y protección 

ambiental.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
g) Relacionar los parámetros, instrumentos y sistemas de regulación, para controlar los procesos de 

fabricación de productos.
l) Aplicar técnicas fisicoquímicas y los principios básicos de la galénica, para obtener productos 

farmacéuticos y afines.
p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 
marcha y parada de los equipos.

g) Controlar los procesos de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, asegurando 
su eficiencia y sostenibilidad.

l) Obtener productos farmacéuticos y afines, utilizando técnicas fisicoquímicas y galénicas.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.
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u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Caracterización de los medicamentos.
- Descripción de las técnicas, los equipos e instalaciones para la elaboración de formas farmacéuticas 

sólidas.
- Descripción de las técnicas, los equipos e instalaciones para la elaboración de formas farmacéuticas 

líquidas, semisólidas y otras.
- Descripción de las técnicas de elaboración de medicamentos estériles.
- Realización de las operaciones de puesta en marcha, de los equipos e instalaciones.
- Control y conducción de una línea de fabricación de productos farmacéuticos y afines.
- Mantenimiento básico de los equipos.
- Realización y verificación del cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales y 

protección ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL: REGULACIÓN Y CONTROL EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA, BIOTECNOLÓGICA 
Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 6.
CÓDIGO: 1395.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:
1. Define los parámetros de control del proceso, analizando los requerimientos del mismo.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los parámetros de control del proceso de fabricación.
b) Se han identificado las unidades de medida de los parámetros de control.
c) Se han realizado los cálculos necesarios para obtener los parámetros en las diferentes unidades de 

medida.
d) Se han determinado las posibles relaciones existentes entre los diferentes parámetros utilizados en el 

control industrial.
e) Se ha valorado la necesidad de realizar medidas de parámetros para garantizar la calidad del producto 

final, la prevención de riesgos y la protección ambiental.
f) Se ha relacionado la medición de  los parámetros de presión, temperatura, caudal y nivel con las leyes 

que los rigen.

2. Maneja los instrumentos de medida, relacionándolos con los parámetros controlados.
Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las características generales de los instrumentos de medida.
b) Se han descrito los errores relacionados con los instrumentos de medida.
c) Se han clasificado los instrumentos de medida en función del parámetro de control, del tipo de respuesta 

y su función en el proceso productivo.
d) Se ha justificado la necesidad de medir variables mediante analizadores en línea.
e) Se han identificado las señales normalizadas de control.
f) Se han aplicado técnicas de registro de datos, relacionándolas con la trazabilidad del proceso de 

producción.
g) Se han realizado montajes sencillos para medir variables de proceso.
h) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los medidores.
i) Se han calibrado los instrumentos de medida con la frecuencia y el rango establecidos.
j) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos y protección ambiental.

3. Aplica los sistemas de control básico, describiendo sus elementos y su importancia en el proceso 
industrial.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las características de un lazo de control.
b) Se han clasificado los elementos que forman parte de un lazo de control.
c) Se ha definido la simbología gráfica utilizada en la instrumentación de control de procesos industriales.
d) Se han descrito los elementos finales de control en función de sus características.
e) Se han descrito los controladores en función de sus características.
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f) Se han determinado los puntos de consigna en función de las características del proceso.
g) Se han descrito los diferentes tipos de control básico.
h) Se ha caracterizado la arquitectura general del sistema de control básico.
i) Se ha estudiado la dinámica de la respuesta de los sistemas de control de primer y segundo orden.
j) Se han realizado lazos de control sencillos para controlar las variables del proceso.
k) Se han descrito los esquemas de control básico asociados a diferentes procesos bio-farmaceúticos.
l) Se han descrito los paneles de control en función de sus características.
m) Se ha justificado la importancia de los sistemas de control en el aseguramiento de la calidad, 

eficiencia energética, prevención de riesgos y protección ambiental.

4. Caracteriza los sistemas de control avanzado, justificando su importancia en la optimización de los 
procesos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las limitaciones de los sistemas de control básico.
b) Se han clasificado los diferentes tipos de control avanzado.
c) Se ha valorado la capacidad de los sistemas de control avanzado para adelantarse a las anomalías y 

proponer actuaciones que las minimicen.
d) Se ha valorado la capacidad de los sistemas de control avanzado en la sostenibilidad de los 

procesos.
e) Se han descrito los esquemas de control avanzado asociados a diferentes procesos.
f) Se han descrito los sistemas de control distribuido, relacionándolos con la organización de la 

producción.
g) Se han descrito las características de las salas de control.
h) Se han descrito los sistemas SCADA y su capacidad para acceder a los parámetros, registros y 

alarmas de los procesos.
i) Se ha justificado la importancia del control avanzado como herramienta de optimización de procesos 

químicos.

5. Realiza programaciones básicas de controladores lógicos programables (PLCs), simulando operaciones 
de producción.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las características de una instalación electromecánica.
b) Se ha descrito el funcionamiento de los circuitos eléctricos básicos.
c) Se ha descrito la estructura básica de un PLC.
d) Se ha descrito la simbología básica asociada a los PLCs.
e) Se han definido las aplicaciones más significativas de los PLCs en los procesos de fabricación.
f) Se ha valorado la importancia de los PLCs en los sistemas de seguridad.
g) Se han aplicado las normas de prevención de riegos y protección ambiental.
h) Se han definido los principios básicos de lógica.
i) Se ha descrito la lógica aplicada a los PLCs.
j) Se han definido los lenguajes de programación de los PLCs. 
k) Se han simulado secuencias básicas de control industrial utilizando PLC.

Duración: 105 horas.

Contenidos básicos:
Definición de los parámetros de control del proceso:
– Clasificación de los parámetros de control.
– Principales parámetros de control. Presión, nivel, temperatura y caudal.
– Presión. Unidades. Tipos. Factores de conversión.
– Nivel. Unidades. Factores de conversión.
– Caudal. Unidades. Caudales másico y volumétrico. Factores de conversión.
– Temperatura. Unidades. Factores de conversión.
– Relación entre las variables.
– Principios físicos aplicables a la medición de parámetros de control. Efecto Seebeck. Efecto Peltier. 

Efecto Nerst. Efecto Piel. Efecto piezoeléctrico. Efecto fotoeléctrico.
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Manejo de los instrumentos de medida:
– Características generales de los instrumentos de medida. Rango, alcance, rangeabilidad, histéresis, 

resolución, precisión, exactitud, banda muerta, linealidad, deriva, sensibilidad y otros.
– Error en la medición. Error de cero, de span y de linealidad.
– Transmisores de presión. Neumáticos, electrónico analógico, digital e inteligente.
– Medidores de caudal.

- Por presión diferencial. Placa-orificio, toberas, Venturi y Pitot.
- De área variable. Rotámetros.
- De velocidad. Turbinas, Vortex, electromagnéticos y ultrasónicos.
- De desplazamiento positivo. De engranaje, de disco, de paleta y de pistón.
- De caudal másico. Medidores de efecto Coriolis y medidores térmicos.

– Indicadores, interruptores y transmisores de nivel. De sonda, de flotador, de vidrio, de burbujeo, de 
presión diferencial, láser, de ultrasonidos, radioactivos y otros.

– Medidores de temperatura.
- Indicadores locales de temperatura. Termómetros de vidrio y bimetálicos.
- Termopares.
- Termorresistencias.
- Termistores.
- Pirómetros de radiación. Ópticos y de radiación total.

– Interruptores de temperatura o termostatos.
– Analizadores en línea.

- Tipos. Fotométricos, electroquímicos y cromatográficos. Toma de muestra.
- Optimización de la producción mediante su implementación.

– Respuesta de los instrumentos de medida. Señales eléctricas, neumáticas y otras.
– Técnicas de registro de datos. Trazabilidad.
– Técnicas de montaje y puesta en marcha de instrumentos de medida.
– Calibrado de instrumentos de medida. Patrones. Programas de calibración. Técnicas de calibrado.

Aplicación de los sistemas de control básico:
– Lazos de control. Control industrial mediante lazos de control. Lazos abierto y cerrado.
– Elementos de un lazo de control. Sensores, transmisores, transductores, convertidores, controladores, 

elementos finales y otros.
– Simbología de instrumentos y lazos. Normas y estándares (ISA, IEEE y otros).
– Elementos finales de control. Válvulas, reguladores, variadores de frecuencia, bombas y alimentadores.
– El controlador. Controladores analógicos y digitales. El punto de consigna o set-point.
– Tipos de control básico. Control manual y automático. Control todo/nada, proporcional, integral y 

derivativo.
– Dinámica de sistemas. Retardos de primer y segundo orden.
– Lazos típicos de control. Lazos de control en calderas, reactores, intercambiadores, columnas, tanques 

de almacenamiento y otros.
– Paneles de control. Características.

Caracterización de sistemas de control avanzado:
– Limitaciones de los sistemas de control básico.
– Control avanzado.

- Control en cascada.
- Control anticipativo (feed-forward).
- Control de relación o proporción.
- Control over-ride.
- Control de rango partido.
- Control predictivo.
- Control adaptativo.

– Capacidad y limitaciones del control avanzado aplicadas a la sostenibilidad de diferentes procesos.
– Sistemas de control distribuido (DSC). Arquitecturas redundantes y no redundantes. Jerarquía de 

control. Buses de campo.
– Salas de control. Características.
– Sistemas SCADA. 
– Optimización de procesos químicos.



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Realización de programaciones básicas de controladores lógicos programables (PLC):
– Elementos de una instalación electromecánica. Sensores, actuadores, selectores, pulsadores, pilotos, 

paneles, autómatas y otros.
– Funcionamiento, simbología y representación de circuitos eléctricos básicos.
– PLC. Principios de funcionamiento. Señales discretas y analógicas. Hardware y software.
– Estructura de un PLC. Rack, chasis, fuente de alimentación, módulos de entrada/salida (discretas y 

analógicas), módulos especiales, memoria, procesador y otros. Simbología y representación.
– Aplicaciones de los PLC en el control industrial. Monitorización, control de la producción, seguridad y 

protección ambiental.
– Principios de lógica. Operaciones y ecuaciones lógicas.
– Lógica cableada y lógica de contactos.
– Lenguajes de programación. Diagrama de contactos o Ladder, lista de instrucciones, gráfico de etapa 

de transición, diagrama de funciones y otros. Simulación de secuencias básicas de control industrial con PLC.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción 

y transformación en las industrias farmacéuticas, biotecnológicas y afines. 

Las funciones de producción y transformación incluye aspectos como:
- Control de las variables del proceso industrial.
- Registro e información de los parámetros del proceso.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
- Control de las variables en el proceso bio-farmaceútico.
- Regulación de procesos mediante lazos de control.
- Programación de controles lógicos.
- Gestión de sistemas de control avanzado.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

g) Relacionar los parámetros, instrumentos y sistemas de regulación, para controlar los procesos de 
fabricación de productos.

o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

g) Controlar los procesos de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, asegurando 
su eficiencia y sostenibilidad.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Identificar las variables del proceso.
- Clasificar los instrumentos de medida.
- Medir variables del proceso.
- Describir los sistemas de control básico y avanzado.
- Aplicar el control en los procesos de fabricación.
- Programar secuencias sencillas de PLC.
- Valorar los sistemas de control en el aseguramiento de la calidad, eficiencia energética, prevención de 

riesgos y protección ambiental.

MÓDULO PROFESIONAL: ACONDICIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES. 

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 5.
CÓDIGO: 1396. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Define las operaciones de acondicionado, relacionándolas con el aseguramiento de la estabilidad, 

seguridad y eficacia del producto final. 
Criterios de evaluación:
a) Se han determinado las funciones del acondicionado, valorando su importancia en el aumento de la 

seguridad de conservación del producto. 
b) Se ha identificado la normativa relativa al acondicionado de productos. 
c) Se han determinado los tipos de acondicionado. 
d) Se han determinado los riesgos de alteraciones mecánicas, ambientales y biológicas que pueden 

sufrir los productos. 
e) Se ha valorado la importancia de presentar la información relativa al producto.

2. Caracteriza los principales tipos de envases, relacionándolos con las características de los productos. 
Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las características del acondicionamiento primario, comprobándose que no hay 

interacción entre el material del envase primario y el producto.
b) Se han descrito los diferentes tipos de cierres utilizados en el acondicionamiento primario, clasificando 

los envases en función del tipo de cierre.
c) Se han evaluado las principales características y cualidades del sistema de cierre seleccionado.
d) Se han descrito las características y la información que deben recoger los envases utilizados en el 

acondicionamiento primario y secundario, junto con los símbolos y siglas.
e) Se han descrito los sistemas de acondicionamiento especiales.
f) Se ha identificado la información que debe recoger el prospecto de los medicamentos.

3. Opera los equipos e instalaciones de dosificación y acondicionamiento primario y secundario de 
productos farmacéuticos y afines, asegurando el desarrollo óptimo de todo el proceso. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado la guía de acondicionamiento según el lote que se debe fabricar y la información 

del proceso. 
b) Se han explicado los procedimientos normalizados de trabajo de los diferentes equipos e 

instalaciones.
c) Se han descrito los sistemas de alimentación del material de acondicionamiento en la línea de 

envasado. 
d) Se han descrito los tipos de equipos e instalaciones utilizadas en las diferentes operaciones de 

acondicionamiento. 
e) Se han identificado los sistemas de impresión y codificación de productos. 
f) Se han efectuado las operaciones de limpieza y mantenimiento de los equipos con la frecuencia 

establecida para evitar contaminaciones cruzadas. 
g) Se ha realizado la puesta en marcha y parada de los equipos. 
h) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos, registrando las anomalías y desviaciones 

producidas. 
i) Se han seguido las normas de prevención de riesgos y de protección ambiental.
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4. Caracteriza las instalaciones de almacenamiento, interpretando la normativa establecida. 
Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las medidas de seguridad que debe reunir el almacén de acuerdo con la normativa. 
b) Se han descrito las características generales de un almacén de productos farmacéuticos y afines. 
c) Se han identificado los diferentes modelos de organización de un almacén, identificándose los 

diferentes tipos de salas de almacenamiento y las áreas en las que se divide un almacén convencional de 
productos farmacéuticos y afines.

d) Se han identificado las normas básicas que hay que aplicar en la organización del almacén de 
productos farmacéuticos y afines. 

e) Se han caracterizado los diferentes tipos de armarios. 
f) Se han identificado los elementos de seguridad básicos en un almacén.

5. Caracteriza las operaciones de recepción y expedición de productos y materiales, comprobando la 
documentación asociada. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la documentación que acompaña al producto comprobándose que el producto que 

se ha recepcionado o que se expide corresponde con el solicitado.
b) Se ha cumplimentado la documentación relacionada con la recepción y la expedición, efectuando los 

registros de entrada y salida.
c) Se ha obtenido la ficha de seguridad de todos los productos que constituyen el lote que se ha de 

recepcionar o expedir.
d) Se han aplicado las normas de seguridad en las operaciones de recepción y expedición de productos 

farmacéuticos.
e) Se han clasificado los productos por lotes para su posterior almacenamiento.
f) Se han descrito los diferentes sistemas de retractilado, impresión y codificación.

6. Realiza el almacenamiento de productos, justificando su distribución y organización en función de sus 
características. 

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la normativa referente a la distribución de medicamentos y principios activos.
b) Se han identificado los criterios que se deben aplicar en la distribución de medicamentos y de 

principios activos, colocándose los productos farmacéuticos en el lugar establecido. 
c) Se han asegurado las condiciones de almacenamiento de los distintos lotes farmacéuticos y afines de 

acuerdo con las características del producto.
d) Se han seguido las condiciones de conservación del producto, de acuerdo con la información de la 

etiqueta.
e) Se han registrado las entradas y salidas de existencias, actualizando los archivos correspondientes, 

utilizando sistemas informáticos de control de almacén.
f) Se ha realizado una gestión de stocks de los productos del almacén, detectándose los productos 

caducados o que presenten alguna circunstancia para su retirada. 
g) Se han aplicado las medidas de prevención y protección ambiental que se deben seguir durante el 

almacenamiento de productos farmacéuticos y afines.

Duración: 63 horas. 

Contenidos básicos: 
Definición de las operaciones de acondicionado:
– Funciones del acondicionado (como protección frente a riesgos, o como información e identificación).
– Normativa de acondicionado de productos farmacéuticos.
– Tipos de acondicionado (primario y secundario).
– Acondicionamiento como protección frente a diferentes riesgos.

- Físicos o mecánicos (como golpes, caídas o presiones).
- Ambientales (como temperatura, humedad o luz).
- Biológicos (como bacterias, hongos y otros seres vivos).
- Protección pasiva (como cierres e inviolabilidad del envase).

– Acondicionamiento como información. Ficha técnica y prospecto.

Caracterización de los principales tipos de envases:
– Características del acondicionamiento primario.
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-  Tipos de envases primarios en función del estado del medicamento y en función del cierre. 
Acondicionamiento monodosis y multidosis.

- Características de los cierres. Cualidades evaluables en un sistema de cerrado.
- Información del envase primario.

– Características del acondicionamiento secundario.
- Tipos de envases secundarios.
-  Información en el envase secundario (como condiciones de prescripción, leyendas, cupón de precinto 
o espacio para posología).

- Símbolos y siglas utilizados en el embalaje de medicamentos.
– Acondicionamientos especiales (como radiofármacos, medicamentos homeopáticos o envases 

clínicos).
– Prospecto (aspectos e información que debe incluir).

Operaciones de los equipos e instalaciones de dosificación y acondicionamiento:
– Guía de acondicionamiento. Interpretación. Procedimientos normalizados de trabajo de los diferentes 

equipos e instalaciones.
– Equipos de dosificación y de acondicionamiento.  Tipos. Sistemas de alimentación del material en la 

línea de envasado.
– Sistemas de impresión y codificación de productos.
– Mantenimiento de primer nivel de los equipos e instalaciones. 

- Procedimientos de orden y limpieza en los equipos de acondicionado primario. 
- Puesta en marcha y parada. Verificación del funcionamiento.

– Normativa de prevención de riesgos y protección ambiental.

Caracterización de instalaciones de almacenamiento:
– Normativa de almacenamiento.
– Características generales de un almacén de productos farmacéuticos y afines.

-  Modelos de organización del almacén. Salas y áreas de almacenamiento.
– Normas básicas de organización de los productos farmacéuticos y afines.

- Criterios de almacenamiento (separación de productos según su compatibilidad).
-  Tipos de almacenamiento. Tipos de armarios (para productos tóxicos, inflamables y cancerígenos). 
Frigoríficos.

– Elementos de seguridad en un almacén de laboratorio (señalización, instalación eléctrica, medidas 
contra incendio y otros)

Caracterización de las operaciones de recepción y expedición:
– Operaciones y comprobaciones generales.

- Documentación de entrada y de salida.
- Registros de entrada y de salida.
- Ficha de seguridad de los productos.
- Normas de seguridad en la recepción y expedición de productos.
- Clasificación por lotes.

– Sistemas de retractilado, impresión y codificación. Descripción y manejo de los equipos.

Realización del almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines:
– Normativa de distribución de medicamentos y principios activos.
– Criterios de  distribución de los productos farmacéuticos.
– Condiciones de almacenamiento y conservación.
– Apilado de materiales. Niveles.
– Inventario.

- Aplicaciones informáticas (hoja de cálculo y programas específicos de gestión de almacenes).
- Gestión de stocks (stock mínimo, control y retirada de productos caducados).

– Medidas de seguridad en el almacenamiento.

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de producción, 

transformación y logística en las industrias farmacéuticas y biotecnológicas.
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Las funciones de producción y transformación incluye aspectos como: 
- Acondicionamiento y acabado de productos. 
- Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones. 
- Registro/información de parámetros del proceso. 
- Cumplimiento de normas y procedimientos de seguridad. 
- Cumplimiento de normas de correcta fabricación de medicamentos. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en los procesos: 
- Acondicionado primario. 
- Acondicionado secundario. 
- Dosificación de productos. 

La función de logística incluye aspectos como: 
- Control de aprovisionamiento. 
- Control y manejo de almacenes. 
- Control de expediciones. 
- Envasado y etiquetado. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
- Recepción y almacenaje de materias primas. 
- Gestión del almacén. 
- Expedición del producto. 
- Buenas prácticas de distribución de medicamentos y de principios activos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

e) Seleccionar los parámetros de funcionamiento para asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares 
cumplen las condiciones de trabajo necesarias.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
g) Relacionar los parámetros, instrumentos y sistemas de regulación, para controlar los procesos de 

fabricación de productos.
m) Seleccionar los envases y la información asociada al etiquetado, para realizar las operaciones de 

acondicionado de productos.
n) Aplicar los protocolos de calidad y seguridad para gestionar el almacenamiento de los productos.
ñ) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el 
espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.



Núm. 232  página 10� boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) Organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios auxiliares, asegurando la calidad del 
producto.

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

d) Garantizar la calidad y trazabilidad del producto, gestionando la documentación y el registro de datos 
del proceso productivo.

e) Asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares cumplen las condiciones de trabajo necesarias.
f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 

marcha y parada de los equipos.
k) Obtener productos biotecnológicos, aplicando técnicas de cultivo y métodos de separación y 

purificación.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- Clasificar los medicamentos. 
- Realizar supuestos prácticos de dosificación, acondicionamiento primario y secundario. 
- Cumplimentar los documentos de control de almacén para su correcta gestión, empleando soluciones 

informáticas. 
- Realizar supuestos prácticos de almacenamiento, recepción, expedición y control de productos.

MÓDULO PROFESIONAL: MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN INDUSTRIAS DE PROCESO.
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 7. 
CÓDIGO: 0191.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 
1. Identifica los materiales que constituyen los equipos e instalaciones de la industria química 

relacionándolos con sus características y su utilización. 
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los distintos tipos de materiales usados en las instalaciones y equipos de la 

industria química. 
b) Se ha determinado el uso de estos materiales en función de su uso y posibles alteraciones por 

corrosión, fatiga u otros. 
c) Se han analizado las propiedades físicas (resistencia, límite elástico, ductilidad, entre otras) de los 

materiales. 
d) Se han identificado los problemas de conservación y mantenimiento de las instalaciones y de los 

elementos susceptibles de desgastes o daños. 
e) Se han descrito los tipos y mecanismos de corrosión que se producen en los equipos e instalaciones 

de la industria. 
f) Se han identificado los factores que influyen en la corrosión de los materiales.
g) Se han establecido los mecanismos de prevención contra la corrosión.
h) Se han descrito los principales mecanismos de degradación en materiales no metálicos. 
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2. Analiza los elementos mecánicos de equipos, máquinas e instalaciones reconociendo la función que 
realizan. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado los grupos mecánicos y electromecánicos de las máquinas. 
b) Se han analizado las técnicas de mecanizado más frecuentes. 
c) Se ha descrito la función que realizan los mecanismos que constituyen los grupos mecánicos de las 

máquinas. 
d) Se han clasificado los grupos mecánicos por la transformación que realizan los distintos 

mecanismos. 
e) Se han identificado las partes o puntos críticos de los elementos y piezas donde pueden aparecer 

desgastes. 
f) Se han descrito las técnicas de lubricación de los elementos mecánicos. 
g) Se han analizado el plan de mantenimiento y las instrucciones de mantenimiento básico o de primer 

nivel siguiendo la documentación técnica de las máquinas y elementos mecánicos. 
h) Se han descrito las medidas de prevención y seguridad de las máquinas. 

3. Caracteriza instalaciones hidráulicas y neumáticas valorando su intervención en el proceso químico.
Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado la estructura y componentes que configuran las instalaciones hidráulicas y 

neumáticas. 
b) Se han analizado los planos y las especificaciones técnicas relativas a las instalaciones hidráulicas y 

neumáticas. 
c) Se han clasificado por su tipología y su función los distintos elementos que constituyen las instalaciones 

hidráulicas y neumáticas. 
d) Se ha explicado la secuencia de funcionamiento de los sistemas neumáticos e hidráulicos. 
e) Se han descrito las distintas áreas de aplicación de las instalaciones hidráulicas y neumáticas en el 

proceso químico. 
f) Se ha analizado el plan de mantenimiento, las instrucciones de mantenimiento básico o de primer 

nivel siguiendo la documentación técnica de las instalaciones hidráulicas y neumáticas. 
g) Se han descrito las medidas de prevención y seguridad de las máquinas. 

4. Identifica las máquinas eléctricas relacionándolas con su finalidad dentro del proceso.
Criterios de evaluación: 
a) Se han definido los principios eléctricos y electromagnéticos. 
b) Se han analizado las instalaciones eléctricas aplicadas a los equipos e instalaciones de los procesos 

industriales. 
c) Se ha detallado el principio físico de los distintos tipos de dispositivos de seguridad de protección de 

líneas y receptores eléctricos. 
d) Se han identificado las máquinas eléctricas utilizadas en los equipos e instalaciones. 
e) Se han clasificado las máquinas eléctricas por su tipología y su función. 
f) Se ha definido el principio de funcionamiento y las características de los transformadores monofásicos 

y trifásicos. 
g) Se han explicado el principio de funcionamiento y características de las máquinas eléctricas 

(generadores de CC, motores CC y CA y alternadores). 
h) Se ha identificado la tipología de las redes de distribución eléctrica de baja y alta tensión. 
i) Se ha definido la simbología eléctrica. 
j) Se han analizado el plan de mantenimiento y las instrucciones de mantenimiento básico o de primer 

nivel de las máquinas y dispositivos eléctricos, siguiendo su documentación técnica. 
k) Se han descrito las medidas de prevención y seguridad de las máquinas eléctricas. 

5. Caracteriza acciones de mantenimiento justificando su necesidad.
Criterios de evaluación: 
a) Se ha establecido el plan de mantenimiento y de conservación de los equipos e instalaciones. 
b) Se ha analizado las condiciones del área de trabajo para la realización de los trabajos de mantenimiento, 

mediante los ensayos establecidos. 
c) Se han identificado los criterios establecidos para autorizar los permisos de los trabajos de 

mantenimiento. 
d) Se han descrito las operaciones de verificación de los trabajos de mantenimiento. 
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e) Se ha descrito la correcta señalización de equipos e instalaciones (aislamientos eléctricos, aislamiento 
físico, equipos de emergencias, medios de comunicación, entre otros) para la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento. 

f) Se han descrito las señales de disfunción más frecuentes de los equipos e instalaciones. 
g) Se han determinado las operaciones de mantenimiento de primer nivel. 
h) Se han analizado las modificaciones derivadas del mantenimiento para la optimización del proceso. 
i) Se ha supervisado el correcto registro de los documentos relativos al mantenimiento y conservación de 

los equipos e instalaciones. 

Duración: 105 horas.  

Contenidos básicos: 
Identificación de los materiales componentes de equipos e instalaciones: 
– Materiales y propiedades.
– Tipos de materiales. 
– Propiedades físicas y fisicoquímicas. 
– Corrosión de los metales. Tipos de corrosión. 
– Oxidación. 
– Degradación de los materiales no metálicos. 

Análisis de los elementos mecánicos: 
– Principios de mecánica. 
– Cinemática y dinámica de las máquinas. 
– Técnicas de mecanizado. 
– Elementos de las máquinas y mecanismos. 
– Elementos de unión. 
– Técnicas de lubricación. Lubricación por niebla. 
– Elementos de transmisión. 
– Normativa de seguridad e higiene. 

Caracterización de las máquinas hidráulicas y neumáticas: 
– Fundamentos de neumática. 
– Instalaciones de neumática. Características, campo de aplicación. 
– Interpretación de la documentación y los esquemas. Simbología. 
– Análisis de las distintas secciones que componen las instalaciones neumáticas. 
– Fundamentos de hidráulica. 
– Instalaciones de hidráulica. Características, campo de aplicación. 
– Interpretación de la documentación y los esquemas. Simbología. 
– Distintos funcionamientos del sistema hidráulico y características. Plan de mantenimiento.
– Normativa de seguridad e higiene en instalaciones hidráulicas y neumáticas. 

Identificación de las máquinas eléctricas: 
– Principios de electricidad. Corrientes continua y alterna. 
– Principios de magnetismo y electromagnetismo. 
– Componentes electromagnéticos. 
– Máquinas eléctricas, estáticas y rotativas. Tipología y características. 
– Clasificación de las máquinas eléctricas, generadores, transformadores y motores. 
– Redes de alta tensión. Subestaciones. 
– Equipos de maniobra en alta y baja tensión. Seccionadores e interruptores. 
– Relés. 
– Equipos de protección. Sistemas de protección ininterrumpida (SAI). 
– Armarios de maniobra. 
– Simbología eléctrica. 
– Normativa de seguridad e higiene en máquinas eléctricas. 

Caracterización de las acciones de mantenimiento: 
– Funciones y objetivos del mantenimiento. 
– Tipos de mantenimiento. 
– Organización del mantenimiento de primer nivel. 
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– Señalización del área para el mantenimiento. 
– Supervisión del mantenimiento específico. 
– Documentación de las intervenciones.

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo profesional contiene formación asociada principalmente a la función de mantenimiento de 

equipos e instalaciones de los procesos industriales y los servicios auxiliares.
Este módulo profesional da respuesta a la necesidad de proporcionar una adecuada base teórica y 

práctica para la comprensión y aplicación de la función de organización y supervisión de las operaciones de 
mantenimiento de equipos e instalaciones de los procesos industriales y energéticos, y los servicios auxiliares. 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en los procesos de: 
- Industrias de determinados productos alimenticios.
- Industrias de medicamentos y productos sanitarios.
- Industrias de cosméticos, perfumería, droguería e higiene.
- Industrias de productos dietéticos, de herboristería y alimentos especiales.
- Industrias de obtención de productos biotecnológicos (biomateriales, biocombustibles y enzimas, entre 

otros).
- Aplicación de materiales componentes de equipos e instalaciones. 
- Descripción de los principios básicos de electricidad, magnetismo, hidráulicos y neumáticos. 
- Descripción de máquinas eléctricas y su importancia en el proceso. 
- Técnicas de mantenimiento de los equipos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo  formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

b) Definir los procedimientos necesarios para organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios 
auxiliares.

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

e) Seleccionar los parámetros de funcionamiento para asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares 
cumplen las condiciones de trabajo necesarias.

f) Seleccionar los equipos necesarios para realizar las operaciones del proceso de fabricación.
ñ) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el 
espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.
b) Organizar y mantener las áreas de trabajo y los servicios auxiliares, asegurando la calidad del 

producto.
c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 

del proceso productivo.
e) Asegurar que los servicios e instalaciones auxiliares cumplen las condiciones de trabajo necesarias.
f) Realizar las operaciones del proceso de fabricación, supervisando el funcionamiento, puesta en 

marcha y parada de los equipos.
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en 
el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.
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q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre: 

- Identificación de los tipos de materiales, sus propiedades físicas y los problemas de conservación y 
mantenimiento. 

- Descripción de los grupos mecánicos y electromecánicos de las máquinas. 
- Caracterización de las instalaciones hidráulicas y neumáticas. 
- Identificación de las máquinas eléctricas. 
- Verificación de las operaciones de mantenimiento básico de los equipos. 

Así como actuaciones relativas a: 
- La aplicación de las medidas de seguridad y aplicación de los equipos de protección individual en la 

ejecución operativa. 
- La aplicación de criterios de calidad en cada fase del proceso. 
- La aplicación de la normativa de protección ambiental relacionada con los residuos, aspectos 

contaminantes y tratamiento de los mismos. 
- La detección de fallos o desajustes en la ejecución de las fases del proceso mediante la verificación y 

valoración del producto obtenido.

MÓDULO PROFESIONAL: PROYECTO DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES.

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 5.
CÓDIGO: 1397.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan 

satisfacer.
Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto 

o servicio que ofrecen.
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada 

departamento.
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.
f) Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condiciones 

de aplicación.
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías de 

producción o de servicio que se proponen.
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando 
las fases que lo componen.

Criterios de evaluación:
a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
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g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 
asociada.

Criterios de evaluación:
a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de implementación.
b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades.
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de prevención de riesgos 

y los medios y equipos necesarios.
f) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la 
selección de variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:
a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse 

durante la realización de las actividades, su posible solución y registro.
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 

actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos.
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del 

proyecto.
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación de los usuarios o clientes en la evaluación y 

se han elaborado los documentos específicos.
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto, 

cuando este existe.

Duración: 40 horas. 

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 

profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y organización 
de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información, identificación 
de necesidades y estudio de viabilidad.

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar respuesta 
a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes para su realización. Incluye las subfunciones 
de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la documentación.

La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de actividades, 
gestión de recursos y supervisión de la intervención.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector público o privado, 
en cualquier empresa que tenga como objeto la elaboración o investigación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos o afines.

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y de las 
competencias profesionales, personales y sociales del título.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- La ejecución de trabajos en equipo.
- La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa personal.
- El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.
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MÓDULO PROFESIONAL: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL.
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 5.
CÓDIGO: 1398.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las 

alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el Técnico 

Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 
b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con 

el perfil del título.
c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil profesional del 

Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
d) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y 

la adaptación a las exigencias del proceso productivo.
e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la 

toma de decisiones.
f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.
g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de 
los objetivos de la organización.

Criterios de evaluación:
a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil 

del Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.
c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.
d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por 

los miembros de un equipo.
e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto 

característico de las organizaciones.
f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y 

trabajadores.
c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.
d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento 

de la contratación para determinados colectivos.
e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida 

laboral y familiar.
f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.
g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.
h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable a un 

sector profesional relacionado con el título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias 
cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida 

de los ciudadanos.
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b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social.
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Seguridad 

Social.
e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas 

correspondientes a trabajador y empresario.
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 

contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de 
riesgo presentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la 

empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del Técnico 

Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de 

trabajo relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en Fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:
a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 

laborales.
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los 

distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de 

prevención de riesgos.
d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la 

secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia.
f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector 

profesional del Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una pequeña y mediana empresa.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno 
laboral del Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

Criterios de evaluación:
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños 

en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.
c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan 

víctimas de diversa gravedad.
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del 

accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.
f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su 

importancia como medida de prevención.
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Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:
Búsqueda activa de empleo:
– Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico Superior en Fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
-  Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacionados con el ámbito profesional del título, 
competencias profesionales, condiciones laborales y cualidades personales.

- Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y paro. 
- Políticas de empleo.

– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.
- Definición del objetivo profesional individual.

– Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico Superior en Fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

- Formación profesional inicial.
- Formación para el empleo.

– Valoración de la importancia de la formación permanente en la trayectoria laboral y profesional del 
Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

– El proceso de toma de decisiones.
– El proyecto profesional individual.
– Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. Fuentes de información y formas de acceso.
– Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, medianas y grandes empresas del sector. Técnicas e 

instrumentos de búsqueda de empleo.
– Métodos para encontrar trabajo.
– Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacionados con la búsqueda de empleo.
– Análisis de los procesos de selección.
– Aplicaciones informáticas.
– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
– Concepto de equipo de trabajo.

- Clasificación de los equipos de trabajo.
- Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
- Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
- Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo.
- Técnicas de dirección de equipos.

– Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización.
– Equipos en el sector de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines según las 

funciones que desempeñan.
– Equipos eficaces e ineficaces.

- Similitudes y diferencias.
- La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.

– La participación en el equipo de trabajo.
- Diferentes roles dentro del equipo.
- La comunicación dentro del equipo.
- Organización y desarrollo de una reunión.

– Conflicto; características, fuentes y etapas.
- Métodos para la resolución o supresión del conflicto.

– El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo:
– El derecho del trabajo.

- Relaciones Laborales.
- Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
- Organismos que intervienen en las relaciones laborales.

– Análisis de la relación laboral individual.
– Derechos y Deberes derivados de la relación laboral.
– Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fomento de la contratación.
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– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales entre 
otros.

– El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
- Salario Mínimo Interprofesional.

– Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
– Representación de los trabajadores/as.

- Representación sindical y representación unitaria.
- Competencias y garantías laborales.
- Negociación colectiva.

– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico Superior en Fabricación 
de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

– Conflictos laborales.
- Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga y el cierre patronal.
- Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad Social, empleo y desempleo:
– Estructura del Sistema de la Seguridad Social.
– Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de Seguridad 

Social: afiliación, altas, bajas y cotización.
– Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.
– Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
– Valoración de la relación entre trabajo y salud.
– Análisis de factores de riesgo.
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales.
– Riesgos específicos en el sector de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y 

afines.
– Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las situaciones 

de riesgo detectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
– Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.
– Gestión de la prevención en la empresa.
– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
– Planificación de la prevención en la empresa.
– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.
– Elaboración de un plan de emergencia en una “pyme”.

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa:
– Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.
– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
– Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas:
Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse laboralmente y 

desarrollar su carrera profesional en el sector de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y 
afines.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

c) Analizar las situaciones de riesgo para asegurar el cumplimiento de las normas de protección ambiental 
y prevención de riesgos laborales.

q) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.
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r) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a 
la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.

s) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 
aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos 
de trabajo, para garantizar entornos seguros.

w) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

c) Cumplir las normas de protección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas las actividades 
del proceso productivo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 
los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la 
normativa y los objetivos de la empresa.

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial en lo referente 
al sector de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el desarrollo de las 
habilidades sociales.

- La preparación y realización de currículos (CVs), y entrevistas de trabajo.
- Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo de los contratos 

más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colectivos de aplicación.
- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos 

relacionados.
- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales debe permitir la evaluación de los riesgos 

derivados de las actividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, dicho análisis concretará la 
definición de un plan de prevención para la empresa, así como las medidas necesarias que deban adoptarse 
para su implementación.

- La elaboración del Proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el aula, utilizando el 
mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos del módulo.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de «aprender-haciendo», a través del 
diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las oportunidades de empleo y de 
las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional.

MÓDULO PROFESIONAL: EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA.
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 4.
CÓDIGO: 1399.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos 

derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.
Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento 

en el bienestar de los individuos.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de 

empleo y bienestar social.
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c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración 
como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme 
dedicada a la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie en el 
sector de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad emprendedora.
g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para desarrollar la 

actividad empresarial.
h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa.
i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.
j) Se han analizado otras formas de emprender como asociacionismo, cooperativismo, participación, 

autoempleo.
k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a sus intereses y motivaciones para poner en 

práctica un proyecto de simulación empresarial en el aula y se han definido los objetivos y estrategias a seguir.
l) Se han realizado las valoraciones necesarias para definir el producto y/o servicio que se va a ofrecer 

dentro del proyecto de simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 
actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el concepto 

de sistema aplicado a la empresa.
b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa; en 

especial, el entorno económico, social, demográfico y cultural.
c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con los 

proveedores y con la competencia como principales integrantes del entorno específico.
d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme dedicada a la fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 
e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con los 

objetivos empresariales.
f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia como un 

elemento de la estrategia empresarial.
g) Se ha elaborado el balance social de una empresa del ámbito de la fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines, y se han descrito los principales costes sociales en que incurren estas 
empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, 
prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme de fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del 
proyecto de simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros y económicos necesarios para el desarrollo del 
proyecto de simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa en función de 

la forma jurídica elegida.
c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la 

empresa.
d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una empresa.
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de empresas de 

fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines en la localidad de referencia.
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f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio de 
viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes a la hora 
de poner en marcha una empresa.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la creación  y puesta en marcha de una empresa, así 
como la organización y planificación de funciones y tareas dentro del proyecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa u organización simulada y se ha definido la 
política comercial a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una empresa, identificando las 
principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación:
a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financiación de una empresa u organización.
b) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de la 

información contable.
c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo referente 

a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.
d) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines.
e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.
f) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, albaranes, 

notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pyme de fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.
h) Se han desarrollado las actividades de comercialización, gestión y administración dentro del proyecto 

de simulación empresarial de aula.
i) Se han valorado los resultados económicos y sociales del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas

Contenidos básicos:
Iniciativa emprendedora:
– Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la actividad de 

fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines (materiales, tecnología y organización de la 
producción, entre otros)

– Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, creatividad y formación.
– La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme de fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
– La actuación de los emprendedores como empresarios de una pyme de fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.
– Plan de empresa. La idea de negocio en el ámbito de las fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines.
– Objetivos de la empresa u organización.

- Estrategia empresarial.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.

- Elección de la forma de emprender y de la idea o actividad a desarrollar a lo largo del curso.
- Elección del producto y/o servicio para la empresa u organización simulada.
- Definición de objetivos y estrategia a seguir en la empresa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
– Funciones básicas de la empresa.
– La empresa como sistema.
– Análisis del entorno general de una de una pyme dedicada a la fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines.
– Análisis del entorno específico de una de una pyme dedicada a la fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
– Relaciones de una de una pyme dedicada a la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 

y afines con su entorno.
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– Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.
– Relaciones de una de una pyme dedicada a la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 

y afines con el conjunto de la sociedad.
- Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con el medio ambiente y balance social.

– Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de una “pyme” u organización.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.

-  Análisis del entorno de nuestra empresa u organización simulada, estudio de la viabilidad inicial e 
incorporación de valores éticos.

-  Determinación de los recursos económicos y financieros necesarios para el desarrollo de la actividad 
en la empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
– Tipos de empresa y organizaciones.
– La responsabilidad de los propietarios de la empresa.
– Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsabilidad patrimonial y legal, número de socios, 

capital, la fiscalidad en las empresas y otros.
– Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme dedicada a la fabricación de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
– Subvenciones y ayudas de las distintas administraciones.
– Trámites administrativos para la constitución de una empresa.
– Plan de empresa: Elección de la forma jurídica. Estudio de viabilidad económica y financiera, trámites 

administrativos y gestión de ayudas y subvenciones.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.

- Constitución y puesta en marcha de una empresa u organización simulada. 
- Desarrollo del plan de producción de la empresa u organización simulada.
- Definición de la política comercial de la empresa u organización simulada.
-  Organización, planificación y reparto de funciones y tareas en el ámbito de la empresa u organización 
simulada.

Función administrativa:
– Concepto de contabilidad y nociones básicas.
– Análisis de la información contable.
– Obligaciones fiscales de las empresas.
– Gestión administrativa de una empresa dedicada a la fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines.
– Proyecto de simulación empresarial en el aula.

- Comercialización del producto y/o servicio de la empresa u organización simulada.
- Gestión financiera y contable de la empresa u organización simulada.
- Evaluación de resultados de la empresa u organización simulada.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito 

empresarial, tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de responsabilidades y funciones en el empleo 
por cuenta ajena.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se 
relacionan a continuación:

a) Establecer la secuencia de operaciones para organizar el trabajo en función de la planificación de la 
producción.

o) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en 
los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.

p) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver 
distintas situaciones, problemas o contingencias.

q) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 
grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.

t) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 
universal y al «diseño para todas las personas».
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u) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 
procedimientos de gestión de calidad.

v) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de 
este título que se relacionan a continuación:

a) Organizar el trabajo en función de la planificación de la producción.
o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del 
equipo.

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales 
que se presenten.

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 
eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía 
y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación 
de servicios.

t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa 
en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo versarán sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sector de la industria de fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines, incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial en 
marcha.

- La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las actitudes de los 
emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector relacionado con los procesos de fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

- La utilización de programas de gestión administrativa para pymes del sector.
- La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con la actividad de fabricación de 

productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, y que incluya todas las facetas de puesta en marcha de un 
negocio, así como justificación de su responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el enfoque de «aprender-haciendo», a través del 
diseño de actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las oportunidades de empleo y de 
las relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso metodológico en el aula, de los materiales 
educativos de los distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, elaborados por la Junta de 
Andalucía y la participación activa en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de fomentar la 
iniciativa emprendedora.

MÓDULO PROFESIONAL: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO.
EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 22.
CÓDIGO: 1400.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y 

comercialización de los productos que obtiene.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la 

misma.
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes 

en el sector.
c) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa: proveedores, clientes, 

sistemas de producción y almacenaje, entre otros.
d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servicio.
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e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo óptimo de 
la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.

Criterios de evaluación:
a) Se han reconocido y justificado:
- La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo.
- Las actitudes personales puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza y 

responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.
- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesional.
- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional.
- Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la 

empresa.
- Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral.
- Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del 

buen hacer del profesional.
b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional.
c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 

profesional y las normas de la empresa.
d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas.
e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente 

al desarrollo de la actividad.
f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas.
g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los 

miembros del equipo.
h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se presenten.
i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas.
j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.

3. Prepara áreas y servicios auxiliares de una industria farmacéutica, biotecnológica o afín, siguiendo los 
procedimientos normalizados.

Criterios de evaluación:
a) Se han seleccionado las áreas de la planta de producción, requeridas para el proceso.
b) Se ha asegurado el orden y limpieza de las áreas de trabajo.
c) Se ha comprobado que los equipos e instalaciones auxiliares están en condiciones idóneas.
d) Se ha realizado la puesta a punto y mantenimiento de las instalaciones y equipos auxiliares, siguiendo 

los procedimientos normalizados.
e) Se ha realizado la puesta en marcha y parada de los equipos auxiliares e instalaciones.
f) Se han seleccionado y ajustado las variables de operación de los equipos auxiliares.
g) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos e instalaciones en las condiciones 

establecidas.

4. Elabora productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, siguiendo las normas de correcta 
fabricación.

Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el diagrama de proceso y la guía de fabricación.
b) Se han seleccionado los materiales, equipos e instalaciones de producción.
c) Se ha comprobado que los materiales están en condiciones y proporciones idóneas.
d) Se ha realizado la puesta a punto y mantenimiento de las instalaciones y equipos de producción, 

siguiendo los procedimientos normalizados.
e) Se ha realizado la puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones.
f) Se han seleccionado y ajustado las variables de operación de los equipos.
g) Se ha verificado el correcto funcionamiento de los equipos e instalaciones en las condiciones 

establecidas.
h) Se ha asegurado el orden y limpieza de las áreas de trabajo.
i) Se han cumplimentado los documentos de la guía de fabricación.
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5. Acondiciona y almacena productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, siguiendo las normas de 
correcta fabricación y buenas prácticas de distribución.

Criterios de evaluación:
a) Se han analizado los procedimientos de acondicionamiento de productos de la empresa.
b) Se han seleccionado los materiales, equipos e instalaciones de acondicionado.
c) Se ha realizado la puesta a punto de las instalaciones y equipos de acondicionamiento, siguiendo los 

procedimientos normalizados.
d) Se ha realizado la puesta en marcha y parada de los equipos e instalaciones.
e) Se han seleccionado y ajustado las variables de operación de los equipos.
f) Se ha realizado el envasado y etiquetado, siguiendo los procedimientos establecidos.
g) Se ha realizado el almacenamiento, asegurando la calidad del producto.
h) Se ha asegurado el orden y limpieza de las áreas de acondicionamiento y almacenamiento.
i) Se han cumplimentado los documentos de la guía de fabricación y los registros de recepción y 

expedición.

6. Participa en la realización del control de calidad de los productos, aplicando las técnicas 
correspondientes.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los parámetros de calidad que se han de controlar en la elaboración de productos 

farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
b) Se han establecido los análisis en línea y control de calidad para las materias primas, productos 

intermedios y finales.
c) Se han establecido los puntos de toma de muestras.
d) Se ha realizado la toma de muestras y su traslado, garantizando su representatividad y controlando 

las contaminaciones y alteraciones.
e) Se han seleccionado los equipos de toma de muestra y de medida y se ha comprobado su calibración 

y mantenimiento.
f) Se han realizado los controles de calidad en línea del producto.
g) Se han registrado los datos obtenidos, asegurando la trazabilidad del producto.
h) Se han elaborado los informes técnicos de producción y control de proceso. 

7. Aplica las normas de prevención de riesgos y protección ambiental, relacionándolas con el proceso 
productivo.

Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los tipos de riesgo del proceso productivo.
b) Se han tomado las medidas de seguridad adecuadas para la manipulación de sustancias.
c) Se ha asegurado el cumplimiento de la normativa de seguridad en los equipos e instalaciones.
d) Se ha asegurado el cumplimiento de la normativa de protección ambiental en el proceso productivo.
e) Se han analizado las actuaciones correspondientes al plan de emergencia de la empresa.
f) Se han estudiado los protocolos de actuación ante un accidente o incidente de acuerdo con los planes 

de seguridad de la empresa.
g) Se han realizado controles de contaminación en el entorno de trabajo.
h) Se han gestionado los residuos generados en el proceso productivo.

Duración: 370 horas.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los objetivos generales 

del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, como los que son difíciles de conseguir en 
el mismo.
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ANEXO II

DISTRIBUCIÓN HORARIA SEMANAL, POR CURSOS ACADÉMICOS, DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES DEL 
CICLO FORMATIVO CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS 
TOTALES

HORAS 
SEMANALES

HORAS 
TOTALES

HORAS 
SEMANALES

1387 Organización y gestión de la fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 64 2

1388 Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y 
afines. 160 5

1389 Operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica 
y afines. 224 7

1390 Principios de biotecnología. 192 6
1391 Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines. 64 2
1392 Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 160 5

1393 Técnicas de producción biotecnológica. 105 5
1394 Técnicas de producción farmacéutica y afines. 105 5
1395 Regulación y control en la industria farmacéutica, biotecnológica 
y afines. 105 5

1396 Acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 63 3

0191 Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso. 105 5
1397 Proyecto de fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos 
y afines. 40

1398 Formación y orientación laboral 96 3
1399 Empresa e iniciativa emprendedora 84 4
1400 Formación en centros de trabajo 370
Horas de libre configuración 63 3

TOTALES 960 30 1040 30

ANEXO III

ORIENTACIONES PARA ELEGIR UN ITINERARIO EN LA MODALIDAD DE OFERTA PARCIAL PARA LAS 
ENSEÑANZAS CORRESPONDIENTES AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA O 
SOPORTE RELACIÓN CON

1390 Principios de biotecnología. 1393 Técnicas de producción biotecnológica.
1392 Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 

0191 Mantenimiento electromecánico en industrias de 
proceso.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
1388 Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1389 Operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines. 
1394 Técnicas de producción farmacéutica y afines.
1391 Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines. 
1396 Acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1388 Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 
1393 Técnicas de producción biotecnológica.
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MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL
0191 Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.
1387 Organización y gestión de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1391 Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1396 Acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1398 Formación y orientación laboral.
1399 Empresa e Iniciativa Emprendedora.

ANEXO IV

ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS MÍNIMOS

Espacios:

Espacio formativo Superficie m² 
30 alumnas/os

Superficie m² 
20 alumnas/os

Aula polivalente. 60 40
Laboratorio de análisis químico y fisicoquímico. 120 90
Laboratorio de microbiología y biotecnología. 120 90
Laboratorio de química industrial. 180 120

Equipamientos:

Espacio formativo Equipamiento
Aula polivalente. - Bases de datos de biología molecular. Lenguajes y programas especializados de utilización en 

biotecnología.
- Equipos audiovisuales.
- Herramientas de depuración informática.
- Herramientas de software para diseño de bases de datos relacionales.
- Optimizadores de consultas.
- PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.
- Pizarra digital.
- Programas de estadística y de representación gráfica.
- Sistemas de almacenamiento de datos de origen biológico. Sistemas de control distribuido.
- Software de control de almacenes.

Laboratorio de análisis químico y 
fisicoquímico.

- Agitador magnético calefactor.
- Analizador de humedad.
- Armario de seguridad para reactivos.
- Balanza analítica.
- Balanza granataria.
- Balanza hidrostática.
- Baño termostático.
- Bomba de vacío.
- Botiquín.
- Bureta automática.
- Calibres y micrómetros.
- Campana extractora de gases.
- Centrífuga.
- Columna desmineralizadora.
- Compresor.
- Conductímetro.
- Conjunto de termómetros.
- Cromatógrafo de gases.
- Cromatógrafo de líquidos de alta resolución.
- Destilador.
- Ducha y lavaojos.
- Durómetro.
- Equipo de determinación de puntos de ebullición.
- Equipo de preparación de probetas.
- Equipo de tamizado.
- Equipo para determinación del punto de fusión.
- Equipos de calefacción: mantas calefactoras de distintos diámetros, placas calefactoras, baños 
termostáticos y de arena y otros.
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Espacio formativo Equipamiento
Laboratorio de análisis químico y 
fisicoquímico.

- Equipos y útiles de toma de muestras.
- Espectrofotocolorímetro.
- Espectrofotómetro infrarrojo.
- Espectrofotómetro ultravioleta visible de doble haz.
- Estufa de desecación al vacío.
- Evaporador rotativo.
- Extintor.
- Frigorífico.
- Horno de tratamientos.
- Horno.
- Instrumentos portátiles de medida de condiciones ambientales.
- Juego de alcohómetros.
- Juego de viscosímetros.
- Juego densímetros.
- Máquina de fabricación de hielo.
- Material básico ensayos físicos.
- Material de macro-montajes.
- Material general de laboratorio.
- Microscopios metalográficos.
- Mobiliario de laboratorio.
- Molino de bolas.
- Mufla.
- Oxímetro portátil.
- pH-metro de campo.
- Picnómetros de líquidos y sólidos.
- Pipetas automáticas de volumen variable.
- Pizarra.
- Polarímetro.
- Polímetro.
- Potenciómetro.
- Prensa multiensayos.
- Refractómetro Abbe.
- Tamizadora.
- Taquillas.
- Termostato de inmersión.
- Titrador.
- Turbidímetro portátil.

Laboratorio de microbiología y - Agentes, equipos e instrumentos de limpieza y desinfección homologados.
biotecnología. - Agitador magnético calefactor.

- Agitadores orbitales con regulación de velocidad y temperatura.
- Agitadores Vórtex.
- Analizador de imágenes.
- Aplicaciones informáticas específicas. 
- Armario de seguridad para reactivos.
- Autoclave de 75 L.
- Balanza electrónica de precisión 0,01 g.
- Balanza granataria.
- Balanzas analíticas.
- Baño de ultrasonido.
- Baños calefactores de microtubos y microplacas.
- Bomba de vacío.
- Botiquín.
- Cámaras de recuento.
- Campana de flujo laminar.
- Campana de seguridad biológica.
- Campana para PCR.
- Centrífuga de 20 000 a 40 000 rpm.
- Congelador a -40 ºC.
- Conjunto de termómetros.
- Ducha y lavaojos.
- Equipamiento de protección UV y accesorios.
- Equipo contador colonias.
- Equipo de cultivo de células.
- Equipo de electroforesis horizontal y vertical.
- Equipo de extracción.
- Equipo de HPLC.
- Equipo de inmunodetección.
- Equipos de ensayos de biotoxicidad.
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Espacio formativo Equipamiento
- Equipos de microscopía.
- Equipos para transformación genética y selección microbiana de células animales y vegetales.
- Equipos y aparatos dedicados a micro-manipulación de células animales, vegetales y de 
microorganismos.
- Espectrofotómetro UV con cubetas.
- Estufa de secado.
- Estufas de cultivo.
- Estufas de esterilización.
- Extintor.
- Frigorífico con congelador a -80ºC.
- Homogeneizador.
- Jarras de anaerobios.
- Lámpara de rayos UV.
- Lector de microplacas.
- Lupas binoculares.
- Material básico de biotecnología.
- Material general de microbiología.
- Microcentrífuga con regulación de temperatura.
- Microscopio con cámara integrada para profesor/a.
- Mobiliario de laboratorio.
- Pipetas automáticas de volúmenes variables y seriadas.
- Pizarra.
- Placas calefactoras.
- Rampas de filtración al vacío.
- Reactor biológico de laboratorio de 20 L equipado.
- Secador de geles.
- Taquillas.
- Termociclador con rampa de temperatura (PCR).
- Termostatos de inmersión.
- Transiluminador de 312 nm, con analizador de imágenes, videoimpresora y monitor.
- Turbidímetro.

Laboratorio de química industrial. - Analizadores automáticos; analizadores en línea.
- Armario de seguridad para reactivos.
- Autómatas Programables (PLCs)
- Balanza analítica.
- Balanza granataria electrónica.
- Banco de calibrado.
- Banco de pruebas de regulación de presión, temperatura, nivel y caudal con tarjeta de 
adquisición de datos.
- Banco de pruebas para bombas.
- Banco de pruebas para pérdidas de carga.
- Calibres y micrómetros.
- Cámaras diferenciales de presión.
- Campana de gases.
- Centrifugadora.
- Columna de absorción de gases de platos y de relleno.
- Columna de adsorción.
- Columna de destilación de platos y de relleno computerizada.
- Compresores.
- Conductímetros.
- Controladores.
- Densímetro.
- Diafragmas.
- Dosificadores.
- Electrodos selectivos.
- Elementos de regulación. Lazos de control con sensor, actuadores, transmisores y 
controladores. Panel de control con dispositivos de control lógico programable.
- Entrenador bomba de calor.
- Entrenador de hidráulica y electrohidráulica.
- Entrenador de planta: simulador de un proceso químico/bioquímico industrial real.
- Equipo de evaporación (Rotavapor).
- Equipo de extracción (L-L) y (S-L) con recuperación del disolvente por destilación.
- Equipo de filtración industrial con bomba de vacío.
- Equipo de permeabilidad.
- Equipo de tamizado.
- Equipos de destilación simple, por arrastre con vapor y a vacío.
- Equipos de disgregación de formas farmacéuticas.
- Equipos de disolución.
- Equipos de dureza.
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Espacio formativo Equipamiento
- Equipos de friabilidad.
- Equipos para la elaboración de formas farmacéuticas.
- Etiquetadora.
- Extintor.
- Floculadores.
- Homogenizador.
- Instalación de vapor: caldera, línea de vapor, condensadores y purgadores.
- Intercambiador de calor de placas, tubular, y de carcasa y tubos.
- Intercambiador iónico.
- Manómetros.
- Material de conservación para el transporte de las muestras.
- Material eléctrico básico.
- Material general esmerilado para montajes.
- Material variado de laboratorio (buretas, pipetas, matraces aforados, vasos de precipitados, 
matraces Erlenmeyer, cronómetros, espátulas, vidrios de reloj, etc.).
- Mecanismos de transmisión de movimiento: manivela, biela, engranajes, rodamientos.
- Mezcladoras y amasadoras.
- Mobiliario básico de un laboratorio (mostradores, vitrinas, armarios).
- pH-metro.
- Pizarra blanca.
- Reactores: Tubular (FP) y Tanque agitado continuo (TAC).
- Refractómetro.
- Rotámetros.
- SCADA.
- Servicios auxiliares de electricidad y agua.
- Sistemas de registro, manuales o informatizados.
- Software simulador de procesos.
- Tamizadora.
- Termómetros.
- Termopares.
- Termorresistencias.
- Transductores.
- Transmisores.
- Tubo Venturi.
- Unidad de demostración de ciclos de refrigeración.
- Unidad de demostración de compresor centrífugo.
- Útiles, herramientas y productos de mantenimiento.
- Válvulas de control.
- Válvulas.
- Viscosímetro.

ANEXO V A)

ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDULOS PROFESIONALES 
DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES

MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO
1387. Organización y gestión de la 
fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines.

- Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

1388. Control de calidad de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines. - Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
1389. Operaciones básicas en la industria 
farmacéutica, biotecnológica y afines. - Operaciones de Proceso. - Profesores Técnicos de Formación 

Profesional.

1390. Principios de biotecnología. - Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

1391. Seguridad en la industria 
farmacéutica, biotecnológica y afines. - Análisis y Química Industrial.  - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
1392. Áreas y servicios auxiliares en la 
industria farmacéutica, biotecnológica y 
afines.

- Operaciones de Proceso. - Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

1393. Técnicas de producción 
biotecnológica. - Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
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MÓDULO PROFESIONAL ESPECIALIDAD DEL PROFESORADO CUERPO
1394. Técnicas de producción 
farmacéutica y afines. - Operaciones de Proceso. - Profesores Técnicos de Formación 

Profesional.
1395. Regulación y control en la industria 
farmacéutica, biotecnológica y afines. - Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria. 

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
1396. Acondicionamiento y 
almacenamiento de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines.

- Operaciones de Proceso. - Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

0191. Mantenimiento electromecánico en 
industrias de proceso.

- Operaciones de Proceso.
- Mecanizado y Mantenimiento de 
Máquinas.

- Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

1397. Proyecto de fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos 
y afines.

- Operaciones de Proceso. - Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

- Análisis y Química Industrial. - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

1398. Formación y orientación laboral. - Formación y Orientación Laboral.  - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

1399. Empresa e iniciativa emprendedora. - Formación y Orientación Laboral.  - Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
- Profesores de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

TITULACIONES EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA

CUERPOS ESPECIALIDADES TITULACIONES

Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Formación y Orientación Laboral.  

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales. 
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social. 
- Diplomado en Gestión y Administración 
Pública.

- Análisis y Química Industrial.

 - Ingeniero Técnico Industrial, especialidad 
en Química Industrial.
- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad 
en Industrias Forestales.

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

- Mecanizado y Mantenimiento de 
Máquinas. 

- Técnico Superior en Producción por 
Mecanizado, u otros títulos equivalentes.
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ANEXO V C)

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES QUE CONFORMAN 
EL TÍTULO PARA LOS CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA O DE TITULARIDAD PÚBLICA, DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES DISTINTAS A LA EDUCATIVA Y ORIENTACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

MÓDULOS PROFESIONALES TITULACIONES
1387. Organización y gestión de la fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 
correspondiente, correspondiente, o aquellos que hayan sido 
declarados equivalentes.

1388. Control de calidad de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 
1389. Operaciones básicas en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 
1390. Principios de biotecnología. 
1391. Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y 
afines. 
1392. Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 
1393. Técnicas de producción biotecnológica. 
1394. Técnicas de producción farmacéutica y afines. 
1395. Regulación y control en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 
1396. Acondicionamiento y almacenamiento de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 0191. Mantenimiento 
electromecánico en industrias de proceso. 
1397. Proyecto de fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 
1398. Formación y orientación laboral. 
1399. Empresa e iniciativa emprendedora. 

ANEXO V D)

TITULACIONES HABILITANTES A EFECTOS DE DOCENCIA PARA IMPARTIR MÓDULOS PROFESIONALES QUE 
CONFORMAN EL TÍTULO PARA LOS CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA, DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

DISTINTAS A LA EDUCATIVA Y ORIENTACIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

MÓDULOS PROFESIONALES TITULACIONES
1389. Operaciones básicas en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 
1392. Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 
1394. Técnicas de producción farmacéutica y afines. 
1396. Acondicionamiento y almacenamiento de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1397. Proyecto de fabricación de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 

- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o título de 
Grado correspondiente, o aquellos que hayan sido declarados 
equivalentes.

0191. Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.

 - Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o título de 
Grado correspondiente, o aquellos que hayan sido declarados 
equivalentes.
- Técnico Superior en Producción por Mecanizado, o aquellos 
que hayan sido declarados equivalentes.
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MÓDULOS PROFESIONALES TITULACIONES
1387. Organización y gestión de la fabricación de productos 
farmacéuticos, biotecnológicos y afines. 
1388. Control de calidad de productos farmacéuticos, 
biotecnológicos y afines. 
1390. Principios de biotecnología. 
1391. Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y 
afines. 
1393. Técnicas de producción biotecnológica. 
1395. Regulación y control en la industria farmacéutica, 
biotecnológica y afines. 

- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química 
Industrial.
- Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias 
Forestales.

1398. Formación y orientación laboral. 
1399. Empresa e iniciativa emprendedora. 

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social. 
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

ANEXO VI

MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA

MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA
1387 Organización y gestión de la fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1391 Seguridad en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1394 Técnicas de producción farmacéutica y afines.
1395 Regulación y control en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1396 Acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1398 Formación y orientación laboral.
1399 Empresa e Iniciativa Emprendedora.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OFERTADOS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA Y REQUIEREN ACTIVIDADES DE 

CARÁCTER PRESENCIAL
1388 Control de calidad de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines.
1389 Operaciones básicas en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1390 Principios de biotecnología.
1392 Áreas y servicios auxiliares en la industria farmacéutica, biotecnológica y afines.
1393 Técnicas de producción biotecnológica.
0191 Mantenimiento electromecánico en industrias de proceso.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 3 de noviembre de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «La Oca» de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Vanesa Ruiz Gómez, nueva titular del centro de 
educación infantil «La Oca» de Dos Hermanas (Sevilla), en solicitud de cambio de titularidad del mismo.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer ciclo de educación 
infantil con 33 puestos escolares, por Orden de 13 de octubre de 2011 (BOJA de 17 de noviembre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «La Oca», a favor de 
doña Irene Cuesta Pedrajas.

Resultando que doña Irene Cuesta Pedrajas, mediante escritura de cesión otorgada ante don José 
Francisco Zafra Izquierdo, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor 
de doña Vanesa Ruiz Gómez, que la acepta;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «La Oca», código 41019487, con 
domicilio en C/ Pablo VI, Portal 1, Local 3, de Dos Hermanas (Sevilla), que, en lo sucesivo, la ostentará doña 
Vanesa Ruiz Gómez que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y 
cargas que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas 
que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
477/15 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Fátima Jurado Zamora recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 477/15 contra la Resolución de 5 de agosto de 2015, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros para el curso académico 2015/2016.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 23 
de junio de 2016, a las 12,20 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2015.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
469/15 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Carmen María Dueñas Doña recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 469/15 contra la Resolución de 5 de agosto de 2015, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros para el curso académico 2015/2016.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 31 
de mayo de 2016, a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2015.- El Secretario General Técnico, Joaquín Torres Ruiz.



Núm. 232  página 132 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Ordenación Educativa, 
por la que se hace pública la relación de alumnas y alumnos que han obtenido Premio Extraordinario de 
Bachillerato correspondiente al curso 2014/15.

La Secretaría General de Educación publicó la Resolución de 25 de marzo de 2015 por la que se 
convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2014/15 (BOJA de 8 de abril de 
2015). 

Una vez finalizado el procedimiento para la concesión de los Premios citados, la Dirección General de 
Ordenación Educativa 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de alumnos y alumnas que han obtenido Premio Extraordinario de 
Bachillerato, correspondiente al curso académico 2014/15, que figura como Anexo de esta Resolución.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 25 de marzo de 2015, cada uno de los 
alumnos o alumnas premiados recibirá una dotación económica de 500 euros. Dicha dotación se efectuará 
mediante un único pago en firme una vez firmada la presente Resolución.

Tercero. Contra la presente Resolución, cabe interponer en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la Consejera 
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2015.- El Director General, Abelardo de la Rosa Díaz.
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 ANEXO
RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE HAN  OBTENIDO PREMIO EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO,

CORRESPONDIENTE AL CURSO 2014/15

PUNTUACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE DNI-ALUMNO/A PROVINCIA

36,75 Padilla Medina, María Dolores 26518837K Jaén

36,55 Jurado González, María del Henar 31008427B Córdoba

36,2 Cazorla del Águila, Isabel María 76631391Z Almería

36,15 Berbel García, Rosa Mª 25354188T Sevilla

36 Morales Vigo, Sara 75916848N Cádiz

35,8 Álvarez Pérez, Santiago 77556632B Almería

35,75 Frías Castillo, Marta 77449204Q Jaén

35,7 Liébanas Nicolás, Sebastián 77348728G Jaén

35,55 Gordo Sarries, Saray 76067603W Granada

35,5 Rus González, Sergio 26259800X Jaén

35,25 Martínez Álvarez, Francisco José 77390427G Granada

35,25 Fuentes Flores, Adrián 26835222H Málaga

35,15 Arcos Luengo, Mª del Carmen 77928831R Sevilla

35,05 Tirado Pérez, María Paulina 77387716F Jaén

35 Gómez Ocón, Alejandro 53927654Z Málaga

34,95 Alguacil Arteaga, Leyre 77380068H Jaén

34,9 Ruiz Fernández, Julia 77860664Y Sevilla

34,75 Lozano Doblas Francisco José 77197232D Málaga

34,75 Galván Vázquez, Paula 29530143Y Sevilla

34,65 Jiménez de Cisneros Ortiz, Miguel María 77869928R Sevilla 

34,5 Pérez Núñez, Raúl 75932395B Granada

34,25 Abaurre Ortega, Carmen 77441873E Málaga

34,15 Pena de Paz, Manuel 49134074W Sevilla

34,15 Navarrete Larive, Victoria Gabriela 15411576N Sevilla

34,1 Mota Merlo, Marina 77650493D Almería

34 Báez Linero, Pablo 77662612F Málaga

33,95 Torres Morales, Eduardo 76665957B Granada

33,9 López Alarcón, Rosa 77440162J Almería

33,9 García Ruiz, Belinda 53743537N Málaga

33,75 Jiménez Fernández, Beatriz 76659482E Almería

33,65 Vinuesa Antiñolo, Manuel 45337193F Cádiz

33,5 Del Cuerpo Salinas, Nicolás 20077128Z Granada

33,5 Zamora Castro, Victor José 75934814S Granada

33,5 Pérez Patricio José Ramón 25610407E Málaga

33,4 Álvarez Rodríguez, Laura 76668723V Granada
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PUNTUACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE DNI-ALUMNO/A PROVINCIA

33,25 Mesa Collantes, David 77173895V Cádiz

33,25 Huertas Gómez, José Ignacio 20080234S Granada

33,15 Durán Martínez, Míriam 32734720Q Córdoba

33 Ruiz Pérez, Manuel 31019802R Córdoba

32,9 Ruiz del Pino, Marta 77442148K Málaga

32,9 García Zamora, Eduardo 30263407F Sevilla

32,9 Reyes Noguerol, Irene 30263064D Sevilla 

32,9 Gordillo Salas, Carmen 77858597D Sevilla 

32,85 Montero Regules, Carmen Maximina 77390458N Granada

32,85 Fernández Trujillo, Clara 77927406W Sevilla

32,75 López Villanueva, Teresa Victoria 46267671C Córdoba

32,75 Crespo Molina, Rafael 31021445B Córdoba

32,75 Rubio Domingo Mª Gabriela 77492110G Málaga

32,65 Bañuls Arias, Adrián 44668456H Málaga

32,65 Onieva Zafra Juan Luis 50641530S Málaga

32,65 García Galey, Alba 49091148V Sevilla

32,65 Sánchez Ortega, Helena 29511283Y Sevilla

32,59 Lazcano Alvarado, Jaime 77925788V Sevilla

32,55 Barreiro Mesa, Lucas Javier 46071520J Córdoba

32,5 López Cano, Jorge 77179468R Cádiz

32,5 Jurado Ropero, Laura 25611516G Málaga

32,5 Ocaña Vargas Joaquín Manuel 76882040D Málaga

32,4 González Sánchez, Juan Gabriel 77016090S Cádiz

32,4 Perera Lago, Javier 30697479T Sevilla

32,4 Ruiz Herrero, Blanca 28845854J Sevilla

32,25 Osuna Sanjuan, Javier 76647527G Cádiz

32,25 Infantes González, Álvaro 46266303D Córdoba

32,15 Romero Otero, Sara  29541579B Sevilla

32,1 Hidalgo Muñoz, Mª José 75918192E Cádiz

32,1 Cuesta Nacimiento, Marina 49118880B Huelva

32 Castilla Nieto, Juan 49569100Y Cádiz

32 Castro Baeza, Juan Pedro 32080748A Cádiz

32 Estévez Lledó, David 78522946A Cádiz

32 López Tejada, Miguel 77496048D Cádiz
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
dispone la publicación de la Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2015 POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS  

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE SE CITA

En fecha 25 de noviembre de 2015 se ha dictado, por parte de la Directora Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS 

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO NÚM. 1198/2015

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, 
en el procedimiento ordinario núm. 1198/2015, interpuesto por Club de Mar Almería contra la Resolución de 
25 de mayo de 2015, dictada por la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
desestima el recurso interpuesto, deviniendo firme en vía administrativa la Resolución de 3 de octubre de 2013, 
desestimatoria de la solicitud de subvención, al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de 
Andalucía (expediente de subvención núm. 360388-GP), y se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que 
proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad Club de Mar Almería al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del Servicio Jurídico Provincial de Almería, sita en el 
Paseo de Almería, núm. 68, de Almería, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven 
del procedimiento de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1198/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 25 de noviembre de 2015.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 9 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 121/2015.

NIG: 0401342C20150000918.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 121/2015. Negociado: CJ.
De: María Monserrat Peinado Argüello.
Procurador: Sr. Diego Moreno Cortes.
Letrado: Sr. Antonio García Rubio.
Contra: Blas Julián Martínez Moreno.

E D I C T O

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 121/2015 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis de Almería a instancia de María Monserrat Peinado Argüello contra Blas Julián Martínez Moreno sobre 
divorcio, se ha dictado la sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, que se presentará 
por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el siguiente a la notificación de la 
presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha 
resolución a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º y de la Disposición 
Adicional Decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Blas Julián Martínez Moreno, extiendo 
y firmo la presente en Almería, a nueve de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 9 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 1578/2014.

NIG: 0401342C20140015386.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1578/2014. Negociado: CJ.
De: Wahiba Bourorga.
Procuradora: Sr. Carmen Castillo Pérez.
Letrado: Sr. Linares Montoro, Antonio José.
Contra: Faycal Bahri.

E D I C T O

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 1578/2014, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Seis de Almería a instancia de Wahiba Bourorga contra Faycal Bahri sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, que se presentará por medio de escrito 
ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución a su disposición 
en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la Disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Faycal Bahri, extiendo y firmo la 
presente el Almería, a nueve de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cuaquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 14 de septiembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1510/2010 (PP. 2��1/2015).

NIG: 2906742C20100028936.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1510/2010. Negociado: MT.
De: Garde Electrodomésticos Andalucía,  S.L.
Procurador Sr.: Manuel Manosalbas Gómez.
Letrado Sr.: Ruiz Franquelo, Luis.
Contra: Don Juan Antonio Carrión Fernández.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1510/2010 seguido a instancia de Garde 
Electrodomésticos Andalucía,  S.L., frente a Juan Antonio Carrión Fernández se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 302/2012

En Málaga, a 25 de octubre de 2012.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Diez de Málaga y de su Partido Judicial, los autos de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos 
ante este Juzgado y registrados con el número 15010 del año 2010, a instancia de la entidad mercantil Garde 
Electrodomésticos Andalucía, S.L., C.I.F B-92705987, con domicilio social en Málaga, calle Concepción Arenal 
número 17, Polígono Industrial Guadalhorce, representada por el Procurador don Manuel Manosalbas Gómez, 
bajo la dirección Letrada de don Luis Ruiz Franquelo, frente a don Juan Antonio Carrión Fernández, mayor de 
edad, DNI 25.093.736-T, en situación procesal de rebeldía y atendidos a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad interpuesta por el 
Procurador don Manuel Manosalbas Gómez, en nombre y representación de la entidad mercantil Garde 
Electrodomésticos Andalucía, S.L., bajo la dirección Letrada de don Luis Ruiz Franquelo, frente a don Juan 
Antonio Carrión Fernández, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a abonar 
a favor de la mercantil actora la cantidad de cinco mil trescientos sesenta y nueve euros con dieciocho céntimos 
(5.369,18 euros), más el interés legal de esta cantidad devengado desde la fecha de interposición de la demanda; 
interés que deberán incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado de la presente resolución hasta su 
completo pago.

Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Málaga, que, en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
aquél en que se practique la notificación a las partes.

Para recurrir la presente resolución se deberá constituir el depósito para recurrir en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, 2961, en la entidad Banesto. El ingreso deberá hacerse en la cuenta expediente 
correspondiente al procedimiento en el que se haya dictado la resolución objeto del recurso. Se debe especificar 
en el campo concepto del documento resguardo de ingreso que se trata de un «Recurso», seguido del código 
y tipo concreto de recurso de que se trate (02 Civil-Apelación). Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria, el código y tipo concreto de recurso debe indicarse justamente después de especificar los 16 dígitos 
de la cuenta expediente (separado por un espacio). En aquellos supuestos en que pudieran realizarse ingresos 
simultáneos por la misma parte procesal deberá realizar dos operaciones distintas de imposición, indicando en 
el concepto el tipo de recurso de que se trate en cada caso. Asimismo, si por una misma parte se recurriera 
simultáneamente más de una resolución que pudieran afectar a la misma cuenta expediente, deberá indicarse 
que se han realizado tantos ingresos o imposiciones diferenciadas como resoluciones a recurrir, indicando 
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igualmente en el concepto el tipo de recurso de que se trate y añadiendo en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución objeto de recurso en formato dd/mm/aaaa. Al interponerse el recurso, el recurrente tiene que 
acreditar haber constituido el depósito para recurrir mediante la presentación de copia del resguardo u orden de 
ingreso.

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada por la Sra. Magistrado-Juez que la firma, delante 
de mí, el Secretario, de lo que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Juan Antonio Carrión Fernández, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a catorce de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de caracter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1306/2013.

NIG: 4109142C20130051900. 
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1306/2013. Negociado: 5A.
De: Carmen Jacqueline Guaman Teneda.
Procurador: Sr. Manuel Rodríguez Cabello.
Contra: Luis Jaime Amaguaña Muenala.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1306/2013 seguido en eI 
Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Carmen Jacqueline Guaman Teneda 
contra Luis Jaime Amaguaña Muenala sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 835/2015

Sevilla, diecisiete de noviembre de 2015.
Doña Guadalupe Cordero Bernet, Magistrado Juez del Juzgado de  Primera Instancia núm. Veintitrés de 

Sevilla.
Vistos y oídos los presentes autos sobre guarda, custodia y alimentos de hijos menores seguidos 

ante este Juzgado por los trámites del juicio verbal bajo el número de autos 1306/12 a instancia de Carmen 
Jacqueline Guaman Teneda, representada por el procurador Sr. Rodríguez Cabello, contra Luis Jaime Amaguaña 
Muenala, en situación procesal de rebeldía. 

Ha sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Con estimación parcial de la demanda interpuesta por el procurador Sr. Rodríguez Cabello en nombre y 
representación de Carmen Jacqueline Guaman Teneda contra Luis Jaime Amaguaña Muenala declaro se adopten 
las siguientes medidas en relación a la hija menor:

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Luis Jaime Amaguaña Muenala, extiendo 
y firmo la presente en Sevilla a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 547/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 547/2015. Negociado: b2.
NIG: 2906744S20150007165.
De: Doña Ana María González Ardila.
Abogado: Oliver Mula González.
Contra: Torcal Innovación y Seguridad, S.L.F., Gampej, S.L., Correduría de Seguros Mamtorcal, S.L., 

Zuladna Norte, S.L., Torcal Andalus, S.L., Tico Málaga, S.L., y El Espejo del Torcal, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 547/2015 a instancia de la parte 
actora doña Ana María González Ardila contra Torcal Innovación y Seguridad, S.L.F., Gampej, S.L., Correduría de 
Seguros Mamtorcal, S.L., Zuladna Norte, S.L., Torcal Andalus, S.L., Tico Málaga, S.L., y El Espejo del Torcal, S.L., 
sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Resolución de fecha 19 de noviembre de 2015 del tenor literal 
siguiente:

Y para que sirva de notificación al demandado Torcal Innovación y Seguridad, S.L.F., Gampej, S.L., 
Correduría de Seguros Mamtorcal, S.L., Zuladna Norte, S.L., Torcal Andalus, S.L., Tico Málaga, S.L., y El Espejo 
del Torcal, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 111.1/2015.

Procedimiento: 496/2014.
Ejecución de títulos judiciales: 111.1/2015. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20140007250.
De: Don Antonio Villodres Bravo.
Contra: Las Américas Cafetería Restaurante Jomaelfra, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 111.1/2015 a instancia de 
la parte actora don Antonio Villodres Bravo contra Las Américas Cafetería Restaurante Jomaelfra, S.L., sobre 
Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Decreto de fecha 19.11.2015, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado Las Américas Cafetería Restaurante Jomaelfra, S.L., con CIF: B92768530 en 
situación de insolvencia total con carácter provisional por importe de 10.504,93 euros de principal, más 1.680,79 
euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de 
su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Archivo provisional de las actuaciones.
De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, líbrese 

mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración efectuada.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que 

contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo Social, pese a lo cual, se llevará a efecto lo 
acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de 25 €,  
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander núm. 2955 0000 64 0111 
15, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional 
Decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si el ingreso se efectuare 
por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta del Banco Santander ES55 0049 3569 9200 0500 
1274, debiendo indicar, el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se 
consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos 
16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición». 

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Las Américas Cafetería Restaurante Jomaelfra, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante 
de autos núm. 769/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 769/2015. Negociado: 6.
NIG: 2906744S20150010264.
De: Don José Daniel Santana Barquero.
Abogado: Manuel José Guerrero Galán.
Contra: Kouken Servicios, S.L.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Trece 
de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 769/2015 se 
ha acordado citar a Kouken Servicios, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 15 febrero 2016 a las 10,15 h para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Ciudad de la Justicia, C/ Fiscal Luis Portero, 
s/n, 3.ª planta, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Kouken Servicios, S.L., se expide la presente cédula de citación para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios con la 
advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Málaga, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 681/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 681/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140007336.
De: Don Rubén Camacho Riego.
Contra: Automatismos e Interacciones JPJ, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 681/2014 se ha 
acordado citar a Automatismos e Interacciones JPJ, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 16 de diciembre de dos mil quince a las 10,40 horas para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La 
Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta - 41018 - Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Automatismos e Interacciones JPJ, S.L., se expide la presente cédula de 
citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de 
anuncios.

En Sevilla, a veinticuatro de noviembre de dos mil quince.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 363/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 363/2015. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20150003880.
De: Doña Ana Reyes Moreno Manzano.
Contra: Doña Isabel Flores Montes.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 363/2015, a instancia de la 
parte actora doña Ana Reyes Moreno Manzano contra doña Isabel Flores Montes sobre Despidos/Ceses en 
general se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla a catorce de abril de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Ana Reyes Moreno Manzano presentó demanda de despido y reclamación de cantidad 
frente a doña Isabel Flores Montes.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 363/15 2i.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS, procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 4 de abril de 2016, a las 11,20 horas, para la celebración del acto de juicio en 

la Sala de Vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de 
Sevilla.

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 10,40 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
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- Cítese al Fondo de Garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda y documentos 
adjuntos.

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistida de Letrado/ 
Graduado Social.

- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Isabel Flores Montes, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a trece de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 146/2015.

Procedimiento: 18/12. Ejecución de títulos judiciales 146/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120000140.
De: Doña Josefa César Sala.
Contra: INSS y TGSS y José de Porres, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 146/2015 a instancia de la 
parte actora INSS contra José de Porres, S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de 
fecha 16.11.15 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 808/15

Letrada de la Administración de Justicia: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. INSS ha presentado demanda de ejecución frente a José de Porres, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 1.7.15 por un total de 17.703,52 € de 
principal más 3.540 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se ha conseguido averiguar el CIF de la empresa demandada José de Porres, S.A., para 
averiguación patrimonial de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que, de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes, y 
de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

En el supuesto de autos no se ha conseguido averiguar el CIF de la empresa demandada José de Porres, 
S.A. Tampoco el INSS ha podido aportar el mismo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado José de Porres, S.A., en situación de insolvencia total por importe de 17.703,52 

euros más 3.540 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notífíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.
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El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada José de Porres, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 166/2015.

Procedimiento: 335/15 Ejecución de títulos judiciales 166/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150003602.
De: Don Andrés Vázquez González.
Contra: Falcón Contratas y Seguridad, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 166/2015 a instancia de la 
parte actora, don Andrés Vázquez González, contra Falcón Contratas y Seguridad, S.A., sobre Ejecución de 
títulos judiciales, se ha dictado Decreto de fecha 16.11.15 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 813/15

Letrada de la Administración de Justicia, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.

El anterior escrito presentado por el Letrado don Pedro López Domínguez, en nombre y representación 
de don Andrés Vázquez González, únase a los autos de su razón y,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Andrés Vázquez González ha presentado demanda de ejecución frente a Falcón Contratas y 
Seguridad, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 15.7.15, el cual se ha rectificado por 
auto de fecha 30.9.15, despachándose ejecución por un total de 1.792,21 € de principal más la de 359 € 
presupuestados para intereses y costas.

Tercero. En el Juzgado de lo Social núm. Ocho de Sevilla se ha dictado en los autos 689/15, Ejecución 
170/15, decreto de fecha 29.10.15 por el que se acuerda declarar al ejecutado Falcón Contratas y Seguridad, 
S.A., en situación de insolvencia total, y se ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución 
dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Segundo. Dispone el art. 276.3 de la LRJS que declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, 
ello será base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolvencia 
sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al 
actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes, en su caso. Por ello, y 
vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s, se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Falcón Contratas y Seguridad, S.A., en situación de insolvencia total por importe 

de 1.792,21 € de principal más la de 359 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Falcón Contratas y Seguridad, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciséis de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 178/2015.

Procedimiento: 256/15. Ejecución de títulos judiciales 178/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150002751.
De: Don Álvaro Jesús Gutiérrez Pabón, don Juan Antonio Rojas González y doña Sara Corrales Ortiz.
Contra: Falcón Contratas y Seguridad, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 178/2015, a instancia de la 
parte actora don Alvaro Jesús Gutiérrez Pabón, don Juan Antonio Rojas González y doña Sara Corrales Ortiz 
contra Falcón Contratas y Seguridad, S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de 
fecha 17.11.15 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 816/15

Letrada de la Administración de Justicia: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.

El anterior escrito presentado por el Letrado don Pedro López Domínguez, en nombre y representación 
de don Álvaro Jesús Gutiérrez Pabón, don Juan Antonio Rojas González y doña Sara Corrales Ortiz, únase a los 
autos de su razón y,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Alvaro Jesús Gutiérrez Pabón, Juan Antonio Rojas González y Sara Corrales Ortiz han presentado 
demanda de ejecución frente a Falcón Contratas y Seguridad, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 22.7.15, el cual se ha rectificado por 
auto de fecha 30.9.15, despachándose ejecución por la suma de 5.159,22 € de principal más la de 1.032 € 
calculados para intereses y costas.

Tercero. En el Juzgado de lo Social núm. Ocho de Sevilla se ha dictado en los autos 689/15 ejecución 
170/15, decreto de fecha 29.10.15, por el que se acuerda declarar al ejecutado Falcón Contratas y Seguridad, 
S.A., en situación de insolvencia total y se ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que, de no tenerse conocimiento de la existencia 
de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones 
procedentes, y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la 
ejecución dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Segundo. Dispone el art. 276.3 de la LRJS que, declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, 
ello será base suficiente para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de insolvencia 
sin necesidad de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al 
actor y al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista 
la insolvencia ya dictada contra la ejecutada se adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar al/a los ejecutado/s Falcón Contratas y Seguridad, S.A., en situación de insolvencia total por 

importe de 5.159,22 euros de principal más la de 1.032 € prespuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en 
los libros correspondientes

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Falcón Contratas y Seguridad, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 130/2015.

Procedimiento: 528/14. Ejecución de títulos judiciales 130/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140005680.
De: Don Pedro Luis Reyes Pinto.
Contra: Dolores Rodríguez Romero, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 130/2015 a instancia de la parte 
actora don Pedro Luis Reyes Pinto contra Dolores Rodríguez Romero, S.L, sobre Ejecución de títulos judiciales, 
se ha dictado Resolución de fecha 10.11.15 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diez de noviembre de dos mil quince.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 528/14 se dictó sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«1. Estimar la demanda que en materia de despido ha interpuesto Pedro Luis Reyes Pinto contra Dolores 
Rodríguez Romero, S.L.; debo declarar y declaro la improcedencia del despido del que fue objeto la actora el 
día 19.3.14, condenando al demandado a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución 
opte entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en 
concepto de indemnización la cantidad de cuatrocientos dos con sesenta euros (402,60 €). De optar por la 
indemnización y proceder a su pago, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación laboral 
extinguida a fecha del despido; de optarse por la indemnización y no proceder a su abono, o de optarse por la 
readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la 
fecha de notificación de sentencia a razón de 36,67 euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, 
de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin 
necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar 
los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia.

2. Estimar la demanda que en materia de reclamación de cantidad ha interpuesto Pedro Luis Reyes 
Pinto contra Dolores Rodríguez Romero, S.L., y condenar a esta última a que abone al actor la cantidad de 
1.793,12 €.»

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario mensual de 982,53 euros y, por tanto, 
32,75 euros/día; una antigüedad en la empresa demandada desde el día 10.1.14, y con categoría profesional de 
Agente y representante comercial.

Tercero. En escrito presentado con fecha 21.5.15, la parte actora solicitaba la ejecución de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por auto de fecha 16.6.15, se acordó por diligencia de ordenación 
de la misma fecha citar a las partes de comparecencia ante este Juzgado para el día 6.10.15, la cual se suspendió 
al no estar citada la demandada en legal forma, señalándose nuevamente para el día 10.11.15, a fin de ser 
examinadas sobre el hecho de la no readmisión alegada, teniendo lugar la misma con el resultado que consta 
en la grabación realizada al efecto.
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Quinto. El trabajador ha prestado sus servicios para la empresa Anevinip, S.L., desde el día 26.3.14 a 
4.6.14, para Global Rossolimo, S.L.U., desde el día 9.10.14 a 31.3.15 y desde el día 15.6.15 a 30.9.15. Asimismo 
ha percibido prestación por desempleo desde el día 11.6.14 a 8.10.14, desde el 9.4.15 a 14.6.15 y desde el día 
3.10.15.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron a la parte 
demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
que procede la readmisión, y resultando que esta no se ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, 
procede la condena de la parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y en este supuesto la 
fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de extinción de relación laboral, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 281.2, en relación con el 110, ambos de la LRJS, y con el 56 del ET, procede 
fijar una indemnización de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta resolución, la indemnización de 33 días de salario por 
año de servicio computándose a estos efectos como tiempo de servicio el transcurrido hasta la fecha del auto 
que resuelva el incidente, procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, resultando 
las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado la indemnización conforme al 
fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de esta resolución, es decir, un total de 237 días a razón de 32,75 euros día descontando 
los periodos trabajados para otras empresas, supone un total de 7.761,75 euros por este concepto.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la 
empresa condenada Dolores Rodríguez Romero, S.L., de indemnizar a Pedro Luis Reyes Pinto en la cantidad de 
1.981,38 €.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido (19.3.14) hasta la de esta resolución, esto es, un total de 237 
días a razón de 32,75 euros día descontando los periodos trabajados para otras empresas, supone un total de 
7.761,75 euros por este concepto.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Servicio Público de Empleo Estatal y se les advierte que 
contra la presente cabe recurso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social, y una vez 
firme esta resolución archívense las presentes actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Dolores Rodríguez Romero, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 258/2015.

NIG: 4109144S20120004489.
Procedimiento: 400/12.
Ejecución núm.: 258/2015. Negociado: 2E.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Proyectados y Bombeos Andújar, S.L.L.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 258/2015, sobre Ejecución de títulos 
judiciales, a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Proyectados y Bombeos Andújar, S.L.L., 
en la que con fecha 17.11.15 se ha dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diecisiete de noviembre de dos mil quince. 

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Proyectados y Bombeos Andújar, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 20.11.15, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra 
la empresa Proyectados y Bombeos Andújar, S.L.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al 
abono en favor de la entidad actora de la suma de 530,74 euros».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título se 
procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto 
en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos 
los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el 
Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado 
(artículo 84.5 de la LRJS).



Núm. 232  página 15� boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

• S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Proyectados y Bombeos Andújar, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 530,74 euros en concepto de principal, más la de 160 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

• Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 551.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifíquese este auto al ejecutado, junto con copia de 
demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así, por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros o 
cualquier otros productos bancarios que el ejecutado Proyectados y Bombeos Andújar, S.L., mantenga con las 
entidades bancarias correspondientes y sobre cantidades que puedan resultar a su favor ante la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.

Procédase a ordenar telemáticamente los embargos acordados en la base de datos puesta a disposición 
del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Administración de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Proyectados y Bombeos Andújar, S.L.L., cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de noviembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 214/2015.

Procedimiento: 597/12 Ejecución de títulos judiciales 214/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120006696.
De: Doña Milagrosa Bascón Jiménez.
Contra: Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca de Écija.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 214/2015 a instancia de la 
parte actora doña Milagrosa Bascón Jiménez contra Asociación para el desarrollo local de la comarca de Écija 
sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 18.11.15 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 821/15

Letrada de la Administración de Justicia, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dieciocho de noviembre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Milagrosa Bascón Jiménez ha presentado demanda de ejecución frente a Asociación para el 
Desarrollo Local de la Comarca de Écija.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 10.9.15 por un total de 15.939,45 € de 
principal más la de 3.188 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Declarar al/a los ejecutado/s Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca de Écija en situación de 
insolvencia total por importe de 15.939,45 € de principal más la de 3.188 € presupuestados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento 
y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente Resolución.
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Modo de impugnación: Contra la presente Resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca de 
Écija, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de noviembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00272/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00272/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Ciento cincuenta y dos mil doscientos treinta y dos euros con cincuenta céntimos 

(152.232,50 euros).
b) IVA: Quince mil doscientos veintitrés euros con veinticinco céntimos (15.223,25 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Royal Menu Catering, S.L., con CIF núm. B23523798.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento cincuenta y dos mil doscientos treinta y dos euros 

con cincuenta céntimos (152.232,50 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 15 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00269/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00269/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Ciento setenta y nueve mil cuatrocientos tres euros con setenta y tres céntimos 

(179.403,73 euros).
b) IVA: Diecisiete mil novecientos cuarenta euros con treinta y siete céntimos (17.940,37 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Luis Sosa Rodríguez, con CIF núm. 28675358Q.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento setenta y nueve mil cuatrocientos tres euros con 

setenta y tres céntimos (179.403,73 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 15 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00270/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00270/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Trescientos noventa y nueve mil setecientos cuatro euros con noventa y cinco 

céntimos (399.704,95 euros).
b) IVA: Treinta y nueve mil novecientos setenta euros con cincuenta céntimos (39.970,50 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Mediterránea de Catering, S.L., con CIF núm. B30145775.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Trescientos noventa y nueve mil setecientos cuatro euros 

con noventa y cinco céntimos (399.704,95 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00268/ISE/2015/SC.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600,
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00268/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Ciento quince mil ochocientos cincuenta y ocho euros con treinta y dos céntimos 

(115.858,32 euros).
b) IVA: Once mil quinientos ochenta y cinco euros con ochenta y tres céntimos (11.585,83 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Ibáñez y García, S.L., con CIF núm. B18055020 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento quince mil ochocientos cincuenta y ocho euros 

con treinta y dos céntimos (115.858,32 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 15 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00267/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. 
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00267/ISE/2015/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Doscientos treinta mil novecientos setenta y cinco euros con ochenta y seis céntimos 

(230.975,86 euros).
b) IVA: Veintitrés mil noventa y siete euros con cincuenta y nueve céntimos (23.097,59 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Eurest Colectividades, S.L., con CIF núm. B80267420.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Doscientos treinta mil novecientos setenta y cinco euros 

con ochenta y seis céntimos (230.975,86 euros)
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015.

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00266/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey, 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00266/ISE/2015/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Quinientos sesenta y un mil ochocientos sesenta y nueve euros con treinta y dos 

céntimos (561.869,32 euros).
b) IVA: Cincuenta y seis mil ciento ochenta y seis euros con noventa y tres céntimos (56.186,93 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Dujonka, S.L., con CIF núm. B91121624.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Quinientos sesenta y un mil ochocientos sesenta y nueve 

euros con treinta y dos céntimos (561.869,32 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015.

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00263/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00263/ISE/2015/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Ciento treinta y seis mil ochocientos sesenta y ocho euros con treinta y dos céntimos 

(136.868,32 euros).
b) IVA: Trece mil seiscientos ochenta y seis euros con ochenta y tres céntimos (13.686,83 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Catering Perea Rojas. S.L., con CIF núm. B92241207.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento treinta y seis mil ochocientos sesenta y ocho 

euros con treinta y dos céntimos (136.868,32 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 15 de octubre de 2015.

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00265/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey, 41900 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00265/ISE/2015/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Quinientos veinticinco mil doscientos veintinueve euros con sesenta y cuatro 

céntimos (525.229,64 euros).
b) IVA: Cincuenta y dos mil quinientos veintidós euros con noventa y seis céntimos (52.522,96 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Col Servicol, S..L, con CIF núm. B29682127.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Quinientos veinticinco mil doscientos veintinueve euros 

con sesenta y cuatro céntimos (525.229,64 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015.

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00260/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00260/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía Integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Doscientos noventa y un mil novecientos catorce euros con cincuenta y cinco 

céntimos (291.914,55 euros).
b) IVA: Veintinueve mil ciento noventa y un euros con cuarenta y seis céntimos (29.191,46 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Aramark Servicios de Catering, S.L.U., con CIF núm. B60359726.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Doscientos noventa y un mil novecientos catorce euros 

con cincuenta y cinco céntimos (291.914,55 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00259/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. 
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00259/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y seis euros con noventa y un 

céntimos (144.376,91 euros).
b) IVA: Catorce mil cuatrocientos treinta y siete euros con sesenta y nueve céntimos (14.437,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Alessa Catering Services, S.A.U., con CIF núm. A08827180.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos setenta y seis 

euros con noventa y un céntimos (144.376,91 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 15 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la 
que se hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicha Agencia Pública, ha resuelto publicar la formalización del expediente 00275/ISE/2015/SC:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
f) Número de expediente: 00275/ISE/2015/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio para la elaboración y distribución de desayunos y meriendas a 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía integrados en 
Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, solo precio.
d) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Novecientos sesenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro euros con cinco 

céntimos (963.784,05 euros).
b) IVA: Noventa y seis mil trescientos setenta y ocho euros con cuarenta y un céntimos (96.378,41 

euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de octubre de 2015.
b) Contratista: Serunión, S.A., con CIF núm. A59376574.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Novecientos sesenta y tres mil setecientos ochenta y 

cuatro euros con cinco céntimos (963.784,05 euros).
6. Formalización.
a) Fecha: 21 de octubre de 2015. 

Camas, 25 de noviembre de 2015.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Almería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por 
la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de la Caridad, 125, finca Santa Isabel, Edif modular, 04008 Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00103/ISE/2015/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: Construcción de aula para PTVAL en el 

CEEE provincial Princesa Sofía, de Almería.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado, sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ochenta y cuatro mil setecientos treinta y dos euros con ochenta y dos céntimos (84.732,82 

euros).
b) IVA: Diecisiete mil setecientos noventa y tres euros con ochenta y nueve céntimos (17.793,89 euros).
c) Importe total: Ciento dos mil quinientos veintiséis euros con setenta y un céntimos (102.526,71 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.2015.
b) Contratista: Construcciones Gaygbe, S.L. (CIF B04501284).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación.

Importe sin IVA: Sesenta y dos mil ciento nueve euros con dieciséis céntimos (62.109,16 euros).
IVA: Trece mil cuarenta y dos euros con noventa y dos céntimos (13.042,92 euros).
Importe total: Setenta y cinco mil ciento cincuenta y dos euros con ocho céntimos (75.152,08 euros). 

e) Fecha de formalización: 20.11.2015.

Almería, 25 de noviembre de 2015.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Alonso Jurado Mejías.
Expediente: 41/9529/2015 AC.
Infracción: Grave, art. 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Sanción: 501.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para formular recurso de alzada desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 19 de noviembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, P.S. (Orden de 10.11.2015), el Delegado 
Territorial de Educación, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de 
Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Andrés David Ramírez Roa.
Expediente: 41/9566/2015 ET.
Infracción: Grave, art. 15.p) Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 

espectáculos taurinos.
Sanción: 200.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 19 de noviembre de 2015.- El Delegado del Gobierno. P.S. (Orden de 10.11.2015), el Delegado 
Territorial de Educación, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, 
de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Gabriel Gálvez García.
Expediente: 41/9527/2015 AP.
Infracción: Grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembr,e sobre régimen jurídico de la tenencia 

de animales potencialmente peligrosos.
Sanción: 500.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para formular Recurso de Alzada desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 19 de noviembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, P.S. (Orden de 10.11.2015), el Delegado 
Territorial de Educación, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por el que se somete a información pública la ocupación de los terrenos, que 
afectados por la solicitud de expropiación forzosa, son necesarios para la explotación de la concesión 
minera que se cita, en el término municipal de La Mojonera (Almería). (PP. 2���/2015).

De acuerdo con lo establecido en el Título X de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; en el Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de 
la Minería; los artículos 15 y siguientes de Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y los 
artículos 15 y siguientes de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se 
somete a información pública la solicitud de expropiación forzosa de los terrenos, que afectados por la solicitud 
de la entidad Áridos y Construcciones La Redonda, S.L., son necesarios para el desarrollo de los trabajos de la 
concesión de explotación denominada «María Dolores núm. 40596», localizada en el término municipal de La 
Mojonera, en la provincia de Almería, cuyas características se señalan a continuación:

Peticionaria: Áridos y Construcciones La Redonda, S.L., con CIF B-04027843. Domicilio: Polígono 
Industrial La Redonda, Paraje Aguilas Bajas, núm. 39, 04710 El Ejido, Almería.

Fincas afectadas: Las relacionadas en el Anexo I.
Finalidad: Expropiación forzosa referente a la concesión de explotación denominada «María Dolores 

núm. 40596». 
Descripción: Realización de las labores de explotación de la concesión «María Dolores núm. 40596».

Con fecha 9 de marzo de 2009, se resuelve por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
autorizar la concesión de explotación denominada «María Dolores núm. 40596», con una superficie de 2 
cuadrículas mineras, para recursos de la sección C) Áridos y gravas, en el término municipal de La Mojonera, en 
la provincia de Almería, a favor de la entidad Áridos y Construcciones La Redonda, S.L.

Asimismo, con fecha 21 de octubre de 2015, se resuelve por esta Delegación Territorial aprobar el «Plan 
de Labores» para el año 2015 de la explotación «María Dolores núm. 40596». 

No habiendo concluido acuerdo negociado con los propietarios para la ocupación de los terrenos necesarios 
para la realización de las labores de explotación de la concesión, Áridos y Construcciones La Redonda, S.L., solicita 
el inicio del expediente de expropiación forzosa de los mismos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, en el artículo 17 del Reglamento para su aplicación, de 26 de abril de 1957, y en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la apertura del trámite de información pública a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el procedimiento o la parte del mismo que se acuerde, en las dependencias 
de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Almería, calle Hermanos 
Machado, núm. 4, 7.ª planta, Despacho 10 (Departamento de Legislación), y presentar las alegaciones que 
estime oportunas en el plazo de 20 días contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Almería, 26 de octubre de 2015.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López 
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Núm. 
Finca Registro Catastral Parcela Polígono Propietario DNI

Coordenadas UTM (huso 30)* Superficie
a ExpropiarPunto X Y

2460 04105A009001920000JA 192 9 Vizcaíno López, Germán 54.095.793-T 1
2
3
4

526270
526276
526471
526464

4073244
4073334
4073314
4073220

18.450 m²

2461 04105A009001990000JT 199 9 Vizcaíno López, Dolores Trinidad 18.109.209-K 1
2
3
4

526471
526464
526535
526526

4073314
4073220
4073307
4073312

6.150 m²

2462 04105A009002000000JT 200 9 Vizcaíno López, Dolores Trinidad 18.109.209-K 1
2
3
4
5

526535
526526
526589
526592
526596

4073307
4073312
4073204
4073261
4073301

6.150 m²

2463 04105A009002010000JF 201 9 Vizcaíno López, Juan José 18.107.493-F 1
2
3
4
5

526589
526592
526596
526783
526775

4073204
4073261
4073301
4073282
4073181

10.008 m²

ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE LA CONCESIÓN 
DE EXPLOTACIÓN DENOMINADA «MARÍA DOLORES NÚM. 40596» , EN EL TÉRMINO MUNICIPAL LA MOJONERA 

(ALMERÍA)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifica el requerimiento del pago relativo a un expediente 
sancionador por infracciones laborales, según Sentencia núm. 368, de 3 de julio de 2015, del Juzgado 
de lo Social núm. Tres de Almería.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en 
el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4 – 7.ª planta – Almería. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expte.: 1246/2010/S/AL/320.
Acta: I42010000165630.
Empresa: Mármoles Sabiote.
Acto: Requerimiento pago sentencia.

Almería, 17 de noviembre de 2015.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa y la de autorización ambiental unificada correspondientes al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Tarifa. (PP. 2��0/2015).

Expte.: AT–10943/09.
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; y la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se somete a información pública el expediente incoado en esta Delegación Territorial de Cádiz de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, para la instalación de generación eléctrica descrita. La presente publicación 
se realiza a los efectos de la autorización administrativa y de la autorización ambiental unificada de forma 
conjunta.

Expte.: AT-10943/09.
Instalación: Parque Eólico «El Turco».
Titular: Proasego Eólicas, S.L. 
Situación de la instalación: Paraje «Cerro de la Venta».
Municipio: Tarifa (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica con tecnología eólica.
Descripción de la actuación:

Parque Eólico «El Turco»:
1.  Parque Eólico constituido por siete (7) aerogeneradores de 3.000 kW de potencia nominal sobre 

torres tubulares de acero de 85 metros de altura y rotor de 82 metros de diámetro.
2. Centro de Seccionamiento y Red subterránea de media tensión a 20 kV.
3. Viario interno de acceso.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, Edif. Junta de Andalucía, 2.ª planta, de la ciudad de Cádiz, y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 10 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes 
que a continuación se relacionan.

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE), en el Servicio de Economía Social y Emprendedores de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 1.ª planta, Edif. Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, 
para conocer el contenido íntegro del acto.

Nombre y apellidos/razón social: José Moreno García.
NIF/CIF: 31631984S.
Procedimiento: Reintegro subvención Expte. CA/PCA/00152/08.
Identificación del acto a notificar: Notificación resolución reintegro.

Cádiz, 25 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer, contra este acto cabe interponer demanda en impugnación de actos administrativos 
en materia laboral, conforme al artículo 2.n) y 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social, ante el Juzgado de lo Social determinado como competente en el artículo 10.4 del mismo 
texto legal, en el plazo de dos meses, conforme al artículo 69.2 de esa Ley.

Núm. de expte.: 2643/2014/S/CO/163.
Núm. de acta: I142014000141343.
Interesado: «Taberna La Salbe, C.B.».
 Acto: Resolución del recurso de alzada, relativa a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.
Fecha: 14 de octubre de 2015.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Córdoba, 25 de noviembre de 2015.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de 
Industria, Energía y Minas.

Intentada sin efecto la notificación a los interesados de los actos administrativos que a continuación 
se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
por el presente anuncio se notifican los mismos, para cuyo conocimiento íntegro podrán acudir a la sede de 
la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, Servicio de Industria Energía y 
Minas, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: RC 887-14D.
Interesado: Talleres Benamiel, S.C. – Lavado y Engrase Benamiel, S.C.
Acto: Notificación de trámite de audiencia.
Plazo recurso: Veinte días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este acto.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: RC 688-14D.
Interesado: Talleres Cantos, S.C.
Acto: Notificación de requerimiento.
Plazo recurso: Quince días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este acto.

Málaga, 24 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por el que se notifica la Resolución de 19 de octubre de 2015 a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la 
correspondiente notificación a doña Rosario Navarro López, con DNI 24187101-W, por el presente anuncio se le 
notifica la Resolución de 19 de octubre de 2015, por la que se desestima la Reclamación Previa a la Vía Judicial 
Laboral interpuesta, sobre reconocimiento de pluses de penosidad, toxicidad y peligrosidad, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de quince días a partir de su publicación, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto 
Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 25 de noviembre de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por el que se notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a 
emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el 
procedimiento abreviado núm. 148/2015, seguido a instancias de doña Inmaculada Ruiz López ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, por el que se recurre la Resolución de 11 de noviembre 
de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados 
definitivos de aspirantes en la categoría profesional del Grupo III (Técnico Superior Infantil, Código 3070), a 
las personas interesadas que a continuación se relacionan, todo ello en virtud de que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente 
anuncio.

34858956H GELADO RUBIO, SANDRA 34865930K CASTRO SÁNCHEZ, CECILIA M.
27489165W JODAR VALENZUELA, MARIANA 23266085K GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, ANA MARÍA
75210794N RUBIO LORENZO, AMELIA 11761342Q ESTEBÁN CABEZALÍ, INÉS
52510696V MANZANO MARTÍNEZ, CARMEN 75263264L RODRÍGUEZ RUIZ, TANIA
30955120H VIANA MORENO, M.ª CARMEN 44370670J AGUILERA FERNÁNDEZ, MARÍA DOLORES
75267453E GEREZ ZAMORA, DOLORES 45592341Q BLANES BARÓN, MARÍA DEL PILAR
75269024Y CARRILLO LÓPEZ, EVA MARÍA 75231470B MIRALLES MARTÍNEZ, M.ª CARMEN
75235140R BERNABÉ RAMOS, MARÍA DEL MAR 34866158K ESPARZA CONESA, EUSEBIA
75257536H CHACÓN LATORRE, ROCÍO 23277485J ARJONA SIMÓN, ROCÍO
75213257Z LINARES HERRERA, CARMEN 75270570B RUIZ RODRÍGUEZ, JESÚS
27530987X RUIZ VIECO, JOSEFA BELÉN 75266851H RODRÍGUEZ FUENTES, ESTHER PILAR

Sevilla, 25 de noviembre de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Educación en Málaga, 
por la que se acuerda publicar el siguiente acto administrativo.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Resolución de la Delegación 
Territorial de Educación, que se cita a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a la interesada que 
para conocimiento íntegro de la misma, podrá comparecer en el Servicio de Recursos Humanos, Sección Infantil 
y Primaria de la Delegación Territorial de Educación de Málaga, sita en Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Servicios Múltiples, Planta 1, Puerta 16, de Málaga. 

Interesada: María Rocío García Fernández.
Acto notificado: Resolución de Fin de Licencia por Incapacidad Temporal.
Órgano que dicta el acto: Delegada Territorial de Educación, de Málaga.
Plazo: Desde la publicación de presente acto, dos meses, para interponer recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, o, potestativamente, en el plazo de 
un mes, interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó. 

Málaga, 17 de noviembre de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede 
a la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la resolución de los 
siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
CARLOS EDUARDO GUSQUI AMAGUAÑA 2011-2012 142040/001233
JESÚS SALVADOR MARÍN MANRUBIA 2011-2012 142040/001209
PATRICIA GONZÁLEZ LUPIÁNEZ 2011-2012 142040/001228
NOELIA LÓPEZ MORENO 2011-2012 142040/001199
MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ 2011-2012 142040/001227
ALBERTO BONO GONZÁLEZ 2011-2012 142040/001151
MOHAMED EL JABLI 2011-2012 142040/001176
NICOLE DEYANIRA CONTRERAS GORDILLO 2011-2012 142040/001162
MARÍA ABRAMIKHINA 2011-2012 142040/001122
MARÍA DOLORES CORTÉS CORTÉS 2011-2012 142040/001163
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ ZARZA 2011-2012 142040/001129
JOSÉ MANUEL GARCÍA SALDAÑA 2011-2012 142040/001222
MARCOS JULIO LÓPEZ FERNÁNDEZ 2011-2012 142040/001197
DAVID LÓPEZ CAPEL 2011-2012 142040/001195
MARIO DE JORGE JORDÁN 2011-2012 142040/001166
ALIN LAIU 2011-2012 142040/001188
DAVID MUÑOZ ALGABA 2011-2012 142140/000022
CONCEPCIÓN LEAL SANTIAGO 2011-2012 142040/001191

Contra la Resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2015.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2011/2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las 
personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
EMILIA MIRANDA QUIRÓS 2011-2012 152180/000042
FRANCISCO LÓPEZ QUESADA 2011-2012 152230/000077
ALEJANDRO ESPEJO MARÍN 2011-2012 152140/000049
MANUEL ALBA GONZÁLEZ 2011-2012 152140/000043

Sevilla, 20 de noviembre de 2015.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede 
a la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la resolución de los 
siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 ó 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
KIMBELYS NICHOL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 2011-2012 142140/000029 
ANTONIO LOSADA RODRÍGUEZ 2011-2012 132140/000267
KETTY SUÁREZ MONTAÑO 2011-2012 152040/000085
ANTONIO JESÚS VIDAL GARCÍA 2011-2012 152040/000094
HÉCTOR FRANCISCO MARTÍNEZ MONTESINOS 2011-2012 152040/000018
EVA NAU BURGOS 2011-2012 152040/000032
MACARENA ORTEGA FUENTES 2011-2012 142140/000066
VERÓNICA BAENA MARTÍNEZ 2011-2012 142040/001143
ANDREA ANELISSE STEFAN 2011-2012 142140/000069
MIGUEL ÁNGEL ALONSO RODRÍGUEZ 2011-2012 142040/001128
HASSAN WAQAR 2011-2012 142140/000030
ROBIN GRUNEWALD PADILLA 2011-2012 142040/001230
RAÚL F. LLORIZ GARCÍA 2011-2012 142040/001194
SERGIUSZ ROBERT GORSKI 2011-2012 142040/001229
RAFAEL AMADOR VIEDMA 2011-2012 142040/001131
RUBÉN ALCALDE RODRÍGUEZ 2011-2012 142140/000002
LAURA BOLUDA GEA 2011-2012 142140/000063
CARLOS CENTELLA PONFERRADA 2011-2012 142140/000004
IRENE CASTAÑO NAVARRO 2011-2012 142140/000070
CRISTINA LARREA GARCÍA 2011-2012 142140/000062
MOUHSINE AKIL 2011-2012 142040/001124

Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
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desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2015.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de conclusión y archivo que se cita.

De conformidad con el art. 59.5. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre del/la menor F.J.M.T., doña Mónica Tinoco Pérez, se publica este 
anuncio, por el que notifica Acuerdo de Conclusión y Archivo de fecha 11 de noviembre de 2015, relativo al 
expediente núm. 352-2013-00002556-1, por el que se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del expediente de protección núm. (DPHU)352-2013-00002556-1 
relativo al/la menor F.J.M.T.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el plazo 
de dos meses desde la notificación de la presente Resolución.

Huelva, 25 de noviembre de 2015.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por el que se notifica resolución de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos de 
operadores de grúas torre.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sita en Calle Johannes Kepler, núm. 1, 41071, de Sevilla.

Expediente: IN-121-15-GT-AUT.
Interesado: Svensson Intermediaria, S.L.
Domicilio: C/ Calzada Baja, 34-B, C.P. 11360, San Roque (Cádiz).
Acto notificado: Resolución por la que se cancela la autorización para impartir cursos teórico-prácticos 

de operadores de grúas torre.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2015.- La Directora General, María José Asensio Coto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, notificando Resolución de Expediente de Reintegro que se cita.

Expediente de Reintegro de ayudas a la Adecuación Funcional Básica de Viviendas, núm. 21-AF-
0343/08.

Esta Delegación Territorial procede a efectuar notificación de la Resolución del Expediente de Reintegro 
21-AF-0343/08, a los herederos indeterminados de doña Manuela Rodríguez Landero, beneficiaria de subvención 
concedida por este organismo, por Resolución de 14 de junio de 2010, en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», con carácter complementario a su posterior y preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Asimismo, se le comunica que el texto íntegro de la Resolución que les afecta se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
de Huelva, sita en Avda. de la Ría, núm. 8-10, 21001, de esta capital, pudiendo interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso-Administrativo que proceda, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 12 de noviembre de 2015.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 232  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 30 de noviembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños 
causados al dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Manuel José Marín Arroyo, con DNI 48908492G y a don 
José Enrique Flores Franco, con DNI 29762433L, en su condición de conductor y propietario, respectivamente, 
del vehículo con matrícula 4464BYB, en el domicilio que consta en el expediente de reclamación de daños 
causados al dominio público viario (ED-C-H-20/015) en el p.k. 03+500 de la carretera A-484. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la resolución del expediente referido, tramitado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada 
definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicha resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sita en Avenida de la Ría, núms. 8-10, contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, o directamente, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de noviembre de 2015.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños 
causados al dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Jesús Cosano Prieto, con DNI 34006604T, en su condición 
de conductor y propietario del vehículo con matrícula 4519DKY, en el domicilio que consta en el expediente de 
reclamación de daños causados al dominio público viario (ED-C-H-14/015) en el p.k. 17+600 de la carretera A-496. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la resolución del expediente referido, tramitado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada 
definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicha resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sita en Avenida de la Ría, núms. 8-10, contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, o directamente, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de noviembre de 2015.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños 
causados al dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Manuela Reyes Domínguez, con DNI 28651957Y, en 
su condición de conductora y propietaria del vehículo con matrícula 5592HJJ, en el domicilio que consta en el 
expediente de reclamación de daños causados al dominio público viario (ED-C-H-10/015) en el p.k. 10+150 de 
la carretera A-481. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la resolución del expediente referido, tramitado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada 
definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicha resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sita en Avenida de la Ría, núms. 8-10, contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, o directamente, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de noviembre de 2015.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños 
causados al dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Florín Duna, con NIE X8199966Y, en su condición de 
conductor del vehículo con matrícula B3251P, en el domicilio que consta en el expediente de reclamación de 
daños causados al dominio público viario (ED-C-H-03/2015) en el p.k. 03+550 de la carretera A-5000.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la resolución del expediente referido, tramitado en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía; en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada 
definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicha resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda en Huelva, sita en Avenida de la Ría núm. 8 - 10, contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Territorial, o directamente, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 19 de noviembre de 2015.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

CORRECCIÓN de errata del Anuncio de 19 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en 
el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Gadestravel, S.L.» (BOJA núm. 229, de 25.11.2015).

Advertida omisión en el Anuncio de referencia, a continuación se procede a su rectificación.
Se incluye un primer párrafo que dice así:

«Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la Agencia “Gadestravel, S.L.”»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 
4, planta baja, de Sevilla, en el plazo de 15 días desde su publicación en el BOE:

Interesado: Cristóbal Antonio García Martín.
Expte.: 11/9542/2015/AP/99.
Fecha: 21.10.2015.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Tamara Heredia Fernández.
Expte.: 11/9544/2015/AP/99.
Fecha: 21.10.2015.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Giolandy García León.
Expte.: 11/9538/2015/AP/99.
Fecha: 20.10.2015.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: José Luis Villaclara Juárez.
Expte.: 11/9550/2015/AP/99.
Fecha: 21.10.2015.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Iván Pinto Camacho.
Expte.: 11/9590/2015/AP/99.
Fecha: 4.11.2015.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 18 de noviembre de 2015.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Antonio Capitán Pulido.
NIF/CIF: 34014177Y.
Domicilio: C/ Ramón y Cajal, núm. 23. C.P. 14940, Cabra (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0484/15.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 27.10.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: D. Bouzekri Jadil.
NIF/CIF: X7946944F.
Domicilio: C/ Real, núm. 59. C.P. 18128-Ventas de Zafarraya (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. C.A. GR/0498/15.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 29.10.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 24 de noviembre de 2015.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a una resolución de archivo de 
solicitud de ampliación de núcleo zoológico en el Registro de Explotaciones Ganaderas.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha emitido resolución en la tramitación del expediente 
039MA00233 de ampliación de una explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas. Se comunica a don 
Miguel Lozano Aguilar, DNI 53694228S, que intentada la notificación, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que, para que la persona interesada tenga conocimiento del contenido íntegro del acto mencionado 
y pueda interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, puede 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Gudalhorce Oriental, sita en Málaga, Avda. 
de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de 
este Anuncio.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a resoluciones de inactivación 
de explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha emitido resoluciones en la tramitación de los expedientes 
de inactivación de explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas que se relacionan a continuación. Se 
comunica que intentada la notificación de los siguientes expedientes, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Oriental, sita en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio.

Interesado: Bernardo Castro Pareja.
NIF: 30475607D.
Expediente: 070MA00664.

Interesado: Rafael González Ramos.
NIF: 24779230L.
Expediente: 901MA00072.

Interesado: Francisco Moreno Fernández.
NIF: 79019502N.
Expediente: 070MA00430.

Interesado: Juan España Morales.
NIF: 74799968n.
Expediente: 070MA00461.

Interesada: Dolores M.ª Ramírez Sedeño.
NIF: 27395186R.
Expediente: 070MA00509.

Interesado: Manuel Redondo Casado.
NIF: 31574010R.
Expediente: 070MA00694.

Interesada: Francisca Rosado Rodríguez.
NIF: 74767910Q.
Expediente: 067MA00062.

Interesada: Monique Marie Van Zalingen.
NIF: X0039473M.
Expediente: 070MA00638.

Interesado: Pentcho Slautchev Kolev.
NIF: X4573252R.
Expediente: 070MA00327.
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Interesado: Salvador Porras Martín.
NIF: 25714139R.
Expediente: 025MA00041.

Interesada: Mari Linnea Lundberg.
NIF: X4138935Q.
Expediente: 070MA00482.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a resoluciones de inactivación 
de explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha emitido resoluciones en la tramitación de los expedientes 
de inactivación de explotación en el Registro de Explotaciones Ganaderas que se relacionan a continuación. Se 
comunica que intentada la notificación de los siguientes expedientes, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Oriental, sita en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Anuncio.

Interesado: Jorge Castellot Doblas.
NIF: 25713149T.
Expediente: 067MA01441.

Interesado: Matías Leal Fernández.
NIF: 74879276Q.
Expediente: 067MA00468.

Interesada: Susana Delgado Jaime.
NIF: 53692682X.
Expediente: 043MA00201.

Interesada: María José Remacho de Haro.
NIF: 53686033P.
Expediente: 043MA00198.

Interesada: María Josefa Pérez Baena.
NIF: 25702832X.
Expediente: 025MA00030.

Interesado: Manuel Soltero Morales.
NIF: 25566573A.
Expediente: 054MA00034.

Interesada: Ascensión Delgado Ruiz.
NIF: 23774770S.
Expediente: 043MA00114.

Interesada: Elisabeth Loggen.
NIF: X1037859F.
Expediente: 043MA00171.

Interesado: Miguel Palomo Sánchez.
NIF: 25694030V.
Expediente: 043MA00157.



30 de noviembre 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 232  página 203

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: Idamor Moreno Sanz.
NIF: 00666439Z.
Expediente: 025MA00084.

Interesado: Juan Leiva Torres.
NIF: 25659372C.
Expediente: 054MA00013.

Interesada: María Teresa Molina Pérez.
NIF: 25734851J.
Expediente: 067MA00474.

Interesado: Ignacio Leiva Pérez.
NIF: 33399881V.
Expediente: 043MA00224.

Interesado: Rafael Domínguez Villalón.
NIF: 25327604G.
Expediente: 025MA00112.

Interesado: Ángel José Fernández Bernal.
NIF: 33386357V.
Expediente: 067MA01774.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a una resolución de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera sobre mantenimiento y adquisición de la calificación de 
riesgo controlado frente a tembladera clásica.

La Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha emitido resolución de calificación de riesgo controlado 
frente a tembladera clásica a la explotación 043MA00072. Se comunica a don Juan Andrés Gaspar Trujillo, DNI 
33375746D, que intentada la notificación, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que, para que la persona interesada tenga conocimiento del contenido íntegro del acto mencionado 
y pueda interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, puede 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Gudalhorce Oriental, sita en Málaga, Avda. 
de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a subsanación de solicitud en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En cumplimiento de la normativa vigente, la Oficina Comarcal del Guadalhorce Oriental ha requerido 
documentación para proseguir con la solicitud de inscripción de una explotación apícola en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas. Se comunica a doña María Araceli Morales Salas, DNI 53685407A, que intentada la 
notificación, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Oriental, sita en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, 7.ª planta, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este Anuncio.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos 
a procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo 
de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. de la 
Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Interesado: Yurui Cai. 
NIF: X3443713S.
Expediente: MA/0044/15.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos 
a procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo de 
un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. de la 
Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Interesado: Francisco Maldonado García.
NIF: 26818474Z.
Expediente: MA/0243/15.
Acto notificado: Resolución de revocación y sobreseimiento.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Málaga, 25 de noviembre de 2015.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en 
el término municipal de la Iruela (Jaén). (PP. 2�21/2015).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, se hace pública la Resolución 13 de octubre de 2015  de la Delegación Territorial  en Jaén 
por la que se otorga la autorización ambiental unificada (AAU) a  Gestión de Proyectos Ledesma y Franco, S.L., 
para el Proyecto denominado de «Legalización de 25 cabañas de madera en el complejo turístico Los Enebros», 
en Arroyo Frío, en el término municipal de La Iruela (Jaén) (Expte. AAU/JA/0061/14). El contenido íntegro de 
dicha Resolución estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Jaén, 20 de octubre de 2015.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Almería, de apertura del período de Información Pública del expediente 
que se cita, de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Charco, t.m. de 
Almería. (PP. 2���/2015).

Expediente: AL-36458.
Asunto: Construcción de invernadero.
Solicitante: Antonio José Sánchez González.
Cauce: Rambla del Charco.
Lugar: Cañada Cintas, polígono: 49, parcela: 121.
Término municipal: Almería.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposiciçon: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Allmería, 29 de septiembre de 2015.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 26 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, del trámite de Competencia de Proyectos del expediente de modificación 
de características de concesión de aguas públicas superficiales y subterráneas de la Comunidad de 
Regantes Andévalo-Pedro Arco, en el t.m. de Villanueva de los Castillejos (Huelva). (PP. 2�01/2015).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

Ref. Exp. Núm. 2015MOD000781 (Ref. Local: 25118)

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva se ha presentado 
solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Solicitante: Comunidad de Regantes Andévalo-Pedro Arco.
Destino del agua: Agrícola, ganadero, doméstico e industrial.
Ampliación del volumen concedido a: 9.224.360,9 m³/año.
Término municipal: Villanueva de los Castillejos (Huelva). 

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto 
que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2, 
se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior 
al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición, pueda acogerse a la tramitación que se indica en el 
apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el principio 
de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 93.2 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la existencia de decisión alguna de esta Consejería 
favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga 
fin al procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto correspondiente se 
presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y suscrito por Técnico competente, en cualquier 
oficina de esta Consejería o Delegación Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Huelva, situada en Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los 
interesados.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 26 de octubre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización 
Ambiental Unificada correspondiente al Proyecto que se cita. (PP. 2�5�/2015).

Núm. Expte.: AAU/HU/032/15.
Ubicación: Término municipal de Gibraleón (Huelva).
 Denominación: Proyecto de Puesta en Riego de la Finca «Los Centenales-Fase II» en el t.m. de Gibraleón 
(Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada. 

A tal efecto, el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 12 de noviembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, de inicio del deslinde parcial del monte público «Sierra Aguas y Jarales», situado 
en el término municipal de Casarabonela (Málaga).

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 142/2013, de 
1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, mediante Orden de 21 de septiembre de 2015, ha acordado el inicio del deslinde parcial del 
monte público «Sierra de Aguas y Jarales» (MA-30013-AY), Expte. MO/00095/2015, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

«1.º Se proceda al inicio del deslinde parcial del monte público Sierra Agua y Jarales, código de la Junta 
de Andalucía MA-30013-AY, propiedad del Ayuntamiento de Casarabonela, y situado en el término municipal de 
Casarabonela, provincia de Málaga.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de la ejecución de los trabajos de deslinde a 
don Alejandro Molina Crespo, don Rafael J. Calderón Fernández y don José López Quintanilla, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 36 de la ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

Sevilla, 21 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Fdo.: 
José Gregorio Fiscal López.»

Se advierte a los colindantes con el monte público o los que tengan interés legítimo que hacer valer en el 
expediente, de la necesidad de presentar toda la documentación al respecto, a efectos de poder formar criterios 
sobre las fincas afectadas por el deslinde.

El plazo normativamente establecido para la resolución de este expediente es de dos años, transcurrido 
el cual sin que haya recaído resolución expresa, se producirá su caducidad.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún derecho de 
los que integren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta Delegación Territorial, informando de la 
tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los teléfonos 955 260 000 y 671 563 227. 
Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Málaga, 15 de octubre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


